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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Intercontinental de la Empresa Facultad de Administración de Empresas y
Derecho (Campus de A Coruña)

15028853

Facultad de Administración de Empresas y
Derecho (Campus de Vigo)

36020763

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Intercontinental de la Empresa

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ÁNGEL ESCOTET ÁLVAREZ Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ÁNGEL ESCOTET ÁLVAREZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ CHECCHIA COTTI Coordinadora General Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rúa Nova 33 15705 Santiago de Compostela 608295092

E-MAIL PROVINCIA FAX

notificaciones@uie.edu A Coruña

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 26 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Intercontinental de la Empresa

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

097 Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 150 6

1.4-1.9 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15028853 Facultad de Administración de
Empresas y Derecho (Campus de A
Coruña)

Si No

36020763 Facultad de Administración de
Empresas y Derecho (Campus de Vigo)

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Administración de Empresas y Derecho (Campus de Vigo)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Administración de Empresas y Derecho (Campus de A Coruña)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Principales objetivos formativos del título

El Grado en Derecho de la UIE tiene como objetivo la adquisición por parte del estudiante de conocimientos y habilidades referidas al Derecho en ge-
neral y a cada una de las diferentes ramas que lo componen en particular, pero, especialmente, de un conocimiento riguroso del Derecho Empresarial
y Economía Digital.

Se trata de que el graduado o graduada pueda comprender y manejar las bases y estructuras del ordenamiento jurídico nacional e internacional y, so-
bre todo, la regulación jurídica específica de la empresa y la economía en la esfera digital.

A los objetivos relativos a la adquisición de conocimientos, se añaden los que se refieren a la obtención de habilidades generales (buscar información
e interpretarla y analizarla desde una perspectiva crítica, tomar decisiones, resolver problemas, manejar herramientas informáticas, dominar la comuni-
cación oral y escrita, etc.) y específicas (comprender el fenómeno digital e interactuar con expertos de la tecnología de forma efectiva).

1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede.
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1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

Prácticum (actividades formativas complementarias)

La UIE, en el marco de programa formativo de los respectivos títulos, incluye cada semestre un #Prácticum# que tiene carácter extracurricular.

El Prácticum semestral será objeto de valoración y se evaluará con la calificación #Satisfactorio/Insatisfactorio#. Su duración mínima será de 25 ho-
ras/semestre de trabajo del estudiante y, al menos durante un semestre, consistirá en actividades de Aprendizaje Servicio (ApS).

Los objetivos fundamentales del Prácticum, además de proporcionar habilidades especiales a los estudiantes para el desarrollo personal y profesional
de los egresados de la UIE, permite una efectiva incorporación de conocimientos y competencias.

Aprendizaje Servicio

Las actividades de ApS están habilitadas de forma permanente en todas las asignaturas y están reflejada en las Fichas correspondientes dentro del
sistema de evaluación. Esto da la oportunidad a la creación de iniciativas de ApS, desde los propios estudiantes y sus profesores.

El aprendizaje-servicio es de gran importancia dentro del modelo académico de la UIE debido a que estas iniciativas puedan ser incorporadas al pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, siempre que tenga una vinculación clara con los resultados de aprendizaje previstos para la asignatura.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogacía - Procuraduría

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Competencias

RPFA-COMP-01 - Analizar la función del Derecho y el origen histórico de las instituciones jurídicas en supuestos concretos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-02 - Evaluar el ordenamiento jurídico como sistema. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-03 - Interpretar el marco jurídico español que afecta al funcionamiento de las organizaciones y al desarrollo de los
negocios. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-04 - Determinar las normas de Derecho administrativo y el procedimiento aplicables y diseñar una solución
adecuada a cada caso concreto, adaptada, si procede, al entorno empresarial en que ha de aplicarse y ser capaz de hacer por medios
electrónicos si así se requiere por la Administración Pública. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-05 - Analizar el papel de las instituciones económicas. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-06 - Evaluar las diferentes funciones empresariales en su conjunto, así como las interdependencias entre las distintas
áreas. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-07 - Analizar, diseñar, codificar, ejecutar y validar programas en un lenguaje de programación para resolver
problemas del ámbito empresarial. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Evaluar las características de los medios digitales y las redes sociales como canales de comunicación con los
clientes. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-09 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-10 - Analizar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-11 - Elaborar proyectos de creación o transformación de empresas con una economía circular y en armonía con la
sostenibilidad ambiental, económica y social. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-12 - Utilizar conceptos fundamentales del Derecho penal en situaciones concretas, resolver conflictos penales y
formular juicios sobre su aplicación al ámbito de la economía y la empresa. TIPO: Competencias
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RPFA-COMP-13 - Ser capaz de resolver casos prácticos jurídico-mercantiles de forma razonada. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-14 - Seleccionar y aplicar las normas y jurisprudencia de Derecho del trabajo y Seguridad Social a casos concretos.
TIPO: Competencias

RPFA-COMP-15 - Redactar escritos adaptados a situaciones específicas, valorar las pruebas a utilizar y defender de forma eficaz
los intereses en juego mediante la oratoria y la dialéctica. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-16 - Determinar en casuísticas concretas de naturaleza civil, penal y laboral, el procedimiento de aplicación y el
juzgado competente al que dirigirse o una opción de solución extrajudicial. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-17 - Diseñar, desarrollar e implantar un sistema de planificación financiera adaptado a las características particulares
de la empresa y que, a su vez, permita un control posterior de las actividades que la misma realice. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-18 - Resolver supuestos prácticos reales aplicando la normativa tributaria y asesorar en las relaciones de las empresas
con la Administración Tributaria en supuestos concretos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-19 - Determinar las fuentes del Derecho aplicables y los derechos de la persona en casos concretos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-20 - Proporcionar soluciones a conflictos jurídicos en el ámbito de los derechos reales y del Derecho de familia y
sucesiones. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-21 - Analizar casos concretos de intervención administrativa y conflictos de naturaleza medioambiental y proponer
soluciones con una argumentación jurídica convincente. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-22 - Seleccionar las normas jurídicas de aplicación a problemáticas específicas de IA TIPO: Competencias

RPFA-COMP-23 - Aplicar las normas de Derecho internacional privado a problemas concretos, incluidos los que afectan al
comercio internacional. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-24 - Seleccionar el Derecho de la Unión Europea a aplicar a problemas específicos utilizando herramientas de
búsqueda de información jurídica y desarrollar respuestas a conflictos jurídicos teniendo en cuenta las soluciones adoptadas en otros
ordenamientos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-25 - Entender la importancia de los aspectos éticos y legales relacionados con el uso de las nuevas tecnologías y
seleccionar la regulación de aplicación en supuestos específicos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-26 - Analizar las metodologías y las herramientas para diseño y puesta en marcha de proyectos de comercio
electrónico y proponer soluciones a conflictos jurídicos surgidos en entornos digitales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-27 - Relacionar los elementos clave de las políticas de seguridad y de la tecnología de blockchain. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-28 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-29 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-01 - Comprender los fundamentos históricos y filosóficos del Derecho y las principales instituciones del Derecho
público y privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-02 - Conocer los principios, instituciones básicas y estructura del Derecho público. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-03 - Conocer el marco jurídico español que afecta al funcionamiento de las organizaciones y el desarrollo de los
negocios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-04 - Conocer la organización, estructura, normas, instituciones del sistema jurídico-administrativo español
y el procedimiento Conocer la organización, estructura, normas, instituciones del sistema jurídico-administrativo español y
el procedimiento administrativo común, incluida la regulación y particularidades de la Administración electrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-05 - Conocer las distintas representaciones teóricas o formales sobre cómo funciona la economía. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Conocer el papel que desempeña cada área funcional dentro de la gestión de una empresa, así como la
interdependencia existente entre ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-07 - Conocer la metodología para el desarrollo de programas y representación de la información en un lenguaje
computacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RPFA-CONO-08 - Conocer los principios fundamentales del Marketing Digital, del Neuromarketing y de las herramientas y
plataformas de comunicación en los medios digitales y las redes sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-09 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-10 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-11 - Conocer y comprender los elementos básicos, estructurales y funcionales de empresas convencionales y
emergentes, su relación e impacto sobre el entorno social y ambiental y los fundamentos de la economía circular y el desarrollo
sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-12 - Comprender los principios rectores del Derecho penal, la teoría jurídica del delito y las consecuencias jurídicas
del delito, así como los delitos más relevantes, especialmente sobre economía y empresa y su relación con el compliance y el
gobierno corporativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-13 - Comprender las reglas de protección de la competencia y de los bienes inmateriales, así como los contratos del
sistema financiero y el Derecho concursal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-14 - Comprender los fundamentos del Derecho del trabajo, la regulación de la contratación laboral y las bases del
sistema de Seguridad Social, identificando los desafíos y efectos de la economía digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-15 - Conocer las fuentes, principios fundamentales e instituciones del Derecho procesal español (civil, penal y
laboral). TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-16 - Identificar los sistemas alternativos de resolución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-17 - Conocer y comprender las funciones de la gestión financiera, entendiendo las distintas áreas de las finanzas,
como apoyo a la estructura empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-18 - Comprender los fundamentos, la estructura y el funcionamiento del sistema tributario, así como clasificación de
los impuestos y elementos que los integran, con especial referencia al supuesto de la imposición empresarial, tanto nacional como
internacional y, dentro de ella, la de los modelos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-19 - Conocer los conceptos básicos del Derecho privado (fuentes del Derecho, interpretación de la norma jurídica,
persona y derechos de la personalidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-20 - Conocer el Derecho de las obligaciones y contratos y los Derechos reales, describiendo sus principales
categorías, así como las instituciones y normas reguladoras del Derecho de familia y sucesiones, incluida la sucesión de la empresa
o de la gestión empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-21 - Comprender el concepto y modalidades de intervención administrativa, incluida la económica, así como la
regulación básica del Derecho del medio ambiente, en España y la Unión Europea, y la jurisdicción contencioso-administrativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-22 - Conocer el marco regulatorio relacionado con el uso de la inteligencia artificial TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-23 - Comprender las características, fuentes y técnicas del Derecho sustantivo y procesal aplicable a las relaciones
privadas internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-24 - Conocer las instituciones, normas, procedimientos y categorías jurídicas de la Unión Europea e identificar
los principales sistemas jurídicos contemporáneos, el continental y el anglosajón, comprendiendo sus características, estructura,
principios e instituciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-25 - Conocer el marco regulatorio relacionado con el uso de las nuevas tecnologías y su impacto sobre el derecho a
la privacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-26 - Conocer los conceptos, métodos y soluciones tecnológicas necesarias para el diseño y desarrollo de proyectos de
comercio electrónico, así como la regulación jurídica de los negocios digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-27 - Conocer los fundamentos técnicos de la ciberseguridad y de la tecnología blockchain y de las criptomonedas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-28 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-29 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-01 - Valorar la función histórica del Derecho como instrumento al servicio de la sociedad y el origen de los
ordenamientos jurídicos actuales en el Derecho romano. TIPO: Habilidades o destrezas
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RPFA-HABI-02 - Interpretar los fundamentos y las instituciones del sistema político español. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-03 - Saber aplicar y tomar decisiones dentro de la gestión empresarial que se adecúen al marco jurídico vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-04 - Seleccionar las fuentes jurídicas aplicables al procedimiento administrativo y redactar e interpretar documentos
en ese ámbito, utilizando las herramientas digitales que ofrece la Administración Pública. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-05 - Ser capaz de aplicar el análisis del entorno económico y valorar su impacto en la gestión empresarial. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Aplicar los conocimientos de gestión que optimicen la coordinación entre las distintas áreas funcionales de la
empresa para mejorar su eficiencia y competitividad TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-07 - Utilizar los métodos de representación de los datos adecuados para codificar y ejecutar programas en un
ordenador. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Aplicar las técnicas y herramientas para diseñar y ejecutar campañas de comunicación en los medios digitales y
las redes sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-09 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-10 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-11 - Identificar, analizar y evaluar las áreas y funciones de las empresas, sus relaciones, sus estados financieros, su
impacto sobre la sociedad y el medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-12 - Exponer y explicar realidades y conflictos penales jurídico-abstractos y analizar los principales delitos penales,
con especial atención a los vinculados con la economía y la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-13 - Analizar y pronunciarse con una argumentación convincente sobre conflictos relativos al Derecho de la
competencia, propiedad intelectual, contratación financiera y Derecho concursal, y redactar contratos mercantiles en el ámbito
nacional e internacional, especialmente europeo, haciendo un uso correcto del lenguaje jurídico-mercantil. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-HABI-14 - Analizar actos y documentos en materia laboral, sindical y de Seguridad Social, así como los problemas jurídicos
que plantea el trabajo desempeñado a través de plataformas digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-15 - Analizar y redactar escritos jurídicos, seleccionar jurisprudencia y desarrollar técnicas de oratoria y de
argumentación jurídica, utilizando de forma precisa la terminología jurídico-procesal. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-16 - Elegir el procedimiento adecuado para resolver un problema jurídico, valorando las opciones de solución
extrajudicial de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-17 - Aplicar las técnicas necesarias para analizar y seleccionar inversiones, discernir fuentes de financiación y diseñar
e implantar estrategias y técnicas financieras en la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-18 - Valorar el sistema impositivo español y los efectos económicos de los principales impuestos, distinguiendo
la imposición personal de la empresarial y analizando de forma crítica las implicaciones fiscales de la internacionalización de la
empresa y de los modelos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-19 - Distinguir las fuentes del Derecho Civil y reflexionar sobre la persona física y jurídica, valorando las condiciones
personales y los derechos de la persona. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-20 - Pronunciarse sobre la importancia del ejercicio de la autonomía de la voluntad y sus límites, reflexionando sobre
cuestiones de Derecho de familia y sucesiones y seleccionando normas. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-21 - Buscar información jurídica administrativa utilizando bases de datos y otras herramientas y redactar escritos de
alegaciones y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-22 - Reflexionar sobre la aplicación de IA en los sectores público y privado. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-23 - Diferenciar los tipos de normas de Derecho internacional privado, categorizar los litigios regulados por dichas
normas y reflexionar sobre los efectos derivados del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-24 - Analizar la relación entre el Derecho de la Unión Europea y el Derecho español y comparar las características e
instituciones del sistema jurídico continental y el del Common Law. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-25 - Adaptar los tratamientos de datos personales a los límites impuestos por la normativa vigente en la Unión
Europea y aplicar las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas
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RPFA-HABI-26 - Seleccionar y aplicar soluciones integrales de comercio electrónico para todo tipo de organizaciones e identificar
la normativa de aplicación a problemas jurídicos surgidos de la implementación de nuevas tecnologías y del desarrollo de negocios
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-27 - Definir e implantar políticas de seguridad basadas en el análisis de riesgos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-28 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-HABI-29 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Admisión y Permanencia

El procedimiento de acceso a las titulaciones de Grado de la UIE será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación y en el
artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el RD 534/2024, de 11 de ju-
nio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acce-
so y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

El Área de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumplimiento tanto
de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Grado como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión serán evaluadas por el Departamento de Admisiones con el apoyo del área académica y de un equipo de profesionales del
ámbito de la selección de recursos humanos. La información específica sobre estas pruebas estará disponible en el apartado #Pruebas de Admisión#
en la página web de la Universidad.

Tomando como referencia el valor de permanencia establecido por la UIE para la continuidad en los Grados ofertados, se plantea que el valor de refe-
rencia para la admisión se fije en el 6 (seis). Por tanto:

· La obtención de una puntuación de 6 (seis) supondrá la admisión automática de la persona candidata a la admisión.

· El comité, una vez establecida la referencia precisa para determinar la admisión automática de un candidato, sólo deberá reunirse para la valoración de aquellos
casos que no hayan obtenido dicha admisión automática. Como resultado de dicha valoración podrá resultar la admisión definitiva, la admisión provisional o la
no admisión de los candidatos evaluados.

Con carácter previo al inicio del proceso de admisión se informa al estudiante de la ponderación de cada uno de los criterios. Desde la UIE se pretende
primar el talento y por ello se prestará especial atención al expediente previo de los futuros estudiantes. Respecto a las ponderaciones de los criterios
de admisión, se incluyen las siguientes: Expediente Académico (50%), Pruebas de Aptitudes (15%), Prueba General de Acceso (5%), Prueba de Idio-
ma Inglés (10%), Entrevista Personal (20%).

Una vez evaluado el expediente del candidato por el Área de Admisiones, si el mismo cumple con los requisitos establecidos y existen plazas disponi-
bles, será admitido de forma inmediata.

La nota ponderada deberá alcanzar el 6 sin que exista un mínimo para cada una de las pruebas realizadas. Es decir, no se establece una puntuación
mínima para cada criterio, sino para el promedio de las calificaciones resultantes de los cinco criterios de admisión.

La resolución se comunicará por vía telefónica, por correo electrónico y/o mediante carta postal, en un plazo estimado de 15 días desde la entrevista.

La adjudicación de plazas se efectuará a medida que los candidatos cumplan con los requisitos de admisión, hasta completar el número total de pla-
zas ofertadas. En caso de que un candidato admitido no formalice su matrícula en el plazo establecido, perderá su derecho a la plaza, que podrá ser
reasignada a otro candidato que también cumpla los requisitos de admisión.

Para iniciar el proceso de admisión, el candidato presentará su solicitud de admisión debidamente cumplimentada aportando la documentación nece-
saria (fotografía reciente, copia del DNI o Pasaporte, expediente académico y acreditación de nivel de inglés) a través del formulario disponible en la
web de la UIE.

Una vez recibida la solicitud, se fijará una fecha con el candidato para la realización de las pruebas de acceso al Grado en Derecho que constan de:

Evaluación del expediente académico previo (50%)

El expediente se calculará en igual porcentaje mediante la media de:

· 3º y 4º de la ESO

· 1º de Bachillerato

Aquellas notas superiores a 7 se considerarán dentro del cupo de Excelencia Académica.

· Cuestionario de habilidades: razonamiento lógico, verbal y matemático.

· Prueba general de acceso (orientado a analizar las capacidades de expresión escrita y orientación al mundo del Derecho).

· Prueba de nivel de inglés.

· Una entrevista personal.

A la entrevista personal podrán presentarse sólo aquellos candidatos que hayan superado las pruebas escritas del proceso de admisión y será realiza-
da presencialmente en cualquiera de los Campus de la UIE o por videoconferencia para aquellos candidatos que residan fuera de Galicia o que pue-
dan justificar no poder hacerla presencialmente.

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

9 / 46

El objetivo de estas pruebas es evaluar las capacidades aptitudinales y personales, así como las competencias de los potenciales estudiantes de la
UIE. De esta manera se garantiza la adecuación del perfil a los objetivos de aprendizaje marcados, así como su orientación a las diversas áreas del
Derecho y, de esta manera, aumentar la posibilidad de finalizar con éxito sus estudios en el tiempo establecido.

Las pruebas evalúan el perfil competencial del candidato para la realización del programa y las entrevistas personales están orientadas al conocimien-
to del perfil académico y motivacional de los candidatos.

Teniendo en cuenta la vocación internacional de la UIE y el requerimiento de las asignaturas del sexto semestre, en el proceso de admisión se realiza
una prueba de nivel de inglés cuyo objetivo es orientar al estudiante para alcanzar el nivel necesario que se le exigirá en la matriculación en las asig-
naturas que se dictan íntegramente en inglés. Los estudiantes tendrán que estar en posesión de un certificado que acredite un nivel B2 en este idioma
de acuerdo con lo establecido en el Marco Común de Referencia para las Lenguas (MCERL).

UIE considerará válidos los siguientes certificados recomendados por la Conferencia de Rectores y Rectoras de las Universidades Españolas (CRUE).

MCER CAMBRIDGE ESOL EXAMINATIONS EDUCATIONAL TESTING SERVICE
(ETS)

OXFORD ESCUELA OFICIAL
DE IDIOMAS

TRINITY COLLE-
GE LONDON

PTE (PEARSON
TEST OF EN-
GLISH)

General IELTS Academics TOEFL IBT TOEIC Four Skills Oxford Test of English

B

EOI TRINITY ACADEMICB2

First (FCE) 5.5 72-94 #1095 B2 6º ISE II #59

UIE solo considera como válidos los exámenes realizados de forma presencial en un centro acreditado.

Para aquellos certificados que reflejan el nivel concreto de cada destreza (expresión oral y escrita, así como comprensión auditiva y de lectura), el cer-
tificado deberá demostrar el mínimo obtenido en cualquiera de las destrezas, con independencia del nivel global que figure en el documento.

Los estudiantes con titulaciones de Filología Inglesa así como los titulados en Traducción- Interpretación con especialización de Lengua Inglesa que
deseen acceder a estudios de grado quedan eximidos de presentar estos certificados. Asimismo, se podrá eximir de acreditar el dominio equivalente
al nivel B2 de ingles a los hablantes nativos de esa lengua que estén en posesión de un certificado de estudios de Bachillerato o titulación afín en su
país, así como a aquellos estudiantes españoles que dispongan de un diploma o estudio equivalente al título de Bachiller realizado en lengua inglesa
conforme a sistemas educativos de estados europeos (Bachillerato Internacional).

Acerca del contenido de las pruebas de acceso, se amplía con la siguiente información:

Pruebas de aptitudes (15%)

Se utiliza una prueba de contrastada referencia que, mediante una batería de test, evalúe aptitudes intelectuales del estilo de EFAI (Evaluación Facto-
rial de las Aptitudes Técnicas comercializado por TEA Cegos). Se implementa mediante un cuestionario de habilidades de razonamiento lógico, verbal,
matemático y espacial que se aplica a todos los estudiantes con independencia del Grado solicitado.

· Test de aptitud numérica: Se evalúa la destreza en el cálculo mental, el razonamiento aritmético y la resolución de problemas numéricos de la vida diaria.

· Test de razonamiento: Se evalúa la capacidad para resolver problemas lógicos o abstractos y descubrir secuencias lógicas.

· Test de aptitud verbal: Se evalúa la capacidad para comprender conceptos e ideas expresadas con palabras y razonar con ellas. Se relaciona también con la ri-
queza de vocabulario.

· Test de aptitud espacial: Se evalúa la habilidad con que una persona puede imaginarse mentalmente movimientos de figuras en el espacio (girarlas, encajar-
las...).

Valoraciones:

· Test de Aptitud Numérica: Hasta 6 puntos

· Test de Razonamiento: Hasta 5 puntos

· Test de Aptitud Verbal: Hasta 4 puntos

· Test de Aptitud Espacial: Sin puntuación (se realiza como complemento para el análisis de inteligencia general y estilo de respuesta -rapidez y eficacia-).

Prueba General de Acceso (5%)

Es una prueba que analiza las capacidades de expresión escrita (capacidad de transmitir una idea o concepto) y la orientación al mundo del Derecho.
Esta prueba se implementa mediante un ensayo que realizan los aspirantes sobre preguntas relacionadas con sus aspiraciones, valores e intereses.
Deben tener una extensión entre 100 y 150 palabras. Esta prueba se complementa posteriormente con una segunda entrevista, en la que se profundi-
za sobre las motivaciones para realizar la titulación.

Prueba de Lengua Inglesa (10%)

Es una prueba que se realiza con un proveedor externo de contrastada solvencia, en formato online y dividida en 5 partes que evalúa las siguientes
competencias: gramática, vocabulario, comprensión lectora, expresión escrita y comprensión auditiva.

Siguiendo el nivel estándar de la prueba, se le asignará la siguiente asignación de puntos:

Niveles Puntos
1 A1 Beginner 0 - 20
2 A2.1 Elementary 21 - 30
3 A2.2 Preintermediate 31 - 40
4 B1.1 Lower intermediate 41 - 45
5 B1.2 Intermediate 46 - 50
6 B2.1 Upper intermediate 51 - 60
7 B2.2 Preadvanced 61 - 70
8 B2.3 Lower advanced 71 - 75
9 C1.1 Advanced 76 - 80
10 C1.2 Upper advanced 81 - 90
11 C2 Mastery 91 - 100
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Entrevistas Personales (20%)

Se realizan por especialistas en el ámbito de la evaluación de personas y/o miembros del claustro académico. En el caso de que la entrevista se reali-
ce sólo con la asistencia del especialista cabría una nueva entrevista con personal académico si así se requiere para un mayor acompañamiento de
los aspirantes.

Las entrevistas personales adquieren mayor relevancia para el acompañamiento del estudiante y debe avalarse con un informe de carácter competen-
cial, donde se evalúan diferentes aspectos y competencias (competencias definidas adaptando el modelo de Hay McBer):

· Motivación / necesidad de hacer el programa: Disposición para demostrar un alto interés para realizar el programa por encima de las exigencias establecidas.
Qué importancia le otorga a trabajar durante el Grado para conseguir una satisfacción personal. Ponderación: 6%

· Compromiso con objetivos - Responsabilización: Es la disposición para implicarse en las tareas encomendadas. Hace referencia al compromiso, al sentido del
deber profesional, al cumplimiento de obligaciones y los compromisos que adquieren, aumentando las posibles consecuencias de sus actos y esforzándose por
dar más de lo que se les solicita. Ponderación: 6%

· Capacidad para trabajar en equipo: Trabajo en equipo y cooperación implica la intención de colaborar y cooperar con los demás, formar parte de un grupo,
trabajar juntos, en comparación a trabajar individual o competitivamente. Para que esta competencia sea efectiva, la intención tiene que ser sincera. Se puede
considerar siempre que el que ocupa un puesto es parte de un grupo que funciona como un equipo. Ponderación: 5%

· Interés y curiosidad por aprender: Inquietud y curiosidad constante para aprender o saber más. Contempla el afán de poner en práctica y ampliar los conoci-
mientos técnicos, profesionales o de gestión, así como también transmitir los conocimientos relacionados con la ocupación. La persona sigue desarrollándose y
adquiriendo nuevos conocimientos "motu proprio". Ponderación: 3%

Todas las pruebas anteriores, con las puntuaciones correspondientes, se enmarcan en el Informe o Expediente de Admisión realizado por los colabo-
radores especialistas y que tendrá carácter anónimo y en el que también se analizará la solicitud de admisión donde se incluyen otros aspectos como:
deportes, voluntariado, música, otras expresiones artísticas, etc.

Este informe podrá valorarse como apto, no apto o revisable. Todos los informes se valorarán finalmente en el Comité de Admisiones.

Si bien no constituyen requisitos indispensables, se recomienda que el estudiante que accede a la titulación reúna las siguientes cualidades:

· Formación previa relacionada con las Ciencias Sociales y Humanidades, que incluya asimismo conocimientos de Matemáticas adecuados para el desarrollo de
asignaturas de Economía incluidas en la titulación.

· Interés en cuestiones de carácter jurídico-social, económico, empresarial y de las nuevas tecnologías.

· Aptitudes para la comprensión y expresión oral y escrita, abstracción, síntesis, análisis y razonamiento crítico.

· Capacidad para resolver conflictos y tomar decisiones.

· Conocimiento del idioma inglés (mínimo B1 MCERL).

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el RD 822/2021, se recoge la reserva de un 5% de plazas para estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

El Área de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumplimiento tanto
de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Grado como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión son evaluadas por el Área de Admisiones con el apoyo del Área Académica. Respecto a la selección, se rigen los principios
de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. Para la baremación y ordenación de todos los candidatos que hayan superado la fase de pruebas
escritas se usan los siguientes criterios:

· Expediente académico.

· Resultados de las pruebas.

· Valoración de la entrevista personal.

· Nivel de inglés.

Asimismo, aquellos estudiantes con talento, pero sin capacidad económica disponen de un amplio sistema de becas que les permite cursar sus estu-
dios en la UIE. Una vez evaluado el expediente del candidato, la admisión será comunicada vía telefónica, email y/o carta postal en un plazo estimado
de 15 días desde la realización de la entrevista personal.

La asignación de plazas se hará por riguroso orden respecto de la baremación realizada. En caso de que algún candidato admitido no se matricule en
el plazo establecido, perderá esta condición y su plaza será asignada al siguiente candidato de la lista ordenada con el baremo antes descrito.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

11 / 46

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Disposiciones generales:

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y según la normativa de la Universidad Intercontinental de la Empresa
(#UIE# o la #Universidad#, en lo sucesivo), aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15
de septiembre de 2021 o fecha posterior.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE
constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser
objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del
estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

CAPITULO 1 # DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial,
sustituyendo a determinados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención
de otros títulos universitarios sin carácter oficial. Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la
experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo
caso, lo establecido en la normativa de ámbito europeo, nacional o autonómica prevalecerá sobre el contenido del
presente documento.

Artículo 1 # Estudios susceptibles de reconocimiento

El sistema de reconocimiento de créditos de la UIE está basado en la acreditación de competencias y se podrá reco-
nocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes conceptos:

a) Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.

b) Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras. c) Enseñanzas universitarias no oficiales.

d) Experiencia laboral o profesional acreditada. e) Estudios de ciclo formativo de grado superior.

f) Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, coopera-
ción y formativas complementarias como talleres, seminarios, cursos, jornadas, congresos, etc.

Artículo 2 - Reglas básicas para el reconocimiento de créditos

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a asignaturas de formación básica de dicha rama. No obstan-
te, UIE establece un límite de dieciocho (18) créditos #correspondientes a tres (3) asignaturas- para el reconocimien-
to de créditos de asignaturas del primer año de titulación y un máximo de sesenta (60) créditos para el total de la ti-
tulación.

2. Podrán ser también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras asignaturas de formación
básica pertenecientes a la misma rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras asignaturas o enseñanzas cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

4. El reconocimiento se hará preferentemente con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida garanti-
ce que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titulación
de destino. No obstante, podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de
establecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino.

5. Se podrán reconocer los créditos de asignaturas cuya calificación final sea igual o superior a seis (6), mantenién-
dose en el expediente académico la calificación numérica de la asignatura.

6. En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado podrá ser objeto de reconocimiento de créditos.
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7. No se reconocerán créditos con cargo a asignaturas que lleven impartiéndose en UIE por un periodo inferior a un
año académico.

8. El reconocimiento de créditos es por semestre académico y el estudiante formalizará su solicitud de reconocimien-
to de créditos a través del formulario que se habilite en la intranet de UIE, en los quince días siguientes a la fecha
que figure en el calendario académico, que será resuelta en igual plazo.

9. Los estudiantes a los que UIE haya reconocido créditos con cargo a una asignatura podrán acudir como oyentes a
las clases.

Artículo 3 # Del reconocimiento de estudios cursados en universidades extranjeras

1. La Universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a ti-
tulaciones oficiales de la UIE o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los estudios extranjeros.

2. La UIE podrá reconocer, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de programas de in-
tercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en programas de inter-
cambio.

3. Fuera de los programas de intercambio, para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras
será requisito indispensable que la titulación de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el
título y que todas las certificaciones académicas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos
de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan. Si la titula-
ción de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y utiliza el sistema de
créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen. Si
la titulación de origen no hace uso del sistema de créditos ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación reci-
bida, garantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del
valor del crédito.

Artículo 4 # Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral

1. El reconocimiento de créditos relativos a enseñanzas universitarias no oficiales no incorporará calificación de és-
tos por lo que no se computarán a efectos de baremación del expediente.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada para poder ser reconocida deberá estar relacionada con las com-
petencias inherentes al título oficial para el que se pretenda su reconocimiento.

3. Para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional demostra-
da aquellos de, al menos, 150 horas.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios; salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado sustitutivo de un título
propio previo.

Artículo 5 # Del reconocimiento de otras enseñanzas y actividades

Se podrán reconocer también los créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias que tengan
relación con las competencias del título de destino hasta un máximo del 15 por ciento del total del plan de estudios.

Las personas solicitantes del reconocimiento podrán obtenerlo en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y/o de cooperación hasta un máximo de 6 cré-
ditos del total del plan de estudios cursado.

CAPÍTULO 2 # DE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra Universidad, aunque no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 1 # Créditos susceptibles de transferencia

La UIE podrá transfer al expediente académico de sus estudiantes, previa petición del interesado, todos los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en esta Universidad o en otra Universidad del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior (EEES).
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Artículo 2 # Inclusión en el expediente académico y en el SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, tanto los
transferidos, como los reconocidos y los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título.

CAPITULO 3 - DEL CAMBIO DE TITULACIÓN EN UIE

Artículo 1- Requisitos El estudiante que interese el cambio de titulación deberá:

a) Cumplir con las normas de permanencia en la UIE y no haber sido sancionado en el precedente por incumplimien-
to de las normas de la UIE,

b) Entrevistarse con el Decano de la Facultad a la que se adscribe la titulación para la que solicita el cambio,

c) Presentar a UIE un escrito razonado exponiendo los motivos del cambio de titulación y

d) Formalizar su solicitud a través del correspondiente formulario disponible en la intranet de UIE y en el plazo de 15
días que se habilitará al término de cada semestre. La solicitud será resuelta por UIE en igual plazo.

Artículo 2 # Procedimiento

Las solicitudes de cambio de titulación, junto con su documentación, se analizarán por la Comisión Académica de
UIE, u órgano que a tal efecto se establezca, que presentará al Comité de Coordinación Académica el informe co-
rrespondiente con recomendación de favorable o no favorable, según sea el caso, para que este segundo resuelva
lo que proceda.

Artículo 3 # Reconocimiento y transferencia de créditos

Una vez aprobada la solicitud, todas las asignaturas cursadas y aprobadas, comunes a los planes de estudio de la
titulación de origen y de destino, serán automáticamente reconocidas en la nueva titulación con su correspondiente
calificación. Para el resto de las asignaturas, el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se ajus-
tará a lo previsto en el Capítulo 1 y 2 anteriores.

En todo caso, la matrícula de asignaturas en la nueva titulación se ajustará a la reglamentación de matrícula de asig-
naturas de la misma y la general de UIE para las titulaciones de Grado.

Nota aclaratoria:

El reconocimiento de ECTS por experiencia profesional y laboral se podrá realizar en cualquiera de las asignaturas
de los módulos de la titulación: Formación Básica, Titulación, Libre Elección y Prácticas Externas.

Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos,
competencias y habilidades propias del título universitario oficial y de la asignatura objeto de reconocimiento.

El reconocimiento de experiencia profesional y laboral requiere un mínimo de 12 meses de experiencia profesional
y laboral acreditada por cada 6 ECTS a reconocer. Cada ECTS requiere de 2 meses de experiencia profesional y la-
boral acreditada.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del RD 822/2021 y según la normativa
de la UIE, aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15 de septiembre de 2021.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE constituirá una Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente
y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

En cuanto a los programas de movilidad internacional, la UIE cuenta con la CARTA ECHE 2021-2027 y su Área de Relaciones Internacionales es res-
ponsable de la firma e implementación de convenios tanto bilaterales como Erasmus+.

En sus titulaciones de grado, la UIE mantiene hasta la fecha 10 convenios en Europa, 2 en América y 3 en Asia de movilidad de estudiantes y profeso-
res. En el curso 2023-2024, la oferta de plazas outgoing ha sido de un 27% sobre el total de estudiantes de 2º curso. La movilidad se solicita en el 4º
semestre y se desarrolla en el 6º semestre, impartido íntegramente en inglés.

El proceso de movilidad se detalla en la Convocatoria de Movilidad presentada anualmente a los estudiantes y alojada en el campus virtual de la UIE.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Bases del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos y Configuración del Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Romano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Constitucional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Administrativo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-01 - Analizar la función del Derecho y el origen histórico de las instituciones jurídicas en supuestos concretos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-02 - Evaluar el ordenamiento jurídico como sistema. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-03 - Interpretar el marco jurídico español que afecta al funcionamiento de las organizaciones y al desarrollo de los
negocios. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-04 - Determinar las normas de Derecho administrativo y el procedimiento aplicables y diseñar una solución
adecuada a cada caso concreto, adaptada, si procede, al entorno empresarial en que ha de aplicarse y ser capaz de hacer por medios
electrónicos si así se requiere por la Administración Pública. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-01 - Comprender los fundamentos históricos y filosóficos del Derecho y las principales instituciones del Derecho
público y privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-02 - Conocer los principios, instituciones básicas y estructura del Derecho público. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-03 - Conocer el marco jurídico español que afecta al funcionamiento de las organizaciones y el desarrollo de los
negocios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-04 - Conocer la organización, estructura, normas, instituciones del sistema jurídico-administrativo español
y el procedimiento Conocer la organización, estructura, normas, instituciones del sistema jurídico-administrativo español y
el procedimiento administrativo común, incluida la regulación y particularidades de la Administración electrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Valorar la función histórica del Derecho como instrumento al servicio de la sociedad y el origen de los
ordenamientos jurídicos actuales en el Derecho romano. TIPO: Habilidades o destrezas
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RPFA-HABI-02 - Interpretar los fundamentos y las instituciones del sistema político español. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-03 - Saber aplicar y tomar decisiones dentro de la gestión empresarial que se adecúen al marco jurídico vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-04 - Seleccionar las fuentes jurídicas aplicables al procedimiento administrativo y redactar e interpretar documentos
en ese ámbito, utilizando las herramientas digitales que ofrece la Administración Pública. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empresa y Economía Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Entorno Económico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencias de la Computación y Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-05 - Analizar el papel de las instituciones económicas. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-06 - Evaluar las diferentes funciones empresariales en su conjunto, así como las interdependencias entre las distintas
áreas. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Evaluar las características de los medios digitales y las redes sociales como canales de comunicación con los
clientes. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-07 - Analizar, diseñar, codificar, ejecutar y validar programas en un lenguaje de programación para resolver
problemas del ámbito empresarial. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-08 - Conocer los principios fundamentales del Marketing Digital, del Neuromarketing y de las herramientas y
plataformas de comunicación en los medios digitales y las redes sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-05 - Conocer las distintas representaciones teóricas o formales sobre cómo funciona la economía. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Conocer el papel que desempeña cada área funcional dentro de la gestión de una empresa, así como la
interdependencia existente entre ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-07 - Conocer la metodología para el desarrollo de programas y representación de la información en un lenguaje
computacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-05 - Ser capaz de aplicar el análisis del entorno económico y valorar su impacto en la gestión empresarial. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Aplicar los conocimientos de gestión que optimicen la coordinación entre las distintas áreas funcionales de la
empresa para mejorar su eficiencia y competitividad TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

18 / 46

RPFA-HABI-07 - Utilizar los métodos de representación de los datos adecuados para codificar y ejecutar programas en un
ordenador. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Aplicar las técnicas y herramientas para diseñar y ejecutar campañas de comunicación en los medios digitales y
las redes sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Transversal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Habilidades Personales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología Académica y Análisis de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pensamiento Crítico y Creativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dinámicas de la Sociedad Global-Global Society Dynamics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-10 - Analizar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-09 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-09 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-10 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-09 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-10 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Circular y Desarrollo Sostenible

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-11 - Elaborar proyectos de creación o transformación de empresas con una economía circular y en armonía con la
sostenibilidad ambiental, económica y social. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-11 - Conocer y comprender los elementos básicos, estructurales y funcionales de empresas convencionales y
emergentes, su relación e impacto sobre el entorno social y ambiental y los fundamentos de la economía circular y el desarrollo
sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-11 - Identificar, analizar y evaluar las áreas y funciones de las empresas, sus relaciones, sus estados financieros, su
impacto sobre la sociedad y el medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Titulación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 120

NIVEL 2: Derecho Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Penal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Penal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-12 - Utilizar conceptos fundamentales del Derecho penal en situaciones concretas, resolver conflictos penales y
formular juicios sobre su aplicación al ámbito de la economía y la empresa. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-12 - Comprender los principios rectores del Derecho penal, la teoría jurídica del delito y las consecuencias jurídicas
del delito, así como los delitos más relevantes, especialmente sobre economía y empresa y su relación con el compliance y el
gobierno corporativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-12 - Exponer y explicar realidades y conflictos penales jurídico-abstractos y analizar los principales delitos penales,
con especial atención a los vinculados con la economía y la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-13 - Ser capaz de resolver casos prácticos jurídico-mercantiles de forma razonada. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-13 - Comprender las reglas de protección de la competencia y de los bienes inmateriales, así como los contratos del
sistema financiero y el Derecho concursal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-13 - Analizar y pronunciarse con una argumentación convincente sobre conflictos relativos al Derecho de la
competencia, propiedad intelectual, contratación financiera y Derecho concursal, y redactar contratos mercantiles en el ámbito
nacional e internacional, especialmente europeo, haciendo un uso correcto del lenguaje jurídico-mercantil. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-14 - Seleccionar y aplicar las normas y jurisprudencia de Derecho del trabajo y Seguridad Social a casos concretos.
TIPO: Competencias

RPFA-CONO-14 - Comprender los fundamentos del Derecho del trabajo, la regulación de la contratación laboral y las bases del
sistema de Seguridad Social, identificando los desafíos y efectos de la economía digital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-14 - Analizar actos y documentos en materia laboral, sindical y de Seguridad Social, así como los problemas jurídicos
que plantea el trabajo desempeñado a través de plataformas digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Procesal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Procesal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Derecho Procesal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-15 - Redactar escritos adaptados a situaciones específicas, valorar las pruebas a utilizar y defender de forma eficaz
los intereses en juego mediante la oratoria y la dialéctica. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-16 - Determinar en casuísticas concretas de naturaleza civil, penal y laboral, el procedimiento de aplicación y el
juzgado competente al que dirigirse o una opción de solución extrajudicial. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-15 - Conocer las fuentes, principios fundamentales e instituciones del Derecho procesal español (civil, penal y
laboral). TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-16 - Identificar los sistemas alternativos de resolución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-15 - Analizar y redactar escritos jurídicos, seleccionar jurisprudencia y desarrollar técnicas de oratoria y de
argumentación jurídica, utilizando de forma precisa la terminología jurídico-procesal. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-16 - Elegir el procedimiento adecuado para resolver un problema jurídico, valorando las opciones de solución
extrajudicial de conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Tributario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Financiera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Derecho Tributario I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Tributario II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-18 - Resolver supuestos prácticos reales aplicando la normativa tributaria y asesorar en las relaciones de las empresas
con la Administración Tributaria en supuestos concretos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-17 - Diseñar, desarrollar e implantar un sistema de planificación financiera adaptado a las características particulares
de la empresa y que, a su vez, permita un control posterior de las actividades que la misma realice. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-17 - Conocer y comprender las funciones de la gestión financiera, entendiendo las distintas áreas de las finanzas,
como apoyo a la estructura empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-18 - Comprender los fundamentos, la estructura y el funcionamiento del sistema tributario, así como clasificación de
los impuestos y elementos que los integran, con especial referencia al supuesto de la imposición empresarial, tanto nacional como
internacional y, dentro de ella, la de los modelos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-17 - Aplicar las técnicas necesarias para analizar y seleccionar inversiones, discernir fuentes de financiación y diseñar
e implantar estrategias y técnicas financieras en la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-18 - Valorar el sistema impositivo español y los efectos económicos de los principales impuestos, distinguiendo
la imposición personal de la empresarial y analizando de forma crítica las implicaciones fiscales de la internacionalización de la
empresa y de los modelos digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Civil I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Civil II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Civil III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-19 - Determinar las fuentes del Derecho aplicables y los derechos de la persona en casos concretos. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-20 - Proporcionar soluciones a conflictos jurídicos en el ámbito de los derechos reales y del Derecho de familia y
sucesiones. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-19 - Conocer los conceptos básicos del Derecho privado (fuentes del Derecho, interpretación de la norma jurídica,
persona y derechos de la personalidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-20 - Conocer el Derecho de las obligaciones y contratos y los Derechos reales, describiendo sus principales
categorías, así como las instituciones y normas reguladoras del Derecho de familia y sucesiones, incluida la sucesión de la empresa
o de la gestión empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-19 - Distinguir las fuentes del Derecho Civil y reflexionar sobre la persona física y jurídica, valorando las condiciones
personales y los derechos de la persona. TIPO: Competencias
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RPFA-HABI-20 - Pronunciarse sobre la importancia del ejercicio de la autonomía de la voluntad y sus límites, reflexionando sobre
cuestiones de Derecho de familia y sucesiones y seleccionando normas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Administrativo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial Derecho y Regulación-Artificial Intelligence Law and Regulation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-21 - Analizar casos concretos de intervención administrativa y conflictos de naturaleza medioambiental y proponer
soluciones con una argumentación jurídica convincente. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-22 - Seleccionar las normas jurídicas de aplicación a problemáticas específicas de IA TIPO: Competencias

RPFA-CONO-21 - Comprender el concepto y modalidades de intervención administrativa, incluida la económica, así como la
regulación básica del Derecho del medio ambiente, en España y la Unión Europea, y la jurisdicción contencioso-administrativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-22 - Conocer el marco regulatorio relacionado con el uso de la inteligencia artificial TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-21 - Buscar información jurídica administrativa utilizando bases de datos y otras herramientas y redactar escritos de
alegaciones y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-22 - Reflexionar sobre la aplicación de IA en los sectores público y privado. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado-Private International Law

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-23 - Aplicar las normas de Derecho internacional privado a problemas concretos, incluidos los que afectan al
comercio internacional. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-23 - Comprender las características, fuentes y técnicas del Derecho sustantivo y procesal aplicable a las relaciones
privadas internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-23 - Diferenciar los tipos de normas de Derecho internacional privado, categorizar los litigios regulados por dichas
normas y reflexionar sobre los efectos derivados del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instituciones de la Unión Europea y Derecho Común-Institutions of the European Union and Common Law

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-24 - Seleccionar el Derecho de la Unión Europea a aplicar a problemas específicos utilizando herramientas de
búsqueda de información jurídica y desarrollar respuestas a conflictos jurídicos teniendo en cuenta las soluciones adoptadas en otros
ordenamientos. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-24 - Conocer las instituciones, normas, procedimientos y categorías jurídicas de la Unión Europea e identificar
los principales sistemas jurídicos contemporáneos, el continental y el anglosajón, comprendiendo sus características, estructura,
principios e instituciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-24 - Analizar la relación entre el Derecho de la Unión Europea y el Derecho español y comparar las características e
instituciones del sistema jurídico continental y el del Common Law. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho de la Economía Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Big Data, Internet de las Cosas y Privacidad de Datos-Big Data, IoT and Data Privacy

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Negocios Digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad y Blockchain

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comercio Electrónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-25 - Entender la importancia de los aspectos éticos y legales relacionados con el uso de las nuevas tecnologías y
seleccionar la regulación de aplicación en supuestos específicos. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-26 - Analizar las metodologías y las herramientas para diseño y puesta en marcha de proyectos de comercio
electrónico y proponer soluciones a conflictos jurídicos surgidos en entornos digitales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-27 - Relacionar los elementos clave de las políticas de seguridad y de la tecnología de blockchain. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-27 - Conocer los fundamentos técnicos de la ciberseguridad y de la tecnología blockchain y de las criptomonedas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-25 - Conocer el marco regulatorio relacionado con el uso de las nuevas tecnologías y su impacto sobre el derecho a
la privacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-26 - Conocer los conceptos, métodos y soluciones tecnológicas necesarias para el diseño y desarrollo de proyectos de
comercio electrónico, así como la regulación jurídica de los negocios digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-25 - Adaptar los tratamientos de datos personales a los límites impuestos por la normativa vigente en la Unión
Europea y aplicar las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito jurídico. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-26 - Seleccionar y aplicar soluciones integrales de comercio electrónico para todo tipo de organizaciones e identificar
la normativa de aplicación a problemas jurídicos surgidos de la implementación de nuevas tecnologías y del desarrollo de negocios
digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-27 - Definir e implantar políticas de seguridad basadas en el análisis de riesgos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Libre Elección

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Libre Elección
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Competencias

RPFA-CONO-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-00 - Módulo de Libre Elección TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Práctica Externa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-28 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-28 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-28 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-29 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-29 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-29 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La clasificación de las actividades formativas de enseñanza-aprendizaje en la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad
(presencial o no presencial) y por otra según su tipo.

En cada actividad se despliegan diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje y formas en que se produce la interacción estudiante-profesor todo
en función de las competencias que se pretende desarrollar.

Las actividades formativas en la UIE se clasifican en: Introductoria, Teórica, Guiada, Personalizada, Autónoma, Aprendizaje Servicio ApS y Seguimien-
to. Para cada una de ellas se despliega una variedad de metodologías (modalidades docentes) cuya utilización dependerá de las competencias que se
pretenden desarrollar.

En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades formativas referenciales de enseñanza-aprendizaje al inicio de cada período, sin embargo
todo el abanico de actividades está habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores pueden hacer su uso como
reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial siempre que no dis-
minuya la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica.

Dos actividades formativas obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la AF01 Introductoria y AF07 Autoevaluación continua y sus correspon-
dientes actividades de enseñanza-aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación de los estudiantes matriculados, como
un componente esencial del proceso de aprendizaje, la planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente con cada uno de sus es-
tudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que además es avalado por un representante de la institución designado para tal fin. La se-
gunda actividad forma parte del sistema global de calidad de la institución, y se relaciona con el seguimiento y la mejora continua del proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La lista de metodologías docentes utilizadas en la UIE, así como su vinculación con las correspondientes actividades formativas, son una referencia
inicial, que está lejos ser única y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, que evoluciona constantemente junto con el desarro-
llo de nuevas metodologías en un mundo donde lo único que permanece constante es el cambio permanente.

Las 25 modalidades docentes de la UIE son las siguientes:

MD01 - Primer Contacto y Motivación

MD02 - Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso

MD03 - Clase Magistral

MD04 - Charlas Invitadas de Expertos

MD05 - Metodología UIE

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

33 / 46

MD06 - Resolución de Problemas y Ejercicios

MD07 - Actividad en el Campus Virtual UIE

MD08 - Estudio de Contenidos

MD09 - Elaboración de Proyectos y Trabajos

MD10 - Estudio de Casos

MD11 - Seminarios

MD12 - Debates y Discusiones

MD13 - Exposiciones

MD14 - Juegos, Concursos y Competencias

MD15 - Recreación de un Entorno Laboral

MD16 - Uso de Herramientas de Software

MD17 - Prácticas de Laboratorio

MD18 - Prácticas Externas

MD19 - Aprendizaje Servicio (ApS)

MD20 - Tutorías

MD21 - Contrato de Aprendizaje

MD22 - Portafolio (Portfolio Assessment)

MD23 - Foros de Discusión

MD24 - Análisis y Síntesis de Material Documental

MD25 - Seguimiento y Finalización

Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 Seguimiento y finalización, son propias de la UIE.

Las actividades formativas y las metodologías docentes se desarrollan con mayor detalle en el Anexo del apartado 4.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación de la UIE es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento del aprendizaje a lo largo de cada
semestre, haciendo de ello un proceso natural. En el sistema de evaluación continua se realiza la calificación en escala numérica de 0 a 10, según lo
establece el RD 1125/2003. El sistema dispone de una variedad de alternativas de evaluación como se muestra en la siguiente Tabla. Todas las activi-
dades de evaluación están habilitadas en las asignaturas y dependiendo del resultado de aprendizaje se les otorga un rango de ponderación.

Tabla- Sistema de Evaluación Continua

Sistema de Evaluación Continua

Código Metodología Ponderación Mínima Ponderación Máxima Modo

AE01 Pruebas Parciales 0 80 O/E

AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E

AE03 Proyectos 0 80 O/E

AE04 Exposición 0 40 O

AE05 Actividad en el Campus Virtual 0 15 O/E

AE06 Participación, Actividades Diarias y Vo-

luntariado

0 15 O/E

AE07 Defensa (TFG/TFM/PE) 0 100 O/E

AE08 Aprendizaje Servicio 0 80 O/E

AE09 Portafolio Digital 0 20 CD

AE10 Recuperar 0 30 O/E

O: Oral E: Escrito CD: Carpeta Digital

La actividad AE10 Recuperar forma parte del sistema de evaluación continua y puede ser utilizada en todas sus asignaturas, con la excepción de
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado. Esta actividad posibilita mejorar la calificación o llegar al nivel mínimo exigido en la misma oportunidad de
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convocatoria; en todos los casos, dentro de una primera convocatoria de las dos que se garantizan por matrícula. También permite recuperar una can-
tidad de pruebas sobre las previstas para la totalidad de los parciales de la asignatura, hasta un máximo del 30% de la nota final. El resto de las activi-
dades, al tratarse de evaluación continua, no podrán ser objeto de recuperación. Las calificaciones obtenidas en AE10 reemplazan las iniciales en las
pruebas objeto de recuperación, independientemente de que éstas sean superiores o inferiores.

Índice Ponderado de Permanencia (IPP) / Global Performance Average (GPA):

Los estudiantes de las titulaciones de Grado de la UIE deberán obtener un IPP mínimo de 6 sobre 10 en cada semestre académico para poder cur-
sar el siguiente. En caso de no hacerlo, se admitirá su matrícula en el siguiente semestre, condicionada a que supere el IPP mínimo exigido. De no lo-
grarlo, no podrán permanecer en la titulación. El IPP se calcula como la suma de los créditos matriculados por el estudiante, multiplicados cada uno
de ellos por el valor de las calificaciones numéricas obtenidas, y dividida por el número de créditos totales matriculados por el estudiante, sin tener en
cuenta los créditos reconocidos por la realización de actividades no integradas en los planes de estudios.

De la evaluación y las convocatorias:

El plan docente de cada asignatura establecerá el sistema de evaluación aplicable en función de los principios contenidos en las respectivas Memo-
rias. Los estudiantes tienen derecho a dos convocatorias en cada asignatura; excepcionalmente, el Comité de Coordinación Académica podrá conce-
der hasta dos convocatorias adicionales en caso de concurrir situaciones extraordinarias debidamente acreditadas. Las convocatorias adicionales se
limitarán como máximo a tres asignaturas a lo largo de los estudios de un grado. Los estudiantes no pueden renunciar a las convocatorias, pero cabe
obtener la dispensa de aquellas a las que les resulte imposible concurrir por causa debidamente justificada.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

35 / 46

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://uie.edu/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a todos sus procesos y con ello se garantiza:

· La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte de su gestión estratégica.

· La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio.

· La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.

· El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de los estudiantes.

· El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado.

· La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes.

· La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y actividades.

· La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente accesible.

· El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades
de los estudiantes y de la sociedad, así como su orientación a la mejora.

Según las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de garantía de calidad (ACSUG, 2015) el Sistema de Garantía In-
terno de Calidad (SGIC) de la UIE se ha desarrollado atendiendo a las directrices que están disponible en la web. El soporte documental del SGIC in-
cluye el manual de la calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores y los planes de mejora, entre otros.
Todo ello, acompañado de la correspondiente definición de funciones y de asignación de responsabilidades con el fin de asegurar la adecuada planifi-
cación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de mejora continua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora General
Académica

BEATRIZ CHECCHIA COTTI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

bettina.checchia@uie.edu
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MIGUEL ÁNGEL ESCOTET ÁLVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MIGUEL ÁNGEL ESCOTET ÁLVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1 - Descripción, objetivos formativos y justificación del título - Derecho UIE.pdf

HASH SHA1 :3A0489A9153A51448110A37226CCE8B57A0FA066

Código CSV :856336232204281238995719
Ver Fichero: Apartado 1 - Descripción, objetivos formativos y justificación del título - Derecho UIE.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :Apartado 3.2 - Anexo Reconocimiento de Créditos FP - Sobre Convenio Xunta.pdf

HASH SHA1 :C0A75414091E297B07F86DDB9D700BBFFFECB86C

Código CSV :857350423011493567101049
Ver Fichero: Apartado 3.2 - Anexo Reconocimiento de Créditos FP - Sobre Convenio Xunta.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4 + fichas.pdf

HASH SHA1 :AC55BA0CEE9EDB15C7A8A84FAD33C18D0449C1DB

Código CSV :872216341247701465404446
Ver Fichero: Apartado 4 + fichas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia - Derecho UIE.pdf

HASH SHA1 :BCC80F582C8472DCD1F3B5C59D88DD7A1432D744

Código CSV :856242929374108633862109
Ver Fichero: Apartado 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia - Derecho UIE.pdf

C
SV

: 8
72

21
94

93
30

01
30

95
29

18
76

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/856242929374108633862109.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872219493300130952918769


Identificador : 1500465 Fecha : 27/05/2025

41 / 46

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :BC5CE3EC8A697539435E7498BB4BEFE738833938

Código CSV :799193483707027890690615
Ver Fichero: Recursos Humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios - Derecho UIE -.pdf

HASH SHA1 :5E18ABC3A8762E61B90B3EB22452A895C1E6E098

Código CSV :856909157232464509186932
Ver Fichero: Apartado 6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios - Derecho UIE -.pdf
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1. Presentación del sistema de garantía interna de calidad 


Atendiendo a los principios y objetivos establecidos en la Declaración de Bolonia (1999) y, de 


acuerdo con los Criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 


Europeo de Educación Superior (ANECA, 2015) , en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa (en adelante, UIE) existe un firme compromiso con la calidad, el cual se sustenta 


en los cuatro principios que en el Espacio Europeo de Educación Superior suponen la base 


del aseguramiento de la calidad: 


• Las instituciones de educación superior son las principales responsables de la calidad 


de su oferta académica y del aseguramiento de esta. 


• El aseguramiento de la calidad responde a los distintos sistemas de educación 


superior, instituciones, programas y estudiantes. 


• El aseguramiento de la calidad ayuda al desarrollo de una cultura de calidad. 


• El aseguramiento de la calidad tiene en cuenta las necesidades y expectativas de los 


estudiantes, del resto de grupos de interés y de la sociedad.  


El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a sus procesos de 


enseñanza-aprendizaje, al entorno en el cual se desarrollan estos procesos y, asimismo, a 


sus procesos de investigación e innovación. Con ello, se garantiza: 


• La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte 


de su gestión estratégica. 


• La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio, 


lo cual incluye el establecimiento de los objetivos y de los resultados esperados del 


aprendizaje. 


• La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante. 


• El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de 


los estudiantes. 


• El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado. 


• La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 


• La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y 


actividades (indicadores de rendimiento, tasas académicas, índices de 


satisfacción…). 


• La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente 


accesible. 


• El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de 


garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades de los estudiantes 


y de la sociedad, así como su orientación a la mejora. 
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Atendiendo a las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de 


garantía de calidad (ACSUG, 2015) , el sistema de garantía interno de calidad de la UIE se 


ha desarrollado atendiendo a las siguientes directrices: 


• Directriz 1. Política y objetivos de calidad 


La UIE dispone de una política y objetivos de calidad que atienden a las necesidades 


y expectativas de los diferentes grupos de interés y se despliegan por medio de un 


sistema de garantía de calidad estructurado como un proceso sistemático y cíclico 


que contempla los cuatro elementos del ciclo de mejora (planificar, desarrollar, 


analizar y actuar) e incluye mecanismos para su revisión y mejora continua. 


• Directriz 2. Diseño, revisión periódica y mejora de los programas formativos 


La UIE dispone de procedimientos para el diseño, la aprobación y revisión periódica 


de sus programas formativos (verificación, seguimiento, modificación y renovación de 


la acreditación de los títulos oficiales) y, para la extinción de los mismos en el caso de 


que procediese. Estas revisiones conducen a la mejora continua de todos los títulos. 


• Directriz 3. Garantía del aprendizaje, enseñanza y evaluación centrados en el 


estudiante 


La UIE dispone de procedimientos para garantizar que las acciones que emprende 


para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental favorecer el 


aprendizaje de los estudiantes, así como permitirles tomar un papel activo en el diseño 


y desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. La evaluación de los estudiantes 


permite reflejar este enfoque. 


• Directriz 4. Garantía y mejora de la calidad de los recursos humanos 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad del personal académico 


y de apoyo a la docencia (capacitación, competencia y cualificación). 


• Directriz 5. Garantía y mejora de la calidad de los recursos materiales y servicios 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad  de  los  recursos 


materiales y servicios para el adecuado desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 


• Directriz 6. Información pública 


La UIE dispone de procedimientos que le permiten publicar información relevante, 


actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, juntamente con los resultados e indicadores vinculados al seguimiento y 


acreditación de sus títulos. 


El soporte documental del sistema de garantía interno de calidad incluye el manual de la 


calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores 


y los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición 


de funciones y de asignación de responsabilidades con el fin de asegurar la adecuada 


planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de 


mejora continua.  
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2.- Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 


En coherencia con la política de calidad, con los principios de aseguramiento de la calidad y 


con el propio sistema de garantía interno de calidad, en la estructura organizativa de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa se contemplan las funciones y responsabilidades 


relacionadas de manera específica con la calidad garantizando los principios de 


transparencia, coordinación y cooperación. 


En el sistema de garantía interno de calidad de la UIE intervienen tanto los órganos generales 


de gobierno de la universidad como órganos específicos que aseguran el adecuado desarrollo 


de los procesos que garantizan la calidad en la institución, de carácter unipersonal y 


colegiado. 


Entre los órganos generales de gobierno de la UIE cabe resaltar a la máxima autoridad 


académica de la institución, el Rector, y también a su Consejo Rector, órgano colegiado 


presidido por el Rector que, entre otras funciones, garantiza la definición e implantación de la 


estrategia que permite asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad de las titulaciones 


que constituyen la oferta académica de la universidad. Asimismo, corresponde a los órganos 


generales de gobierno de la UIE tanto la aprobación del sistema de garantía interno de calidad 


de la institución como el análisis de los resultados y la toma de las acciones que resulten 


oportunas con el fin de asegurar la mejora continua. 


En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, implantación, 


seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y con la gestión 


académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de garantizar el 


cumplimiento de los compromisos establecidos con los estudiantes en los contratos de 


aprendizaje, los cuales suponen la base para la adquisición de las competencias y para el 


logro de los resultados previstos.  Entre ellos, cabe destacar tanto al Comité de Coordinación 


Académica como la figura del Coordinador de Titulación. 


Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica se encuentran las siguientes: 


 


• Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de 


aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en 


particular en lo relativo a las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento 


y acreditación. 


• Fomentar la cooperación entre los coordinadores de las titulaciones de la UIE, así 


como de éstos con la coordinación de calidad y demás órganos implicados en el logro 


de los objetivos de calidad de las titulaciones y de la institución. 


• Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo 


de los planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de 


los estudiantes y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 
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• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las 


titulaciones. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


El Coordinador de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 


seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. 


Entre sus responsabilidades se podrían citar las relativas a: 


 


• Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en 


particular en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título. 


• Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el 


cumplimiento de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en 


lo relativo a la impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje. 


• Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando 


especial atención a las necesidades especiales de aprendizaje. 


• Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 


colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional. 


• Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás 


grupos de interés relacionados con el título. 


• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la 


titulación, asegurando la recogida de las evidencias necesarias a través del sistema 


de gestión de la información de la institución. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 


relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los 


procesos del sistema de garantía interno de calidad con aplicación a las titulaciones que 


constituyen la oferta académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre ellos, 


cabe destacar al Coordinador de Calidad y, en especial, a la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés de a UIE 


(responsables de gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, personal 


de administración y servicios,  personas egresadas o representantes de la sociedad, entre 


otros). 
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El Coordinador de Calidad centra su actividad en la organización, evaluación y seguimiento 


de los procesos del sistema de garantía interno de calidad de la UIE con aplicación a las 


titulaciones que constituyen la oferta académica de la institución, así como en la dinamización 


y difusión de la cultura de calidad.   


Entre sus funciones se encuentran: 


• Dinamizar la política de calidad. 


• Informar a los órganos de gobierno de la UIE sobre el desempeño del sistema de 


garantía interno de calidad y de cualquier necesidad de mejora. 


• Promover la comunicación entre los distintos grupos de interés y la institución en 


materia de calidad. 


• Liderar la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía interno de 


calidad. 


• Coordinar la planificación y el desarrollo de los programas de calidad vinculados a la 


calidad. 


• Promover el conocimiento por las personas implicadas de sus responsabilidades en 


materia de calidad. 


• Coordinar los procesos de evaluación de la calidad institucional y promover la 


comunicación de los resultados a los grupos de interés. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad es un órgano colegiado cuyas funciones están 


específicamente centradas en la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora 


del sistema de garantía interno de calidad de la institución.  


En la Comisión participan representantes de los grupos de interés internos y externos 


relacionados con las titulaciones ofertadas y con el propio sistema de garantía de calidad. 


Así, entre sus integrantes se encuentran: 


• El Rector de la UIE, quien asume la presidencia de la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, o el representante del Consejo Rector en quien delegue. 


• Un representante del Comité de Coordinación Académica. 


• El Coordinador de Calidad. 


• Los Coordinadores de las Titulaciones. 


• Al menos dos representantes del profesorado (grado y máster). 


• Al menos dos representantes del estudiantado (grado y máster). 


• Un representante del personal de administración y servicios. 


• Un representante de las personas egresadas. 
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• Un representante de la sociedad. 


Además, atendiendo a la especificidad de los asuntos a debatir, podría resultar necesaria la 


participación con carácter temporal de personas expertas en la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad o, incluso, la creación de grupos de mejora. Estas actuaciones requerirían la 


aprobación del Consejo Rector de la UIE.  


La Comisión de Garantía Interna de Calidad se constituye para: 


• Debatir y validar la propuesta de política y objetivos de calidad. 


• Debatir y validar la documentación del sistema de garantía interno de calidad. 


• Realizar el seguimiento de los programas ligados a la mejora de la calidad de los 


centros y de las titulaciones, así como para proponer las mejoras pertinentes. 


• Colaborar con la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía 


interno de calidad. 


• Debatir, proponer y realizar el seguimiento de las acciones de mejora de la calidad, 


con el fin de potenciar continuamente la calidad de la docencia en todos los medios y 


procesos que en ella influyen, mediante una colaboración constante con los 


departamentos y otros órganos colegiados que tengan responsabilidades en este 


ámbito. 


• Participar activamente en todos los procesos académicos relativos a la oferta 


formativa del centro. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Intercambiar, debatir y proponer la participación del centro en plantes institucionales, 


nacionales e internacionales en materia de calidad. 


En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UIE, cabe 


señalar que al inicio de cada curso académico el Coordinador de Calidad define el 


correspondiente cronograma de actividades en las que se precisa la intervención de la 


Comisión, atendiendo especialmente a las necesidades derivadas de los procesos de 


verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones. 


Al inicio de cada curso académico la composición, el reglamento de funcionamiento y el 


cronograma de actividades será sometido a validación por la propia Comisión de Garantía 


Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector de la UIE. 


De acuerdo con el cronograma previsto, el Coordinador de Calidad convocará a las personas 


integrantes de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y, asimismo, dejará constancia de 


los aspectos tratados en las reuniones en las correspondientes actas. 


Las actas de las reuniones se consideran registros del sistema de garantía interno de calidad 


de la UIE, por lo que se asegurará su custodia y difusión a los grupos de interés que resulte 


pertinente. 
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Se prevé la realización de al menos cuatro reuniones de la Comisión de Garantía Interna de 


Calidad a lo largo de cada curso académico, no obstante, puede ser precisa una mayor 


periodicidad dependiendo de las circunstancias que afecten a los planes de estudio y al propio 


sistema de garantía interno de calidad de la universidad. 


3. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


3.1. Objetivos de calidad de la enseñanza 


La Universidad Intercontinental de la Empresa nace con el firme compromiso de ser una 


universidad de calidad e innovadora, orientada a la creación de valor económico, social y 


cultural para Galicia.  


Su objetivo es convertirse en una institución universitaria de prestigio, tanto por sus 


programas académicos como por la excelencia en la formación, en la investigación y en la 


empleabilidad y desarrollo profesional de sus estudiantes, quienes adquirirán una formación 


tecnológica de vanguardia en un entorno multinacional y plurilingüe.  


Se trata de una universidad centrada en la persona, en el que la sostenibilidad, la 


digitalización y la transición ecológica son sus ejes vertebradores. Una orientación ética y 


social que se incorpora al currículo académico, con un modelo basado en contratos de 


aprendizaje, en la evaluación continua de las competencias del estudiante y en el logro de 


resultados de aprendizaje que permita a los futuros egresados estar capacitados para crear, 


liderar, innovar y contribuir al desarrollo científico-tecnológico, cultural y socioeconómico bajo 


un paradigma de educación para la vida. 


3.2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos relacionados con la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza 


y el profesorado, los cuales contemplan, entre otros, los siguientes aspectos: 


• El acceso, la admisión y la matriculación de estudiantes. 


• La formalización de los contratos de aprendizaje con implicación activa del estudiante, 


del profesor y de la institución. 


• La planificación y el desarrollo de la enseñanza, incluyendo los mecanismos de 


coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y la adaptación a las 


necesidades específicas de aprendizaje, entre otros. 


• La evaluación y el control del aprendizaje, destacando la autoevaluación continua en 


la que participan activamente estudiantes y profesores en puntos estratégicos del 


período lectivo. 


• El apoyo y la orientación al estudiantado. 
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• La gestión de las prácticas académicas externas. 


• La gestión de la movilidad. 


• La asignación, supervisión y evaluación de los trabajos de fin de grado/máster. 


• La atención a sugerencias y reclamaciones. 


• El análisis de satisfacción de estudiantes, profesores y otros grupos de interés 


• Los estudios de inserción laboral. 


• El seguimiento y medición de indicadores académicos y de calidad. 


• La gestión del profesorado y del personal de apoyo a la docencia, incluyendo el 


acceso, la promoción y la evaluación, entre otros. 


• La gestión de los recursos materiales y de servicios. 


• La información pública y rendición de cuentas. 


La aplicación de estos procedimientos y el análisis continuo de la información permite a la 


universidad estar permanentemente en disposición de garantizar el desarrollo de una 


enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  


En los procesos de evaluación y mejora de la calidad resulta crucial disponer de un sistema 


de indicadores que permita a la organización disponer de información fiable, coherente, 


relevante y comparable acerca del desempeño académico y de gestión, así como de la 


satisfacción de los diferentes grupos de interés (estudiantado, profesorado, personal de 


apoyo, egresados o empleadores, entre otros). 


El sistema de indicadores definido en la UIE se ha establecido tomando como referencia las 


variables e indicadores del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) e incluye 


indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, indicadores relativos a los resultados 


académicos, indicadores relativos a la satisfacción de los grupos de interés y también 


indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno de calidad de la universidad. 


Entre los indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, se encuentran: 


• Indicadores relativos a la matrícula, tales como el número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas, la relación entre las plazas demandadas y las ofertadas, el perfil de ingreso 


por titulación de procedencia, la nota media de acceso, las tasas de ocupación, 


preferencia y adecuación, o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relativos a la planificación y desarrollo de la enseñanza, tales como la 


media de estudiantes por grupo de docencia, o los resultados de los análisis de 


satisfacción en aspectos tales como la distribución, el orden y la coordinación entre 


las materias del plan de estudios, los horarios de la titulación, el calendario de 


evaluación o la orientación académica, entre otros. 
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• Indicadores relacionados con las prácticas externas, tales como el número de centros 


de prácticas, la distribución del estudiantado por dichos centros de prácticas o los 


resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la movilidad, tales como el número de convenios de 


movilidad, el número de plazas de movilidad ofertadas, la relación entre las plazas 


demandadas y ofertadas o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la calidad y evaluación del profesorado, tales como la 


distribución del profesorado según categoría, la participación del profesorado en 


programas de formación o los resultados de investigación de carácter académico, así 


como los resultantes de los análisis de la satisfacción de los grupos de interés con el 


profesorado en aspectos tales como la planificación, la metodología de enseñanza, 


los criterios y el sistema de evaluación, la competencia y las habilidades docentes, el 


material didáctico y otros medios de soporte, entre otros. 


Entre los indicadores asociados a los resultados académicos, se encuentran los siguientes: 


• La tasa de rendimiento, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


superados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. 


• La tasa de éxito, que es la relación porcentual entre el número de créditos superados 


en un curso académico y el número de créditos presentados en dicho curso. Esta tasa 


resulta de gran interés dado que no todos los estudiantes que se matriculan en una 


asignatura se someten al proceso de evaluación, cuestión que no refleja la tasa de 


rendimiento.  


• La tasa de evaluación, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


presentados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. Esta tasa nos permite conocer en qué medida los estudiantes matriculados en 


las materias se presentan a la evaluación. 


• La tasa de abandono, que se refiere al porcentaje de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que no se encuentran matriculados en la titulación en cursos siguientes. 


• La tasa de graduación, que es la relación porcentual de los estudiantes de una cohorte 


que superan los créditos conducentes al título en el tiempo previsto más un año. 


• La tasa de eficiencia, que es la relación porcentual entre el número total de créditos 


superados a lo largo de la titulación en la que el estudiante fue egresado y el número 


total de créditos en los que se matriculó. 


• La duración media de los estudios. 


Los indicadores asociados a los resultados de satisfacción de los grupos de interés incluyen 


tanto el nivel de satisfacción global de los estudiantes, profesorado, personal de 


administración y servicios, entidades empleadoras o personas egresadas, como el análisis 


detallado de aspectos concernientes a la planificación y desarrollo de la enseñanza, a la 


información y transparencia, al sistema de garantía de calidad, a los recursos humanos, a los 
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recursos materiales y servicios a los procesos de prácticas o a los resultados de aprendizaje, 


entre otros. 


Además, en la UIE se definen indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno 


de calidad de la universidad, los cuales hacen referencia a los resultados de los procesos de 


verificación, seguimiento y acreditación de las titulaciones o al grado de cumplimiento de los 


objetivos de calidad definidos. 


Con ello, la Universidad Intercontinental de la Empresa está en disposición de garantizar que 


las acciones que emprende para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental 


favorecer el aprendizaje de los estudiantes y asegura que, tanto los estudiantes como otros 


grupos de interés relevantes para el adecuado desarrollo de la titulación, participen en los 


procesos de análisis y mejora. 


4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas 
de movilidad 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y de los programas 


de movilidad. 


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la universidad, cuyo objetivo se 


centra en permitir que los estudiantes apliquen y complementen los conocimientos adquiridos 


en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 


para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 


capacidad de emprendimiento. 


Las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios se regulan en el Real 


Decreto 592/2014 y, de acuerdo con su apartado 4, se diferencian dos modalidades de 


prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares.  


La formación práctica se considera clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de 


la UIE y es por ello por lo que se incluyen en los planes de estudio prácticas en ambas 


modalidades. 


El Servicio de Desarrollo Profesional de la UIE es un agente fundamental para el logro de un 


adecuado desarrollo del proceso de prácticas dado que se encarga de la captar y canalizar 


las ofertas de prácticas en contacto permanente con las entidades empleadoras, al tiempo 


que ofrece atención personalizada y especializada a los estudiantes. 


Las prácticas académicas curriculares se consideran actividades académicas integrantes de 


los planes de estudios de la UIE con lo que su organización, supervisión y evaluación es 


similar a la de cualquier otra asignatura de la titulación.  


En cuanto a las prácticas académicas extracurriculares, cabe destacar el Practicum de la UIE 


dado que, si bien tiene carácter extracurricular, la asistencia y la participación son obligatorias 


y su superación constituye un requisito para la presentación de los trabajos de fin de grado. 
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Además, los estudiantes pueden realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares 


a lo largo de sus estudios.  


La evaluación de la calidad de las prácticas académicas externas, curriculares y 


extracurriculares, se garantiza a través de la definición de indicadores que proporcionan 


información acerca del número de estudiantes que participa en los procesos de prácticas, del 


número de entidades con las que se mantiene el correspondiente convenio de colaboración 


o de los resultados de la evaluación de dichos procesos, entre otros. Además, la UIE realiza 


análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el desarrollo de las prácticas 


externas, entre los que se encuentran los estudiantes y las entidades empleadoras. 


En cuanto a los programas de movilidad, cabe resaltar la vocación internacionalizadora de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa. Así, la institución mantiene convenios de 


colaboración con universidades de Europa, Reino Unido, Canadá, China y Estados Unidos, 


lo que facilita el intercambio bidireccional de estudiantes y profesores, así como el desarrollo 


de programas conjuntos.  


La UIE cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, a través del cual se avanza en 


el desarrollo y firma de nuevos convenios en el marco de los programas de intercambio 


nacionales, internacionales y propios de la Universidad, se potencia la captación de 


estudiantes (especialmente procedentes de América Latina y Asia) y se da soporte a los 


estudiantes participantes en programas de movilidad en colaboración con el Coordinador de 


la Titulación. 


Entre las competencias transversales que deben adquirir los estudiantes de la UIE se 


encuentra el disponer de una visión global e internacional, así como adquirir la capacidad de 


desenvolverse en un entorno de diversidad social y cultural. 


La evaluación de la calidad de los programas de movilidad se garantiza a través de la 


definición de indicadores que proporcionan información acerca del número de estudiantes y 


profesores que participan en dichos programas, del número de instituciones con las que se 


mantienen convenios de colaboración o de los resultados de aprendizaje, entre otros.  


Además, la UIE realiza análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el 


desarrollo de los programas de movilidad, entre los que cabe destacar tanto al estudiante 


outgoing (estudiante procedente de otra institución universitaria que valora su estancia en la 


UIE) como al estudiante incoming (estudiante de la UIE que valora tanto el programa de 


movilidad de la UIE como el de la universidad en la que ha realizado la estancia). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que la Universidad 


Intercontinental de la Empresa dispone de mecanismos suficientes para garantizar la calidad 


de las prácticas externas y de los programas de movilidad, al tiempo que asegura la revisión 


continua de la adecuación de dichos procesos y la participación de los grupos de interés 


implicados en la mejora. 
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5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación 


La Universidad Intercontinental de la Empresa contempla en su sistema de garantía interno 


de calidad procedimientos para la realización del análisis de la inserción laboral de las 


personas egresadas y de su satisfacción con la formación adquirida. 


Los estudios de inserción laboral aportan información acerca de la integración en el mercado 


laboral de las personas egresadas, lo que permite valorar si los objetivos de aprendizaje de 


la titulación son adecuados a los requisitos profesionales y de empleabilidad y, con ello, 


aplicar en la titulación las acciones de mejora que se consideren oportunas. 


En la UIE se prevé la realización anual de estudios de la inserción laboral de las personas 


graduadas, siendo destinatarias de este las personas que hayan finalizado sus estudios dos 


años antes de la realización del análisis.  


Los estudios de inserción laboral permitirán a la UIE obtener información acerca de la 


situación laboral actual de los egresados (condiciones laborales en el trabajo actual, salario 


medio, tipo de contrato, lugar de trabajo, tipo de empresa o grado de satisfacción con el 


empleo, entre otros aspectos) y también de las características del proceso de búsqueda de 


empleo, tales como el tiempo medio en encontrar empleo, el grado de uso de las diferentes 


vías de búsqueda de empleo y su eficiencia, o la vía propiciatoria del primer empleo.  


Además, estos estudios permitirán obtener información acerca de la satisfacción de las 


personas egresadas con aspectos relevantes relacionados con la titulación (tales como la 


percepción sobre la organización y desarrollo de la enseñanza,  la información y 


transparencia, el sistema de garantía de calidad, los recursos humanos, los recursos 


materiales y servicios o los resultados del aprendizaje, entre otros) y se obtendrá también 


información acerca de la evolución académica de las personas egresadas, tales como 


titulaciones universitarias posteriores, cursos de especialización o idiomas.  


Los resultados del estudio de los estudios de inserción laboral serán incorporados al informe 


anual de seguimiento del título. Así, su análisis detallado y, de forma conjunta con los 


restantes indicadores académicos, de satisfacción y del propio sistema de garantía interno 


de calidad servirán sin duda para la revisión y mejora de la titulación. 


6. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados y de la atención a las sugerencias y reclamaciones 


La Universidad Intercontinental de la Empresa considera de gran interés para la mejora del 


título disponer de información relativa a la percepción que los diferentes colectivos implicados 


(estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, entidades empleadoras o 


personas egresadas, entre otros) tienen sobre el mismo. Por ello, al inicio de cada curso 


académico en la UIE se define el Plan Anual de Evaluación de la Satisfacción de los Grupos 


de Interés, en el cual se detallan los métodos de evaluación previstos, los grupos de interés 


afectados, el calendario de implantación, las responsabilidades, así como otros aspectos 
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técnicos necesarios. Dicho Plan se somete a validación por la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 


El análisis de satisfacción de los estudiantes permite a la UIE disponer de información acerca 


de su percepción sobre aspectos relevantes relacionados con la organización y desarrollo de 


la enseñanza,  con la información y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con 


los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, así como con los resultados 


del aprendizaje. Por otro lado, resulta de gran interés la información recabada en el proceso 


de autoevaluación continua y también la obtenida en el proceso de evaluación de la actividad 


docente dado que permite conocer la percepción del alumnado sobre aspectos concretos 


relacionados con cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios (tales como 


la planificación, la metodología de enseñanza, los criterios y el sistema de evaluación, la 


competencia y las habilidades docentes, el material didáctico y otros medios de soporte,  entre 


otros). 


El análisis de satisfacción del profesorado permite obtener información sobre aspectos 


relacionados con los objetivos y competencias, con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas, con los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, con los 


resultados, con la orientación al estudiantado y con la gestión de la calidad. La UIE considera 


de gran interés contrastar los resultados del análisis de satisfacción de estudiantes y 


profesorado sobre los aspectos que se consideran clave para la adecuada organización y 


desarrollo de la titulación; así, disponer de esta información en cada curso académico y 


comparar la evolución temporal de los aspectos analizados permite sin duda una mejor 


orientación acerca de las necesidades de mejora. 


El análisis de la satisfacción de las entidades empleadoras permite conocer la opinión de los 


tutores sobre los estudiantes o las personas tituladas que han realizado prácticas o 


desarrollado una actividad profesional en su entidad acerca de aspectos tales como el nivel 


de adecuación de la formación al perfil profesional, el nivel de satisfacción con el desempeño 


profesional, las competencias más valoradas por la entidad empleadora o el valor que han 


aportado a la entidad, entre otros. El análisis de esta información resulta de gran interés dado 


que aporta información acerca de la adecuación del perfil de egreso de la titulación a las 


necesidades y expectativas del mercado laboral. 


El análisis de satisfacción de las personas egresadas aporta información sobre aspectos 


relevantes relacionados con la organización y desarrollo de la enseñanza,  con la información 


y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con los recursos humanos, con los 


recursos materiales y servicios y con los resultados del aprendizaje, pero también sobre las 


prácticas externas desarrolladas y la experiencia profesional. Además, permite disponer de 


información acerca de si la persona egresada volvería a cursar la titulación y si la 


recomendaría.  Conocer la opinión de las personas tituladas que ya se han incorporado al 


mundo laboral es de gran valor para la universidad dado que permite analizar el grado en el 


que se han cumplido sus necesidades y expectativas en relación con la titulación y, con ello, 


acometer las acciones que se consideren oportunas para la mejora. 


En la Universidad Intercontinental de la Empresa también se realiza el análisis de la 


satisfacción del personal de administración y servicios de la institución relacionado con el 


desarrollo del título. Así, se dispone de la información relativa a su percepción sobre los 
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procesos de comunicación, los recursos humanos, los recursos materiales y servicios, la 


gestión de la calidad y la gestión de la titulación, entre otros. 


En definitiva, el análisis de la satisfacción de los grupos de interés involucrados en el 


desarrollo de la titulación (estudiantes, profesorado, entidades empleadoras, personas 


egresadas o personal de administración y servicios, principalmente) se considera 


fundamental para conseguir un plan de estudios actualizado que permita a los estudiantes, 


futuros egresados de la institución, adquirir las competencias necesarias para su desempeño 


profesional.   


Por otro lado, la Universidad Intercontinental de la Empresa pone a disposición de los grupos 


de interés canales que permiten la recogida de sugerencias y reclamaciones.  


Con alcance general, en la página web de la UIE (www.uie.edu) se dispone de un buzón de 


sugerencias y reclamaciones en la que los grupos de interés pueden dirigirse a la institución 


haciéndole llegar sus comunicaciones. Las sugerencias y reclamaciones recibidas son 


analizadas y, en caso de resultar pertinentes, la institución define e implementa las acciones 


correctivas y/o preventivas que resulten necesarias.  


Además, en la UIE se asegura la recogida de sugerencias y reclamaciones a través de otros 


medios, tales como las propias encuestas de satisfacción con alcance a los grupos de interés 


o, en el caso de los estudiantes, a través de los diferentes procesos de comunicación 


mantenidos con mentores, profesores y coordinadores de titulación. 


También cabe resaltar la presencia de representantes de los grupos de interés en la Comisión 


de Garantía Interna de Calidad; en el transcurso de las reuniones que se mantienen a lo largo 


del curso académico se debaten las cuestiones relevantes relacionadas con la planificación, 


desarrollo y seguimiento de la titulación y del propio sistema de garantía interno de calidad, 


incluyendo además la recogida y análisis de las sugerencias de los asistentes.  


En definitiva, los procedimientos implantados en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa para garantizar el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados 


en el desarrollo de la titulación, la atención a las sugerencias y reclamaciones, así como el 


funcionamiento de los mecanismos previstos para la participación,  se consideran suficientes 


y  adecuados, permitiendo a la institución garantizar la mejora continua de tanto de los 


aspectos concretos vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje como de otros aspectos 


generales vinculados a la titulación y al propio sistema de garantía interno de calidad. 


7. Criterios para la extinción del título 


La Universidad Intercontinental de la Empresa ha definido criterios que garantizan, en caso 


de ser necesario, activar los procedimientos para la suspensión temporal o extinción de un 


título, garantizando los derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes. 


La suspensión temporal o extinción del título puede acontecer atendiendo a la ocurrencia de 


alguno de los siguientes supuestos previstos en el Decreto 222/2011 y en las disposiciones 


complementarias que lo desarrollan:  
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• La obtención de un informe no favorable en el proceso de renovación de la 


acreditación de la titulación llevado a cabo por la Axencia para a Calidade do Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG). 


• La no consecución del número de estudiantes de nuevo ingreso suficientes para 


asegurar la viabilidad del programa. 


• La necesidad de realizar modificaciones estructurales en el plan de estudios que 


impliquen un cambio relevante en los objetivos de la titulación autorizada y que pueda 


llegar a tener la consideración de un nuevo plan de estudios. 


• La constatación de incidencias de carácter grave que afecten a la planificación y 


desarrollo de la enseñanza, a los recursos humanos necesarios para la impartición de 


la titulación o a los recursos materiales y servicios, entre otros. 


En todo caso, cabe reseñar que los procedimientos previstos en la UIE relativos a la 


activación del proceso de suspensión temporal o extinción del título garantizan las 


enseñanzas que hubiesen iniciado los estudiantes hasta su finalización contemplando, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


• La no admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 


• La supresión gradual de la impartición de la docencia. 


• La impartición de acciones de orientación específicas a los estudiantes que repiten 


asignatura. 


• El proceso de evaluación en las convocatorias reguladas. 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, en el marco del seguimiento anual de las 


titulaciones y del sistema de garantía interno de calidad, revisa periódicamente la adecuación 


de los planes de estudio y, si fuese el caso, estaría en disposición de determinar la necesidad 


de activar los procedimientos relativos a la suspensión temporal o extinción de la titulación 


asegurando el cumplimiento de los compromisos adquiridos con los estudiantes. 


8. Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas 


La Universidad Intercontinental de la Empresa asegura la transparencia y la rendición de 


cuentas, a través de la implantación de procedimientos que le permiten publicar información 


relevante, actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, conjuntamente con los indicadores vinculados al seguimiento interno de sus 


titulaciones y a los resultados de los procesos de evaluación externa. 


Además de la información general de carácter institucional que la UIE pone a disposición de 


los grupos de interés a través de diferentes medios, en el marco del sistema de garantía 


interno de calidad y de desarrollo de los planes de estudio, al inicio de cada curso académico 


en la UIE se define el Plan de Información Pública, en el cual se detalla la información a 


difundir, los instrumentos a utilizar y los destinatarios. Dicho Plan se somete a validación por 


la Comisión de Garantía Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 
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Con independencia de otros medios, la página web de la UIE (www.uie.edu) se configura 


como un elemento clave para garantizar el acceso público a la información.  En ella, se 


mantiene información completa y actualizada sobre cada una de las titulaciones que 


constituyen la oferta académica y también sobre el sistema de garantía interno de calidad de 


la universidad.  


En relación con las titulaciones, la UIE considera relevante poner a disposición de los grupos 


de interés al menos la siguiente información: 


• La descripción y memoria del título. 


• Los objetivos generales del título y las competencias a adquirir por los estudiantes. 


• Los criterios de acceso y admisión, incluyendo el perfil de ingreso y la información 


sobre la transferencia y reconocimiento de créditos. 


• El perfil de egreso y la orientación profesional. 


• Los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes 


La planificación académica (estructura del programa formativo, trabajo de fin de 


grado/máster, calendario y horarios, etc.) 


• La descripción del profesorado. 


• La normativa y convocatorias relacionadas con la movilidad. 


• La información relativa a las prácticas. 


• La descripción del personal de apoyo. 


• Los servicios y recursos (centros, biblioteca, auditorio, etc.) 


• La normativa. 


• Los informes de seguimiento de las titulaciones. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 


En relación con el sistema de garantía interno de calidad, la UIE considera relevante poner a 


disposición de los grupos de interés al menos la siguiente información: 


• El manual y los procedimientos del sistema de garantía interno de calidad. 


• La composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad. 


• La política y los objetivos de calidad. 


• El informe de resultados anual del centro, incluyendo los resultados de los indicadores 


académicos y de los análisis de satisfacción de los grupos de interés. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 
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El Campus Virtual de la UIE constituye también un elemento fundamental para garantizar el 


adecuado desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza-


aprendizaje en un entorno en el que se garantiza una comunicación fluida, transparente y 


eficaz entre los agentes estrechamente vinculados a los procesos de enseñanza-aprendizaje, 


en especial estudiantes y profesorado. La plataforma facilita espacios individuales y grupales 


para el desarrollo de las actividades asociadas a las enseñanzas y pone a disposición de los 


estudiantes y de los profesores la normativa, la información relevante sobre la titulación y los 


aspectos destacados del sistema de garantía interno de calidad, entre otros. 


El sistema de garantía interno de calidad de la UIE contempla el seguimiento de la adecuación 


y eficacia de los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas, 


incluyendo el análisis de la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los aspectos 


de mayor relevancia relacionados con los procesos de comunicación e información (tales 


como calidad, accesibilidad o medios, entre otros). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que en la Universidad 


Intercontinental de la Empresa existe un firme compromiso con la transparencia y la rendición 


de cuentas, así como con la revisión, adecuación y mejora continua de los recursos y medios 


necesarios para su consecución. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
1.1 Denominación 


Graduado o Graduada en Derecho. 


 


1.2 Ámbito de conocimiento 


Derecho y especialidades jurídicas. 


 


1.3 Menciones 


Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital. 


 


1.4 Universidad o universidades que imparten las enseñanzas 


Universidad Intercontinental de la Empresa. 


 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


a) Centro responsable 


Facultad de Administración de Empresas y Derecho. 


b) Centros de impartición 


• UIE Campus Vigo. 


• UIE Campus A Coruña. 


 


1.6 Modalidad de enseñanza 


Presencial. 


 


1.7 Número total de créditos (ECTS) 


240 ECTS. 


 


1.8 Idioma o idiomas de impartición 


Español / gallego / inglés. 


 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título 


 


La titulación de Graduado o Graduada en Derecho se oferta simultáneamente en los campus de la 
UIE de Vigo y A Coruña. De conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 861/2010 (BOE-
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A-2010-10542. Real Decreto 861/2010, 2010) y 1791/2010 (BOE-A-2010-20147. Real Decreto 
1791/2010, 2010), referentes al Estatuto del Estudiante Universitario, la UIE incluye un número 
limitado de plazas de nuevo ingreso para los estudios en la modalidad de enseñanza a “Tiempo 
Parcial”. El número de plazas para a “Tiempo Parcial” está limitado a un máximo de 5 en cada campus 
y se incluyen dentro de las plazas ofertadas. 


En la Tabla 1, se muestra la progresión de plazas ofertadas para la titulación, iniciando en el curso 
académico 2025-2026 e incluyendo las modalidades tiempo completo y tiempo parcial. El número de 
plazas a ofertar inicialmente se obtiene en función del modelo de educación personalizado propuesto 
para la institución y la optimización de los recursos humanos y materiales disponibles para la 
impartición de la titulación de Grado en Derecho en ambos campus, y podrá incrementarse a partir 
del segundo año en función de la demanda. 


 


Tabla 1- Oferta inicial de plazas de nuevo ingreso en la titulación 


Año Curso Campus Vigo Campus A Coruña Total 


1o 2025-2026 50 50 100 


2o 2026-2027 50 50 100 


3o 2027-2028 50 50 100 


4o 2028-2029 50 50 100 


 


 


Número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo 


 


El número mínimo y máximo de créditos por curso académico, tanto en la modalidad a tiempo 
completo como a tiempo parcial, en los que se podrán matricular los estudiantes, es el siguiente: 


 


Tabla 2- Créditos máximos y mínimos por curso y modalidad de enseñanza 


 Curso 
Número mínimo de 


créditos de matrícula 
Número máximo de 


créditos de matrícula 


Estudiantes Tiempo 
completo 


Nuevo ingreso 60 60 


Continuación de estudios 48 78 


Estudiantes Tiempo 
Parcial 


Nuevo ingreso 30 30 


Continuación de estudios 18 42 


 


Los estudiantes deberán matricularse en el número mínimo de créditos establecido. En primer lugar, 
en aquellas asignaturas básicas y obligatorias que tengan pendientes de los cursos anteriores y 
completar el resto de los créditos con otras asignaturas, hasta llegar al mínimo establecido, salvo los 
estudiantes a los que les reste un número inferior de créditos pendientes para finalizar sus estudios, 
que deberá matricularse de todos los créditos necesarios para obtener el título. 


C
SV


: 8
56


33
62


32
20


42
81


23
89


95
71


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856336232204281238995719





 


8 
Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


El estudiante a tiempo completo podrá matricularse en un máximo de 78 ECTS a partir del segundo 
curso académico, sin considerar los créditos obtenidos por reconocimiento. No obstante, podrá 
superarse este límite, con autorización del Comité de Coordinación Académica. En el caso de 
rendimientos académicos excepcionales, y tras solicitud al Comité de Coordinación Académica, 
también se podrá autorizar la ampliación de los créditos máximos de matrícula. 


Aquellos estudiantes que no puedan contar con una dedicación a tiempo completo para la superación 
de los estudios podrán solicitar su condición de estudiantes a tiempo parcial mediante instancia 
dirigida al Rectorado de la universidad. Deberán matricularse en un mínimo de 30 ECTS el primer 
curso y 18 ECTS los siguientes, salvo aquéllos a los que les reste menos para finalizar sus estudios, 
que deberán matricularse de todos los créditos necesarios para obtener el título. El estudiante a 
tiempo parcial podrá matricularse en un máximo de 42 ECTS en cada curso académico, sin 
considerar los créditos obtenidos por reconocimiento. 


 


1.10 Justificación 


 


Intereses en términos académicos y científicos 


El Derecho se caracteriza por adaptarse a los cambios sociales y evolucionar conforme lo hace la 
sociedad. En una sociedad global donde la actividad empresarial y las nuevas tecnologías cobran 
cada vez más protagonismo, atrayendo poderosamente el interés de los jóvenes hacia el 
emprendimiento y la economía digital y también desde un punto de vista internacional, surge la 
necesidad de crear un título que dé respuesta a los desafíos que plantea esta nueva realidad, sin 
dejar de tener un cariz generalista y abordar las asignaturas que tradicionalmente han formado parte 
del programa de grado en Derecho y que preparan al estudiante para desarrollarse con éxito en 
cualquier ámbito jurídico.   


En el curso 2022-2023, el número de matriculados en estudios de Derecho ocupó el tercer puesto 
en el total nacional, por encima de otros veintiséis ámbitos de estudio1. Asimismo, el interés por la 
materia de Derecho Empresarial y Economía Digital se observa en una creciente especialización 
científica en el ámbito de la titulación. 


En lo que respecta a los graduados en la titulación de Derecho, Galicia se sitúa entre las cinco 
comunidades con mayor número de egresados universitarios de este grado que han encontrado 
empleo gracias a su título2. 


En la Tabla 3 se presentan algunas de las actuales publicaciones periódicas relacionadas con el 
Derecho Empresarial y Economía Digital en España. 


Tabla 3 - Publicaciones periódicas vinculadas con la titulación en España 


Título Editor 


Documentos de Trabajo del Departamento de Derecho Mercantil Universidad Complutense de Madrid 


Revista de Derecho Mercantil Thomson Reuters Aranzadi 


Revista de Derecho de Sociedades Thomson Reuters Aranzadi 


 
1 Número de estudiantes en las Universidades Españolas. Curso 2022-2023 (avance), Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. Estadística de estudiantes - (universidades.gob.es)        
2 Graduados universitarios según la utilidad de su titulación para encontrar trabajo por CCAA de su universidad y ámbito 
de estudio (ine.es) C
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Título Editor 


Derecho Digital e Innovación. Digital Law and Innovation Review Wolters Kluwer España 


Revista de Privacidad y Derecho Digital RDC 


Cuadernos de Derecho y Comercio Fundación Notariado 


La Ley Mercantil Wolters Kluwer España 


Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías Thomson Reuters Aranzadi 


Revista de derecho de sociedades: doctrina, praxis, jurisprudencia-comentarios Thomson Reuters Aranzadi 


Revista de Privacidad y Derecho Digital RDU 


IDP. Revista de Internet, Derecho y Política Universidad Oberta de Cataluña 


 
En el ámbito internacional, como ejemplo, con una sola búsqueda, el catálogo “Hollis” de la 
Universidad de Harvard ofrece más de 1.000.000 de resultados de publicaciones relacionadas con 
el ámbito del Derecho Empresarial y de la Economía Digital. En la Tabla 4 se presentan algunas de 
las actuales publicaciones periódicas internacionales. 


 


Tabla 4 - Publicaciones periódicas internacionales vinculadas con la titulación 


Título Editor País 


Digital Law Journal Board Rusia 


Journal of Digital Technologies and Law The Journal’s Editorial Rusia 


International Journal of Digital Law and Governance De Gruyter Alemania 


International Journal of Digital Law Fórum Brasil 


International Journal of Law and Information Technology Oxford University Press Reino Unido 


Harvard Business Law Review Harvard Law School EE. UU.  


European Business Law Review Wolters Kluwer Países Bajos 


Revista Jurídica Digital UANDES Universidad de los Andes Chile 


Columbia Business Law Review Columbia University School of Law EE. UU. 


The Business Lawyer American Bar Association EE. UU. 


Journal of Law and Technology University of California—Los Ángeles EE. UU. 


Stanford Journal of Law, Business & Finance Stanford Law School EE. UU. 


Journal of Technology Law & Policy University of Florida Levin College of Law EE. UU. 


Stanford Technology Law Review Stanford Law School EE. UU. 


Virginia Journal of Law and Technology University of Virginia EE. UU. 


Berkeley Technology Law Journal 
University of California, Berkeley School of 


Law 
EE. UU. 


Richmond Journal of Law & Technology University of Richmond School of Law EE. UU. 


Duke Law & Technology Review Duke University School of Law EE. UU. 


Michigan and Technology Law Review University of Michigan EE. UU. 


Illinois Journal of Law, Technology & Policy University of Illinois EE. UU. 


Journal of Business & Technology Law University of Maryland School of Law EE. UU. 


North Carolina Journal of Law & Technology University of North Carolina at Chapel Hill EE. UU. 
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Título Editor País 


Michigan Technology Law Review University of Michigan EE. UU. 


Harvard Journal of Law & Technology Harvard Law University EE. UU. 


Technology Law Journal University of Colorado EE. UU. 


Journal of Science & Technology Law Boston University School of Law EE. UU. 


UC Law Science and Technology Journal 
University of California, College of the Law 


San Francisco 
EE. UU. 


Albany Law Journal of Science & Technology Albany Law School EE. UU. 


Tulane Journal of Technology and Intellectual Property Tulane University Law School EE. UU. 


Journal of High Technology Law Suffolk University Law School EE. UU. 


Santa Clara High Technology Law Journal University of Santa Clara EE. UU. 


Journal of Technology and Intellecutal Property Northwestern University EE. UU. 


Journal of Intellectual Property, Information Technology 
and E-Commerce Law 


Dreier, Dusollier, Guibault, Lynskey, 
Metzger, Peguera, Sein, Flamme 


Alemania 


Journal of Information, Law and Technology University of Warwick Reino Unido 


Journal of Law & Innovation University of Pennsylvania EE. UU. 


Law, Technology and Humans Queensland University of Technology Australia 
 


La UIE, al ofrecer un Grado en Derecho con Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital, 
proporcionará a sus graduados una ventaja competitiva significativa, asegurando que estén bien 
preparados para los desafíos y oportunidades de la era digital.  


 


Incardinación del título en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 
sistema universitario de Galicia      


 


La UIE se configura como una de instituciones especializadas a nivel internacional en el mundo de 
la empresa, donde los negocios, la tecnología y sus aplicaciones empresariales, son las principales 
áreas medulares de conocimiento. Es precisamente esta especialización la que se revelará, según 
el informe “Galicia 2030”3, como “una importante divisa para el posicionamiento de las Universidades” 
en un mundo donde la competencia será global. 


La Universidad cuenta con una Facultad de Administración de Empresas y Derecho, lo que conlleva, 
como parte de su planificación estratégica, la implantación de un Grado en Derecho como el que se 
propone, también en atención a la relación estrecha y complementaria entre esta titulación y el Grado 
en Administración de Negocios Digitales que ya se imparte en esta Facultad desde el curso 
académico 22-23. 


El Grado en Derecho con Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital es único en el 
sistema universitario de Galicia y constituye una evolución lógica en la oferta especializada 
interdisciplinar de la UIE, que combina conocimientos de Derecho, Empresa, Economía y Tecnología. 
Precisamente, el informe Galicia 2030 insiste en la necesidad de reforzar la interdisciplinariedad 
curricular porque, según indican sus autores, “cada vez se priorizan más los profesionales híbridos, 
es decir, aquellos perfiles que cuentan con conocimientos de varias disciplinas y que a la par dominan 
determinadas competencias transversales y digitales clave”. El asesoramiento jurídico de hoy ha de 


 
3 Galicia 2030: Propuesta de Nuevas Titulaciones para el SUG. Una iniciativa de la Conselleria de Cultura, Educación e 
Universidade en colaboración con FEUGA (2020). C
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tener en cuenta las particularidades de cada tecnología, su potencial y su efecto en el negocio de las 
compañías, dado que la tecnología impacta de forma transversal en todas las áreas del negocio y 
del asesoramiento jurídico. 


La titulación de grado en Derecho se oferta en las tres universidades públicas gallegas, la 
Universidad de A Coruña, la Universidad de Santiago de Compostela y la Universidad de Vigo. Las 
plazas ofertadas se cubren en el primer llamamiento en el caso de la Universidad de A Coruña y 
Santiago de Compostela, y en el segundo llamamiento en la Universidad de Vigo4. 


La lista de espera puede impactar directamente en que algunos estudiantes tengan que buscar 
opciones fuera de la Comunidad Autónoma, recurrir a opciones de educación a distancia, abandonar 
su vocación, volver a realizar la ABAU, entre otras alternativas.  


El grado en Derecho de la UIE ha contado un riguroso proceso de análisis y consulta que ha 
involucrado a nueve expertos externos de diversas especialidades del ámbito jurídico y socios de 
despachos de reconocido prestigio y directivos de asesorías jurídicas empresariales. Estos 
especialistas provienen de áreas tan diversas como el Derecho Mercantil, Procesal, Administrativo, 
Laboral, Financiero y Tributario, Internacional, Civil y Penal. La inclusión de sus recomendaciones 
en el plan de estudios asegura que la nueva titulación no solo cumpla con los más altos estándares 
académicos, sino que también responda de manera efectiva a las necesidades actuales y futuras del 
mercado laboral y de la práctica profesional. Asimismo, se ha tomado como referencia el Libro Blanco 
del Grado en Derecho aprobado por la ANECA.  


En el ámbito nacional, de las 89 universidades que, según el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, impartieron docencia en el curso 22-235, más del 85% de ellas ofrecen esta 
formación, de acuerdo con los datos del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT)6. 


En los últimos años, se han multiplicado los programas de enseñanza con una orientación hacia el 
Derecho Empresarial y Economía Digital en respuesta a la alta demanda de profesionales 
especializados en la materia, lo que demuestra el interés creciente en el área. 


 


Tabla 5 - Algunas titulaciones nacionales relacionadas con Derecho Empresarial y Economía Digital 


Título Universidad 


Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. Mención en Derecho Digital y 
de las Tecnologías.   


Universidad Autónoma de 
Madrid - UAM 


Grado en Derecho por la Universidad de Deusto+Especialidad Económica/+Legal Tech Universidad de Deusto 


Grado en Derecho con itinerario en Derecho Económico y de la Empresa Universidad de Valladolid 


Grado en Derecho por la Universidad Europea de Madrid. Mención en Derecho de los 
Negocios/Mención en Derecho de las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones/Mención en Derecho Económico y Financiero   
Universidad Europea de 


Madrid 


Grado en Derecho + Curso Superior de Derecho Digital e Innovación Tecnológica 
Universidad San Pablo - 


CEU 


Grado en Derecho por la IE Universidad. Mención en Derecho de los Negocios IE Universidad 


 
4 Publicación do décimo chamamento a matrícula para as titulacións do SUG. Comisión Interuniversitaria de Galicia 
(2023). https://www.ciug.gal/PDF/ACCESO2023/decimo_prazo.pdf 
5 Estadística de Universidades, Centros y Titulaciones (EUCT). Curso 2022-2023. Ministerio de Universidades. 
Principales_resultados_EUCT_2022-FINAL.pdf (universidades.gob.es) 
6 Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (educacion.gob.es) C
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Título Universidad 


Grado en Derecho por la Universidad Internacional de la Empresa. Mención en 
Legaltech/Mención en Derecho de los Negocios Internacionales/Mención en Compliance 


Universidad Internacional de 
la Empresa 


Grado Oficial en Derecho en Madrid | ESIC University ESIC University 


Grado en Derecho con mención en Derecho Económico de la Empresa Universidad de La Rioja 


Grado en Derecho por la Universidad Católica San Antonio. Mención en Jurídico 
Empresarial  


Universidad Católica de 
Murcia - UCAM 


Grado en Derecho por la Universidad de Barcelona. Mención en Derecho de la Empresa Universidad de Barcelona 


en Derecho por la Universidad Internacional Isabel I de Castilla. Mención en Derecho de 
las Nuevas Tecnologías/Mención en Derecho y Empresa   


Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla 


Grado en Derecho por la Universidad de Castilla-La Mancha. Mención en Derecho privado 
y de la empresa  


Universidad de Castilla-La 
Mancha - UCLM 


Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Granada.  Mención en Derecho 
de la Empresa/Mención en Organización y Gestión Jurídica de la Empresa y Recursos 


Humanos   
Universidad de Granada - 


UGR 


Grado en Derecho por la Universidad de Huelva. Mención en Derecho de la Empresa Universidad de Huelva - 
UHU 


Grado en Derecho por la Universidad de Jaén. Mención en Derecho y Empresa Universidad de Jaén 


Grado en Derecho por la Universidad de La Rioja. Mención en Derecho Económico de la 
Empresa Universidad de La Rioja 


Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona. Mención en Empresa Universidad Autónoma de 
Barcelona - UAB 


 


La investigación en las áreas de la titulación se desarrolla en todo el mundo. En la Tabla 6 se listan 
algunos de los centros más reconocidos en el ámbito internacional. 


 


Tabla 6 - Referentes de investigación en el ámbito internacional 


Internacional 


Nombre País 


Digital Law Center Suiza 


Berkman Klein Center for Internet and Society EE. UU 


John M. Olin Center for Law, Economics, and Business EE. UU 


Berkeley Center for Law & Technology EE. UU 


Centre for Law, Technology and Society Canadá 


Centre for Legal Innovation and Digital Society China 


Stanford Center for the Digital Economy EE. UU 


Center on Law & Technology EE. UU 
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1.11 Principales objetivos formativos del título 


 


El Grado en Derecho de la UIE tiene como objetivo la adquisición por parte del estudiante de 
conocimientos y habilidades referidas al Derecho en general y a cada una de las diferentes ramas 
que lo componen en particular, pero, especialmente, de un conocimiento riguroso del Derecho 
Empresarial y Economía Digital.  


Se trata de que el graduado o graduada pueda comprender y manejar las bases y estructuras del 
ordenamiento jurídico nacional e internacional y, sobre todo, la regulación jurídica específica de la 
empresa y la economía en la esfera digital.  


A los objetivos relativos a la adquisición de conocimientos, se añaden los que se refieren a la 
obtención de habilidades generales (buscar información e interpretarla y analizarla desde una 
perspectiva crítica, tomar decisiones, resolver problemas, manejar herramientas informáticas, 
dominar la comunicación oral y escrita, etc.) y específicas (comprender el fenómeno digital e 
interactuar con expertos de la tecnología de forma efectiva). 


 


1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


 


No procede. 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 


 


Prácticum (actividades formativas complementarias) 


La UIE, en el marco de programa formativo de los respectivos títulos, incluye cada semestre un 
“Prácticum” que tiene carácter extracurricular. 


El Prácticum semestral es una actividad del tipo “todo o nada” (“Pass- Fail”) y su duración mínima es 
de 25 horas/semestre de trabajo del estudiante. 


Los objetivos fundamentales del Prácticum, además de proporcionar habilidades especiales a los 
estudiantes para el desarrollo personal y profesional de los egresados de la UIE, permite una efectiva 
incorporación de conocimientos y competencias. 


 


Aprendizaje Servicio 


Los estudiantes pueden realizar un Proyecto de Servicio Comunitario que permite adquirir 
competencias para su titulación, desde la experiencia del servicio a la sociedad. Por otra parte, la 
posibilidad de realizar la actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es 
habilitada de forma permanente en todas las asignaturas y reflejada en las Fichas de la Asignatura 
dentro del sistema de evaluación. Esto da la oportunidad a la creación de iniciativas de ApS, desde 
los propios estudiantes y sus profesores. 


Tal como se mencionó anteriormente, es una actividad que no necesariamente forma parte de la 
evaluación de la asignatura, sino solo cuando el estudiante lo solicita y la coordinación de la titulación 
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lo aprueba. En ese caso, puede reemplazar parte de la evaluación planificada. El aprendizaje-servicio 
es de gran importancia dentro del modelo académico de la UIE debido a que estas iniciativas pueden 
ser incorporadas al proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas, siempre que tenga una 
vinculación clara con los resultados de aprendizaje previstos para la asignatura. El proyecto deberá 
contar con la aprobación de la coordinación de la titulación a petición del profesor quien garantiza 
que todos los estudiantes lleguen a los mismos resultados de aprendizaje de la asignatura en 
cuestión. El peso de esta actividad varía de 0 a 30% siendo posible realizar el Aprendizaje Servicio 
en todas las asignaturas del plan de estudios. 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


 


Perfiles de egreso 


La persona que obtiene el Grado en Derecho con mención en Derecho de la Empresa y Economía 
Digital de la UIE cuenta con una formación altamente especializada, al tiempo de que dispone del 
conocimiento y habilidades de cada una de las ramas tradicionales del Derecho que le permiten 
desenvolverse en cualquier ámbito jurídico. 


Desde una perspectiva general de los estudios de Derecho, los graduados y graduadas están 
capacitados en conocimientos y habilidades para observar y analizar el ordenamiento jurídico 
español, reconociendo los vínculos entre las áreas que lo componen, así como su relación con otros 
ordenamientos. Tienen destrezas para interpretar las normas jurídicas, analizar y saber adaptar esa 
interpretación a los intereses implicados, redactar documentos jurídicos, prevenir y resolver 
conflictos, comunicarse con claridad y seguridad y argumentar sus pretensiones de forma eficaz. 


Desde una perspectiva más específica, la persona que obtiene el título es un profesional altamente 
cualificado para comprender las necesidades y retos jurídicos empresariales y económicos que 
plantea la nueva realidad tecnológica digital caracterizada por el emprendimiento y la innovación. 


 


Posibles ámbitos de intervención de la persona que se gradúa en el Grado en Derecho de la 
UIE 


- Abogacía.  
- Abogacía Digital.  
- Procuraduría. 
- Notaría.  
- Registrado de la Propiedad. 
- Registrado Mercantil. 
- Administración de Justicia. 
- Administración Pública. 
- Organizaciones internacionales. 
- Asesoramiento y consultoría en empresas e instituciones.  
- Asesoramiento jurídico de empresas tecnológicas.  
- Asesoramiento fiscal y financiero.  
- Asesoramiento en instituciones de la Unión Europea. 
- Asesoramiento ONGs. 
- Compliance.  
- Protección de datos.  
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Actividad profesional regulada habilitada por el título 


 


La formación propuesta cumple con las exigencias que establece el Reglamento de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura (aprobado por Real 
Decreto 64/2023, de 8 de febrero) para acceder a dichas profesiones. El Reglamento, en su art. 2, 
prevé, como uno de los requisitos para obtener el título profesional para el ejercicio de la abogacía y 
la procura, la posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho y, en su 
art. 3, detalla las competencias jurídicas cuya adquisición debe acreditar dicho título universitario.  


La propuesta de Grado en Derecho de la UIE cumple todas y cada una de esas competencias, entre 
las que se incluye la comprensión del ordenamiento jurídico y de los mecanismos para la resolución 
de conflictos jurídicos, el conocimiento de los criterios de prelación de fuentes, la interpretación de 
los textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar, el empleo de una argumentación jurídica 
convincente, la resolución de casos prácticos conforme al Derecho positivo, el manejo con destreza 
y precisión del lenguaje jurídico o el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
para la búsqueda de información jurídica. 
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---NOTA ACLARATORIA--- 


Convenio UIE - Xunta de Galicia  
Reconocimiento de Créditos de Formación Profesional 


 


La Universidad InterconƟnental de la Empresa se encuentra en vías de 
tramitación de un convenio de colaboración con la Consellería de Educación, Ciencia, 
Universidades y Formación Profesional de la Xunta de Galicia, Departamento 
competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma, para el 
establecimiento de la aceptación por la UIE de créditos obtenidos en un ơtulo de 
formación profesional de grado superior, en atención a lo establecido en el art. 10.7 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de sepƟembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
El número de créditos reconocibles en el ơtulo universitario oficial de Grado en 


Derecho será de 36 como máximo, no superando, por lo tanto, el límite del 25 por ciento 
de la carga crediƟcia total del ơtulo, tal como se prevé en el citado art. 10.7. 


 
La correspondencia entre las materias del ơtulo de formación profesional de 


grado superior y las asignaturas del ơtulo de grado, así como la proporción de créditos 
reconocibles, será la que asimismo se establezca en el citado convenio.  


 
 Para hacer efecƟvo el reconocimiento, el estudiantado deberá presentar una 
solicitud siguiendo el proceso recogido en la NormaƟva de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la UIE. 
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Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 Apartado 4: Planificación de las enseñanzas y fichas de las asignaturas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 PLANIFICACIÓN DE LAS 
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Santiago de Compostela, mayo 2025 
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4. Planificación de las enseñanzas 


 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


El plan de estudios de todas las titulaciones de grado de la UIE se organiza en seis módulos: 
Formación Básica, Formación Transversal, Formación de Titulación, Práctica Externa, Libre Elección 
y Trabajo Fin de Grado. 


Tabla 14- Módulos de la titulación de Grado en Derecho 


Módulos Carácter ECTS Peso 


Formación Básica OB 60 25,00% 


Transversal OB 30 12,50% 


Titulación OB 120 50,00% 


Prácticas Externas OB 12 5,00% 


Libre Elección OP 12 5,00% 


Trabajo Fin de Grado OB 6 2,50% 


 Total 240 100,00% 


 


4.1.1 Módulo de Formación Básica 


 


Tabla 15- Materias y asignaturas del módulo 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


 
Bases del Derecho 


Fundamentos y Configuración del Derecho OB 6 


30 


Derecho Romano OB 6 


Derecho Constitucional OB 6 


Derecho Empresarial OB 6 


Derecho Administrativo I OB 6 


Empresa y Economía 
Digital 


Entorno Económico OB 6 


30 


Economía Digital OB 6 


Gestión Empresarial OB 6 


Ciencias de la Computación y Programación OB 6 


Marketing Digital OB 6 


 
 


Total 60 
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4.1.2 Módulo Transversal 


 


Tabla 16- Materias y asignaturas del módulo 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Habilidades 
Personales 


Metodología Académica y Análisis de Datos OB 
 


6 


18 Pensamiento Crítico y Creativo OB 
 


6 


Global Society Dynamics OB 
 


6 


Economía y Empresa 


 


Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes OB 
 


6 
12 


Economía Circular y Desarrollo Sostenible OB 
 


6 


Total 30 


 


4.1.3 Módulo de Titulación 
 


Tabla 17- Materias y asignaturas del módulo 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Derecho Penal 
Derecho Penal I OB 6 


12 
Derecho Penal II OB 6 


Derecho Mercantil Derecho Mercantil OB 6 6 


Derecho del Trabajo Derecho del Trabajo OB 6 6 


Derecho Procesal 
Derecho Procesal I OB 6 


12 
Derecho Procesal II OB 6 


Derecho Tributario 


Gestión Financiera OB 6 


18 Derecho Tributario I OB 6 


Derecho Tributario II OB 6 


Derecho Civil 


Derecho Civil I OB 6 


18 Derecho Civil II OB 6 


Derecho Civil III OB 6 


Derecho Administrativo 
Derecho Administrativo II OB 6 


12 
Artificial Intelligence Law and Regulation OB 6 


Derecho Internacional 
Privado 


Private International Law OB 6 6 
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Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Derecho Internacional 
Público 


Institutions of the European Union and Common Law OB 6 6 


Derecho de la 
Economía Digital 


Big Data, IoT and Data Privacy OB 6 


24 
Negocios Digitales OB 6 


Ciberseguridad y Blockchain OB 6 


Comercio Electrónico OB 6 


Total 120 


 


4.1.4 Módulo Libre Elección 


 


El Módulo “Libre Elección” consta de 12 créditos y permite a los estudiantes, entre otras cosas, 
obtener competencias en áreas de su interés particular, dentro o fuera de la UIE y vinculadas o no, 
con el área o las áreas dominantes de la titulación. No existe limitación en cuanto a la rama de 
conocimiento de las competencias que se acrediten, salvo que deberán ser obtenidas desde 
programas de un nivel MECES equivalente o superior al de las titulaciones de Grado. El 
reconocimiento de los 12 créditos del módulo podrá ser realizado por una o la combinación de varias 
de las siguientes alternativas: 


1. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 
2. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 
3. Prácticas Externas Optativas. 
4. Experiencia Laboral. 
5. Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación. (Art. 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, hasta 6 ECTS. 
6. Trabajo Dirigido, hasta 6 ECTS. 
7. Programas Especiales. 


 


Tabla 18- Materias y asignaturas del módulo 


 
Materia 


 
Asignatura 


 
Carácter 


 
Créditos 


 
Total 


Libre Elección 


Libre Elección I OP 6 


        12 
Libre Elección II OP 6 


Total 
 


12 
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4.1.5 Módulo Prácticas Externas 


 


Tabla 19- Materias y asignaturas del módulo 


 
Materia 


 
Asignatura 


 
Carácter 


 
Créditos 


 
Total 


Práctica Externa 


        Práctica Externa I OB 6 


        12 
        Práctica Externa II OB 6 


 
Total 


 
12 


 


4.1.6 Módulo Trabajo Fin de Grado 


 


Tabla 20- Materias y asignaturas del módulo 


Materia 
 


Asignatura 
 


Carácter 
 


Créditos 
 


Total 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado OB 6 6 


 
Total 


 
6 


 


 


4.1.7 Asignaturas de la Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital 


 


Tabla 21- Asignaturas de la Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Empresa y Economía 
Digital 


Entorno Económico OB 6 


30 


Economía Digital OB 6 


Gestión Empresarial OB 6 


Ciencias de la Computación y Programación OB 6 


Marketing Digital OB 6 


Bases del Derecho Derecho Empresarial OB 6 
6 


Habilidades Personales Global Society Dynamics OB 6 
6 


Economía y Empresa 


Estructuras Empresariales Convencionales y 
Emergentes 


OB 6 


12 
Economía Circular y Desarrollo Sostenible OB 6 
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Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Derecho Mercantil Derecho Mercantil OB 6 
6 


Derecho Tributario 


Gestión Financiera OB 6 


18 Derecho Tributario I OB 6 


Derecho Tributario II OB 6 


Derecho Administrativo Artificial Intelligence Law and Regulation OB 6 
6 


Derecho de la Economía 
Digital 


Big Data, IoT and Data Privacy OB 6 


24 


Negocios Digitales OB 6 


Ciberseguridad y Blockchain OB 6 


Comercio Electrónico OB 6 


 
  Total  


108 


 


4.1.8 Organización temporal 


 


Tabla 22- Organización Temporal 
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Tabla 23- Asignaturas del 1º Curso 


Curso 1º 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ETCS Asignatura Carácter ETCS 


Derecho Empresarial FB 6 Derecho Constitucional FB 6 


Entorno Económico FB 6 Economía Digital FB 6 


Ciencias de la Computación y 
Programación 


FB 6 Gestión Empresarial FB 6 


Fundamentos y Configuración del 
Derecho 


FB 6 Derecho Romano FB 6 


Estructuras Empresariales 
Convencionales y Emergentes 


OB 6 
Metodología Académica y Análisis 
de Datos 


OB 6 


 Total 30  Total 30 


 


Tabla 24- Asignaturas del 2º Curso 


Curso 2º 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ETCS Asignatura Carácter ETCS 


Derecho Civil I OB 6 Derecho Mercantil OB 6 


Marketing Digital FB 6 Derecho Procesal I OB 6 


Derecho Penal I OB 6 Gestión Financiera OB 6 


Derecho Administrativo I FB 6 Derecho Administrativo II OB 6 


Pensamiento Crítico y Creativo OB 6 
Economía Circular y Desarrollo 
Sostenible 


OB 6 


 Total 30  Total 30 


 


Tabla 25- Asignaturas del 3º Curso 


Curso 3º 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ETCS Asignatura Carácter ETCS 


Derecho Civil II OB 6 
Institutions of the European Union 
and Common Law 


OB 6 


Comercio Electrónico OB 6 Private International Law  OB 6 


Derecho Penal II OB 6 Big Data, IoT and Data Privacy OB 6 


Derecho del Trabajo  OB 6 
Artificial Intelligence Law and 
Regulation 


OB 6 


Derecho Tributario I OB 6 Global Society Dynamics OB 6 


 Total 30  Total 30 
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Tabla 26- Asignaturas del 4º Curso 


Curso 4º 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ETCS Asignatura Carácter ETCS 


Derecho Civil III OB 6 Configuración Electiva I OP 6 


Derecho Procesal II OB 6 Trabajo Fin de Grado OB 6 


Negocios Digitales OB 6 Práctica Externa Curricular I OB 6 


Ciberseguridad y Blockchain OB 6 Práctica Externa Curricular II OB 6 


Derecho Tributario II OB 6 Configuración Electiva II OP 6 


 
 


Total 30  Total 30 


 


4.2 Actividades y metodologías docentes 


 


La clasificación de las modalidades organizativas de las actividades de enseñanza- aprendizaje en 
la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad y por otra según su tipo. 


Las modalidades formativas se clasifican en: introductoria, teórica, guiada, personalizada, autónoma, 
ApS y seguimiento.  


Tabla 27- Modalidades organizativas de las actividades E-A 


Modalidades organizativas de actividades E-A 


Código Nombre Modalidad Tipo 


MO01 Introductoria PR Motivacional / Informativa 


MO02 Expositiva y Participativa PR Teórica 


MO03 Guiada PR Teórica / Práctica 


MO04 
Personalizada (Individual / 


Grupal) 
PR Teórica / Práctica 


MO05 Autónoma NP Teórica / Práctica 


MO06 Aprendizaje Servicio PR Aprendizaje Servicio 


MO07 Autoevaluación continua NP Evaluación de la     Calidad 


PR: Presencial NP: No presencial 
 


 
En todas las asignaturas son obligatorias las modalidades MO01 Introductoria y MO07 
Autoevaluación continua.  
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Tabla 28- Actividades de enseñanza-aprendizaje de la UIE 


Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD01 Primer Contacto y Motivación I 
Introductoria PR 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso I 


MD03 Clase Magistral T Expositiva y 
Participativa 


PR 
MD04 Charlas Invitadas de Expertos T 


MD05 Metodología UIE T/P 


Guiada / Autónoma PR / NP MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios P 


MD07 Aula Virtual UIE T/P 


MD08 Estudio de Contenidos T 
Autónoma NP 


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos T/P 


MD10 Estudio de Casos P 


Guiada PR 


MD11 Seminarios T/P 


MD12 Debates y Discusiones P 


MD13 Exposiciones T/P 


MD14 Juegos, Concursos y Competencias P 


MD15 Recreación de un Entorno Laboral T/P 


MD16 Uso de Herramientas de Software P 


MD17 Prácticas de Laboratorio P 


MD18 Prácticas Externas P 


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS) T/P Aprendizaje Servicio PR 


MD20 Tutorías T/P Personalizada 
(Individual / Grupal) 


PR 
MD21 Contrato de Enseñanza-Aprendizaje I/T/P 


MD22 Portafolio (Porfolio Assessment) T/P 


Autónoma NP MD23 Foros de Discusión T/P 


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental T 


MD25 Seguimiento y Finalización C 
Autoevaluación 


continua 
NP 


I: Informativa T: Teórica P: Práctica C: Complementaria 
PR: Presencial NP: No presencial 


 


La metodología de la UIE al centrarse en el estudiante con un enfoque dinámico e innovador pretende 
incorporar actividades que acerquen el rol fundamental del profesorado en la dinámica del aula. 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje MD05 Metodología UIE, MD19 ApS y MD25 Seguimiento 
y Finalización, son propias de la UIE: 


En la metodología “Aprendizaje-Servicio” se relacionan procesos de servicios a la comunidad y 
aprendizaje en un solo proyecto bien articulado, en el que los participantes aprenden mientras 
trabajan en las necesidades reales de su entorno para mejorarlos. Surge como parte de los principios 
fundacionales de la institución y su compromiso con la sociedad. Es una actividad habilitada en todas 
las asignaturas, pudiendo ser utilizada por el profesor en cualquier momento del desarrollo de su 
asignatura en el cual surja o se promueva un proyecto que permita lograr competencias por medio 
de un aprendizaje desde el servicio social. 


Las actividades para desarrollar se vinculan en general con un proyecto entre la universidad (sus 
estudiantes y profesores) y la contraparte en la comunidad, ambos con roles definidos en la 
prestación y utilidad del servicio a desarrollar. El proyecto deberá responder entre otras a las 
preguntas: qué, quién o para quién, cómo (organización, recursos, tiempo, costos, etc.), cuándo, 
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dónde y por qué, además de los resultados de aprendizaje de la asignatura que se alcanzarán a 
través de su elaboración. Una vez valorada la propuesta y su pertinencia tanto social como 
académica y previa aprobación de la coordinación de la titulación, esta podrá ser incluida como parte 
de la guía docente de los involucrados, así como la correspondiente actividad de evaluación. 


Es decir, la propuesta de “Aprendizaje-Servicio” es evaluada a través de la elaboración de un 
proyecto y su correspondiente memoria, una vez realizado y finalizado. 


La metodología “Seguimiento y Finalización” permite obtener una visión del desarrollo del proceso 
de enseñanza- aprendizaje a lo largo de cada período. La actividad favorece el desarrollo de los 
resultados de aprendizaje vinculados con la ética, la honestidad, la participación, la crítica y la 
autocrítica. La Unidad de Calidad se encarga de la planificación y ejecución de la actividad, es de 
carácter obligatorio y forma parte del trabajo a realizar por el estudiante y el profesor en cada 
asignatura. Tiene una estrecha vinculación con el plan global para asegurar la calidad y la excelencia 
de la UIE. 


La estrategia mide, entre otras cosas, el desarrollo y evolución de la asignatura, el grado de 
satisfacción de los estudiantes y profesores, el desarrollo de las competencias, las estrategias de 
enseñanza-aprendizaje y las actividades de evaluación, etc. La Unidad de Calidad garantiza la 
confidencialidad de los datos obtenidos, permitiendo a los actores desarrollarla con total 
transparencia y libertad. 


La actividad permite ejercer acciones “correctivas” y “oportunas”, cuando se detectan anomalías en 
el desarrollo del proceso de Enseñanza-Aprendizaje. El carácter “oportuno” del seguimiento es 
fundamental en un sistema de mejora continua y para ello se requiere de la realimentación 
permanente del sentir de los participantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Es decir, los estudiantes deben rellenar a lo largo del semestre cuatro formularios referidos a la 
gestión de la calidad de la UIE en cada asignatura del plan de estudios. Es una actividad del tipo 
“todo o nada” (“Pass- Fail”), es decir se deben completar los cuatro formularios en los plazos previstos 
en el plan de actividades de la asignatura. La actividad tiene como objetivo valorar oportunamente el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y en caso del completamiento de los 4 
cuestionarios, el estudiante obtiene una puntuación del 2% en cada asignatura. 


En cuanto a la “Metodología UIE” es una actividad académica de enseñanza-aprendizaje que está 
inspirada en: el paradigma constructivista y sus variantes, “los cuatro pilares de la educación” de 
Jacques Delors10, “Theory of Experiential Learning” de David Kolb - Ron Fry, “Educational Role 
Profile (ERP)” de David Kolb y el modelo pedagógico conocido como “Flipped Classroom”, 
favoreciendo un rol activo del estudiante en armonía con los principios fundacionales de la 
universidad y la convergencia con el EEES. 


Es decir, el diferencial de la metodología está basado en los aspectos fundacionales y los valores 
que persigue la universidad al constituirse como una institución totalmente sin fines de lucro cuyo 
único objetivo económico es ser sustentable y distribuir sus posibles excedentes en los estudiantes, 
profesores y mejoramiento de las infraestructuras de aprendizaje e investigación. 


La UIE se aleja de la formación masificada tradicional mediante la personalización en grupos 
reducidos y el aprendizaje individualizado cuyos elementos más característicos son: 


Formalización de Contratos de Enseñanza – Aprendizaje: Como parte de la transparencia que rige 
su funcionamiento, se realiza la firma de contratos formales de enseñanza-aprendizaje obligatorios 
de carácter general y particular por cada asignatura, en dónde se adquieren compromisos por parte 


 
10 Jacques Delors Informe UNESCO “La educación encierra un tesoro” (1996). C
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de la institución, los profesores y los estudiantes. En este contrato se establecen las condiciones 
específicas de la relación entre la institución y sus estudiantes, normativas, procedimientos y los 
compromisos éticos de ambas partes. 


Evaluación continua e IPP: La evaluación del estudiante es continua, a través de todas las semanas 
del semestre académico. La política es aprender diariamente y alcanzar los objetivos y resultados de 
aprendizaje rigurosamente de cada una de las asignaturas y unidades académicas. Asimismo, para 
permanecer en la UIE los estudiantes deben alcanzar un 6 de media ponderada IPP (Índice 
Ponderado de Permanencia) o GPA (Grade Point Average). 


Tutoría y Mentoring: Las dos figuras clave son: 


● Mentor permanente. En la UIE cada estudiante tiene un mentor para apoyo y orientación 
desde el momento de su ingreso hasta la finalización de sus estudios y será corresponsable 
de su desarrollo profesional y académico, incluyendo la adaptación, permanencia y 
preparación para el empleo. 


● Tutor docente. Los profesores de las diferentes asignaturas, además de sus horas lectivas, 
incluyen horas de atención personalizada de sus estudiantes, individual o en grupo, con el 
objeto de reforzar el aprendizaje y las competencias definidas en el contrato de aprendizaje. 
Los estudiantes tienen programadas horas de tutoría obligatorias como parte de la guía 
docente incluida también en el contrato de aprendizaje de cada asignatura. 


Tiempo de culminación de los estudios y recuperación de créditos: El curso académico en la UIE se 
desarrolla en dos semestres ordinarios y uno extraordinario intensivo en los meses de verano de 
carácter opcional. El semestre intensivo de verano, por una parte, premia la excelencia permitiendo 
a sus estudiantes destacados avanzar a su propio ritmo, y por la otra, ofrece la oportunidad a sus 
estudiantes, que por las circunstancias que fueren requieren recuperar asignaturas perdidas, lo que 
constituye un modelo universitario humanizado. 


Formación parcialmente flexible según los intereses particulares de sus estudiantes: Los planes de 
estudio de las titulaciones de Grado en la UIE incluyen de 12 a 18 ECTS en asignaturas del Módulo 
de Libre Elección, en dónde los estudiantes pueden desarrollar un aprendizaje según su propio 
interés y vocación, dentro o fuera de la institución y con una gran variedad de alternativas. 


Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula: La formación práctica es clave en el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que desde el primer curso se incluyen 
actividades formativas complementarias en las que ponen en práctica en empresas e instituciones 
colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula. Finalmente, completan sus estudios con un 
período de prácticas en empresas de gran relevancia, públicas y privadas, nacionales e 
internacionales. Esto permite que el egresado de la UIE, al terminar su formación, esté preparado 
para contribuir de manera relevante al desarrollo de las empresas e instituciones a las que se 
incorporen. 


Aprendizaje en las organizaciones: La UIE desarrolla una fuerte relación y colaboración con los 
distintos tipos de organizaciones, como parte del proceso educativo (prácticas, intercambios, etc.), 
desarrollando servicios de consultoría gerencial y liderazgo para empresas e incorporando 
formadores vinculados activamente con las organizaciones. Esta colaboración abarca todo tipo de 
empresas incluyendo organizaciones públicas, sociales, de salud, culturales, ONG, organizaciones 
intergubernamentales y educativas. La estructura curricular de las titulaciones de Grado incluye 
espacios de encuentro, obligatorios y opcionales, entre sus estudiantes y el sector empresarial. 


Prácticum (actividades formativas extracurriculares): Los estudiantes de la UIE en el marco del 
programa formativo de sus respectivos títulos, incluye cada semestre un “Prácticum” que es de 
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carácter extracurricular. La formación complementaria se adquirirá mediante la asistencia, 
superación y participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, 
voluntariado y cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables académicos de los 
títulos como por las instancias competentes de la Universidad. 


Experiencia internacional y multicultural: La UIE propicia el desarrollo de profesionales abiertos al 
mundo, con competencias interculturales alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar la 
incertidumbre en entornos desconocidos, y motivados a compartir conocimientos y experiencias 
desde un prisma de respeto a lo diferente. La UIE consolidará relaciones estables con un número 
dimensionado de partners de calidad con los que pueda crecer en distintas líneas de cooperación. 
Los estudiantes podrán vivir una experiencia multicultural, dentro y fuera de la institución, con 
programas de movilidad incoming y outgoing de estudiantes y profesores, desde y hacia diferentes 
destinos del mundo. La UIE potenciará la motivación hacia la movilidad internacional en los primeros 
cursos académicos complementando su oferta educativa en el semestre de verano en colaboración 
prioritaria con sus partners. La UIE Summer School ofertará programas cortos de “Study Abroad” y 
programas en Galicia a estudiantes propios y de otros países, tendrá carácter multilingüe y 
promoverá el intercambio de profesorado. 


 


Mecanismos de coordinación docente: 
 
Los mecanismos de coordinación docente existentes en la UIE están descritos en el Manual de la 
Calidad del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC). Es decir, en coherencia con la política 
de calidad, con los principios de su aseguramiento y con el propio SGIC, en la estructura organizativa 
de la UIE se contemplan las funciones y responsabilidades relacionadas de manera específica con 
la calidad garantizando los principios de transparencia, coordinación y cooperación. 
 
En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, implantación, 
seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y con la gestión 
académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de garantizar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con los diferentes grupos de interés. Entre ellos, cabe 
destacar tanto al Comité de Coordinación Académica como a la Coordinación General Académica, 
la Coordinación de Desarrollo Académico, los Decanos y Coordinación de Titulación. 
 
Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica mayormente relacionadas con el 
aseguramiento de la calidad se encuentran las siguientes: 
 


● Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación 
a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en particular en lo relativo a 
las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento y acreditación. 


● Fomentar la cooperación entre las coordinaciones de las titulaciones de la UIE, así como de 
éstas con la Coordinación de Calidad y demás órganos implicados en el logro de los objetivos 
de calidad de las titulaciones y de la institución. 


● Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo de los 
planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes 
y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas. 


● Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes. 
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● Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las titulaciones. 


● Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones. 


 
La Coordinación General Académica lleva a cabo las funciones de dirección, seguimiento y 
evaluación en todos los programas académicos presentes y futuros de acuerdo con el modelo UIE. 
Se ocupa de fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos educativos. Coordina 
y gestiona, en colaboración con el Comité de Coordinación Académica, al equipo interdisciplinar 
docente por áreas de acuerdo con las normas vigentes y coordina sus acciones para el logro de los 
objetivos institucionales. Propicia espacios de reflexión, sistematización y difusión de experiencias 
relevantes en el campo de la innovación universitaria promoviendo su transferencia en las áreas 
académicas de conocimiento. Se responsabiliza de las relaciones con los agentes de acreditación 
de Galicia y del Estado español y la evaluación académica de la institución de forma continua. 
Promueve iniciativas y aplica medidas que mejoran la calidad de la enseñanza y servicios prestados 
en cada campus. Es integrante de la Unidad de Calidad, asumiendo un rol activo en el diseño, 
implantación, seguimiento y mejora del SGIC, así como en los procesos de evaluación externos. 
 
La Coordinación de Desarrollo Académico realiza funciones relacionadas con la programación 
docente y evaluación institucional de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares. Acompaña y 
asesora a los docentes en su desempeño pedagógico y en el desarrollo del plan curricular 
(programaciones, contratos de enseñanza-aprendizaje, proyectos pedagógicos, evaluaciones, etc.). 
Vela por la cualificación del proceso educativo a través del acompañamiento y seguimiento 
académico permanente a los estudiantes. De acuerdo con las funciones anteriormente descritas, 
colabora con la Unidad de Calidad en la elaboración de los procedimientos del SGIC relacionados 
con la planificación y desarrollo de las enseñanzas, así como en la aportación de las evidencias 
necesarias para la elaboración de los Informes anuales de seguimiento. 
 
Los Decanos son integrantes del Comité de Coordinación Académica y participan activamente en los 
procesos relacionados con el diseño, aprobación y seguimiento de las titulaciones, así como en los 
procesos de evaluación asociados a la verificación y renovación de la acreditación de las mismas. 
En el marco del SGIC cabe destacar su participación en los procesos de apoyo al estudiantado y de 
gestión del personal académico y de investigación. También colaboran en la aportación de las 
evidencias necesarias para la elaboración de los Informes anuales de seguimiento. 
 
La Coordinación de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 
seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. Entre sus 
responsabilidades se podrían citar las relativas a: 
 


● Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en particular 
en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título. 


● Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en lo relativo a la 
impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje. 


● Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando especial 
atención a las necesidades especiales de aprendizaje. 


● Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 
colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional. 
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● Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás grupos de 
interés relacionados con el título. 


● Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la titulación, asegurando la 
recogida de las evidencias necesarias a través del sistema de gestión de la información de la 
institución. 


● Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes. 


● Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones. 


 
En consecuencia, la coordinación horizontal y vertical de la titulación queda garantizada por la labor 
específica de la Coordinación de la Titulación, bajo la supervisión directa del Decanato y el resto de 
los órganos que velan por el desarrollo académico de la UIE. En cuanto a tareas específicas 
desagregadas de las responsabilidades anteriormente señaladas:   
 
Coordinación horizontal 
 


● Analizar las fichas docentes para la elaboración de los Contratos de Enseñanza-Aprendizaje 
para las asignaturas de cada semestre de cada curso. 


● Analizar los Contratos de Enseñanza-Aprendizaje para las asignaturas de cada semestre de 
cada curso y su actualización.  


● Analizar las Guías Docentes y su interrelación con los distintos Contratos de Enseñanza-
Aprendizaje para las asignaturas de cada semestre de cada curso y su actualización.  


● Revisar la programación temporal de actividades formativas realizadas para cada semestre 
de cada curso, así como su vinculación con el Prácticum.  


● Tratar de adecuar la carga de trabajo real del estudiante a lo previsto en el plan de estudios. 
● Contrastar que el sistema de evaluación continua se desarrolle adecuadamente en 


cada  asignatura de acuerdo a los resultados de aprendizaje que se persiguen en cada una 
de ellas. 


● Atender a los resultados de las encuestas de calidad de los estudiantes (cuatro tomas por 
cada asignatura). 


 
Coordinación vertical 
 


● Optimizar la actividad de los profesores encargados de la docencia de las diferentes 
asignaturas.  


● Contrastar que la secuenciación de la interrelación entre módulo-materia-asignatura del plan 
de estudios.  


● Analizar los resultados de aprendizaje de las asignaturas del plan de estudios para evitar 
solapamientos y/o ausencias en cuanto a conocimientos, habilidades y competencias.  


● Supervisar el Campus Virtual como medio de comunicación directa entre estudiantes y 
profesores.  


● Promover la consulta y la participación de los docentes en el área del Campus Virtual “Sala 
de Profesores” que incluye materiales formativos, foros y grabaciones de reuniones generales 
y específicas realizadas con el equipo docente.  


● Intercambiar experiencias metodológicas y de innovación docente. 
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Asimismo, en el marco del proceso relativo a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, cabe 
resaltar las actividades desarrolladas por la Coordinación de Relaciones Internacionales y por el Área 
de Desarrollo Profesional. 
 
La Coordinación de Relaciones Internacionales centra sus funciones en la promoción transversal de 
la internacionalización a través de la firma de convenios académicos que faciliten la movilidad 
inbound y outbound de estudiantes y profesores. También desarrolla programas y proyectos 
internacionales y se encarga de construir de la visibilidad y posicionamiento global de la universidad. 
Asimismo, promueve la interculturalidad divulgando y orientando a la comunidad universitaria sobre 
cooperación y programas internacionales.  
 
El Área de Desarrollo Profesional y Prácticas tiene como principal función guiar y apoyar a los 
estudiantes en su transición al mundo laboral. Su objetivo es garantizar las prácticas a todos los 
estudiantes de los programas académicos, buscando nuevas oportunidades de colaboración con 
empresas u organizaciones y gestionando convenios de prácticas. Además, trabaja activamente en 
la búsqueda, planificación, organización y supervisión de las actividades de Prácticum, diseñadas 
para desarrollar habilidades blandas clave y facilitar el acercamiento de los estudiantes al entorno 
profesional. Participa activamente en foros y encuentros relacionados con el área de Recursos 
Humanos con el fin de ampliar la red de contactos y potenciar la visibilidad de la Universidad. 
 
Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 
relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los procesos del 
Sistema de Garantía Interno de Calidad con aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta 
académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre ellos, cabe destacar la Unidad 
de Calidad, la Coordinación de Calidad y, en especial, la Comisión de Garantía Interna de Calidad, 
órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés de la UIE (responsables de 
gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, personal de administración y 
servicios, personas egresadas o representantes de la sociedad, entre otros). 
 


4.3 Sistemas de evaluación  


El sistema de evaluación de la UIE es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un 
seguimiento del aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello un proceso natural.  


En el sistema de evaluación continua se realiza la calificación en escala numérica de 0 a 10, según 
lo establece el RD 1125/2003. El sistema dispone de una variedad de alternativas de evaluación 
como se muestra en la Tabla 29. Todas las actividades de evaluación están habilitadas en las 
asignaturas y dependiendo del resultado de aprendizaje se les otorga un rango de ponderación.  


 


Tabla 29- Sistema de Evaluación Continua 


Sistema de Evaluación Continua 


Código Metodología 
Ponderación   


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
Modo 


AE01 Pruebas Parciales 0 80 O/E 


AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E 


AE03 Proyectos 0 80 O/E 
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Sistema de Evaluación Continua 


Código Metodología 
Ponderación   


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
Modo 


AE04 Exposición 0 40 O 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 0 15 O/E 


AE06 
Participación, Actividades Diarias y 


Voluntariado 
0 15 O/E 


AE07 Defensa   (TFG/TFM/PE) 0 100 O/E 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 80 O/E 


AE09 Portafolio Digital 0 20 CD 


AE10 Recuperar 0 30 O/E 


O: Oral E: Escrito  CD: Carpeta Digital 


 


La actividad AE10 Recuperar forma parte del sistema de evaluación continua y puede ser utilizada 
en todas sus asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado. 


Esta actividad posibilita mejorar la calificación o llegar al nivel mínimo exigido en la misma 
oportunidad de convocatoria; en todos los casos, dentro de una primera convocatoria de las dos que 
se garantizan por matrícula. También permite recuperar una cantidad de pruebas sobre las previstas 
para la totalidad de los parciales de la asignatura, hasta un máximo del 30% de la nota final. El resto 
de las actividades, al tratarse de evaluación continua, no podrán ser objeto de recuperación. 


Las calificaciones obtenidas en AE10 reemplazan las iniciales en las pruebas objeto de recuperación, 
independientemente de que éstas sean superiores o inferiores.  


En el Anexo I se amplía la información sobre el Modelo UIE.  


 


4.4 Estructuras curriculares específicas. 


 


No aplica. 
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 Apartado 4: Planificación de las enseñanzas y fichas de las asignaturas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 FICHAS DE LAS ASIGNATURAS 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, mayo 2025 
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    Asignatura: 


 
 


  Módulo: 


    ECTS: 


Derecho Empresarial 


Dereito Empresarial 


01 - Formación Básica   Materia:   Bases del Derecho    Carácter: Formación Básica 


6 Horas: 150 Curso: 1    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


 Área Conoc.:   Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho 


 Teoría General del Derecho Mercantil. 
Derecho de Sociedades. 
Compliance: El buen gobierno corporativo. 
Los contratos mercantiles. 
Contratos bancarios. 
Los títulos y valores. 
Crisis económica del empresario. 


Universidad Intercontinental de la Empresa 


  Grado en Derecho 
 
 


 
 


Fichas de asignaturas 
 


 


 Módulo: 01 - Formación Básica 
 


  Materia: Bases del Derecho 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Potenciar la capacidad de trabajo y conocimiento buscando las mejores soluciones mercantiles, en relación con su 
impacto en la corporación, así como en su entorno (trabajadores, accionistas, consumidores, sociedad y medio 
ambiente). 
Razonar las decisiones adoptadas mediante el estudio de casos y su impacto económico, dentro de una economía 
sostenible. 


Defender las decisiones dentro del compliance normativo. 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


50 


AE03 Proyectos 10 20 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 
 


Derecho Empresarial 


Formación Básica 


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 1 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: Bases del Derecho B Materia: Módulo: 


Dereito Empresarial 


01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Conocer los fundamentos históricos y filosóficos del Derecho. 
Comprender la función del Derecho como instrumento al servicio de la sociedad. 
Conocer los principales elementos de las normas jurídicas y de los sistemas jurídicos. 
Entender el concepto y saber manejar adecuadamente el sistema de fuentes. 
Comprender la interpretación y aplicación del Derecho. 
Desarrollar un pensamiento crítico en el análisis del ordenamiento jurídico. 
Analizar el fundamento y defensa de los derechos humanos. 
Identificar en supuestos prácticos sencillos los problemas jurídicos que se plantean. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Concepto del Derecho. 
Principales concepciones del Derecho a lo largo de la historia (Iusnaturalismo y positivismo jurídico). 
Derecho y Justicia. 
Derecho y sociedad. 
La norma jurídica (concepto, expresión lingüística, estructura lógica y clases). 
Concepto y caracteres del ordenamiento jurídico. 
Fuentes del ordenamiento jurídico. 
La interpretación y aplicación del Derecho. 
Unidad, coherencia y plenitud del sistema jurídico. 
Fundamentación y teoría de los derechos humanos. 


    Asignatura: Fundamentos y Configuración del Derecho 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter: Formación Básica 


1    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Filosofía Del Derecho (381) - D14. Derecho 


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 


Bases del Derecho 


Materia: 


Módulo: 


Fundamentos e Configuración do Dereito 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 28 


AF03 Guiada 28 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 10 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 
 


Fundamentos y Configuración del Derecho 


Carácter: Formación Básica 


Filosofía Del Derecho (381) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Bases del Derecho 01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Fundamentos e Configuración do Dereito 
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Conocer los principios, instituciones básicas y estructura del Derecho público. 
Interpretar los fundamentos y las instituciones del sistema político español. 
Comprender el proceso de creación de la Constitución española de 1978. 
Ser capaz de explicar el principio de separación de poderes. 
Evaluar el ordenamiento jurídico como sistema y su relación con el Derecho de la Unión Europea. 
Conocer y distinguir las fuentes del Derecho y ser capaz de seleccionar y aplicar las correctas en supuestos 
concretos. 
Conocer y valorar el papel del Tribunal Constitucional y de su jurisprudencia. 
Conocer los distintos derechos fundamentales y la jurisprudencia principal en la materia. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Teoría del Estado. 
Teoría de la Constitución. 
La Constitución española de 1978. 
Estado de Derecho y separación de poderes. 
La organización territorial del Estado. 
Fuentes del Derecho. 
Constitución y Derecho de la Unión Europea. 
Garantías constitucionales. 
Los derechos fundamentales en la Constitución. 


    Asignatura: Derecho Constitucional 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter: Formación Básica 


1    Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Constitucional (135) - D14. Derecho 


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 


Bases del Derecho 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Constitucional 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 26 


AF03 Guiada 30 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 10 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 
 


Derecho Constitucional 


Carácter: Formación Básica 


Derecho Constitucional (135) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 2 Período: 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Bases del Derecho 01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Constitucional 
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Fichas de asignaturas 


Página 8 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender la relación entre la evolución del Derecho y la evolución política, económica y religiosa de la sociedad. 
Valorar la influencia del Derecho romano en la tradición jurídica europea. 
Conocer las instituciones jurídicas romanas, base del Derecho actual. 
Saber diferenciar las fuentes del Derecho y seleccionar y aplicar la más adecuada para la solución de casos 
concretos. 


Conocer el lenguaje técnico-jurídico básico y utilizarlo correctamente. 
Desarrollar la capacidad jurídica de análisis, síntesis y razonamiento reflexivo y crítico. 
Desarrollar la capacidad jurídica de argumentación y expresión oral y escrita. 
Identificar y resolver conflictos jurídicos. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


La importancia del Derecho romano. 
Etapas del Derecho romano. 
Fuentes del Derecho romano. 
Introducción a las instituciones de Derecho privado. 
El juicio romano. 
La persona como sujeto de Derecho. 
Derecho de familia. 
Propiedad y derechos reales. 
Derecho de obligaciones y contratos. 
Derecho de sucesiones. 
Estudio comparado de instituciones de Derecho romano e instituciones del ordenamiento jurídico vigente. 


    Asignatura: Derecho Romano 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter: Formación Básica 


1    Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Romano (180) - D14. Derecho 


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 


Bases del Derecho 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Romano 
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Fichas de asignaturas 


Página 9 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 32 


AF03 Guiada 24 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 5 15 


AE03 Proyectos 0 20 


AE04 Exposición 5 10 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 
 


Derecho Romano 


Carácter: Formación Básica 


Derecho Romano (180) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 2 Período: 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Bases del Derecho 01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Romano 
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Fichas de asignaturas 


Página 10 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Conocer la organización, estructura e instituciones del sistema jurídico-administrativo español. 
Conocer la normativa que regula la actuación administrativa. 
Comprender el procedimiento administrativo común. 
Identificar los mecanismos de defensa del ciudadano en vía administrativa frente a la actuación de la 
Administración. 
Manejar adecuadamente el vocabulario jurídico-administrativo. 
Redactar e interpretar documentos de carácter jurídico-administrativo. 
Utilizar correctamente las herramientas digitales que ofrece la Administración Pública. 
Determinar las normas y el procedimiento aplicables a una situación específica. 
Diseñar una solución adecuada a cada caso concreto, adaptada, si procede, al entorno empresarial. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho Constitucional. 


Estructura y caracteres del Derecho administrativo. 
Fuentes del Derecho administrativo. 
Teoría general de la organización administrativa. 
La Administración General del Estado, las Administraciones autonómicas y las Administraciones locales. 
Concepto, clases y elementos del acto administrativo. 
Eficacia, invalidez y ejecución del acto administrativo. 
Concepto, régimen jurídico y elementos del procedimiento administrativo. 
Fases del procedimiento y deber de resolver. 
El procedimiento administrativo electrónico y la Administración electrónica. 
La potestad sancionadora de la Administración. 


El control interno de la actuación administrativa. 


    Asignatura: Derecho Administrativo I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter: Formación Básica 


2    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho 


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 


Bases del Derecho 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Administrativo I 
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Fichas de asignaturas 


Página 11 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 28 


AF03 Guiada 28 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 5 15 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 15 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Bases del Derecho 
 


Derecho Administrativo I 


Carácter: Formación Básica 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Bases del Derecho 01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Administrativo I 
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Fichas de asignaturas 


Página 12 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Derecho Mercantil 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter: Formación Básica 


2    Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho 


Derecho Mercantil 


Concepto y objetivos del derecho de la competencia. 
Derecho de defensa de la competencia español y de la Unión Europea. 
Derecho de defensa de la competencia. 
Derecho contra la competencia desleal. 
Los signos distintivos de la actividad empresarial 
Propiedad industrial e intelectual. 
Derecho bancario, seguros y del sistema financiero. 
Derecho concursal. 


 


 


Derecho Mercantil 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Derecho Empresarial. 


Comprender las reglas de protección de la competencia y de los bienes inmateriales. 
Identificar los contratos mercantiles del sistema financiero. 
Conocer las instituciones y normas fundamentales del Derecho concursal. 
Analizar y pronunciarse con una argumentación convincente sobre conflictos relativos al Derecho de la 
competencia, propiedad intelectual, contratación financiera y Derecho concursal. 
Redactar contratos mercantiles en el ámbito nacional e internacional, especialmente europeo, haciendo un uso 
correcto del lenguaje jurídico-mercantil. 
Ser capaz de resolver casos prácticos jurídico-mercantiles de forma razonada. 


01 - Formación Básica Módulo: 


Dereito Mercantil 


Materia: 


C
SV


: 8
72


21
63


41
24


77
01


46
54


04
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872216341247701465404446





Fichas de asignaturas 


Página 13 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 24 


AF03 Guiada 32 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 5 15 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 15 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Derecho Mercantil 
 


Derecho Mercantil 


Carácter: Formación Básica 


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 2 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Mercantil 01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Mercantil 
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Fichas de asignaturas 


Página 14 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Ciencias de la Computación y Programación 


Ciencias da Computación e Programación 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia:   Empresa y Economía Digital      Carácter: Formación Básica 


150 Curso: 1      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática 


Introducción. Lógica. Metodología para la resolución de problemas. Consideraciones algorítmicas del 
pensamiento humano 
Representación de la información. Introducción. Tipos de datos. Operaciones y expresiones. Arreglos de datos 
(arrays). Las cadenas (string). Estructuras y arreglos de estructuras (struct). 
Desarrollo de Programas. Metodología para el desarrollo de programas. Algoritmos y Diagrama de flujo. 
Secuencias/Decisiones/Ciclos 
Lenguajes de Programación. Introducción a los lenguajes de programación. Aprendizaje de un lenguaje de 
programación. 
Programación modular. Introducción y definiciones. Diseño descendente. Bibliotecas. Funciones y 
procedimientos. Construcción de Bibliotecas. 
Introducción a la programación orientada a objetos POO. 
Proyecto. 


 


 


Empresa y Economía Digital 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Aplicar los conceptos básicos de la lógica de programación para resolver problemas con el uso de un ordenador. 
Modelar y representar información en un ordenador utilizando los diferentes tipos y agrupaciones de datos. 
Analizar, diseñar y desarrollar soluciones a problemas mediante el uso de algoritmos y diagramas de flujo y sus 
diferentes estructuras. 
Diseñar, construir y ejecutar programas para resolver problemas en un lenguaje de programación de alto nivel. 
Aplicar el diseño modular para la construcción de programas. 
Aplicar el concepto de reutilización de software para la construcción de librerías. 
Utilizar herramientas de software en el ámbito de la asignatura. 


Elaborar un trabajo final de aplicación de los contenidos. 


01 - Formación Básica Módulo: 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 


Página 15 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 18 


AF03 Guiada 38 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 15 30 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 5 20 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD17 Prácticas en Laboratorios  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital 
 


Ciencias de la Computación y Programación 


Formación Básica 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 1 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: mpresa y Economía Digital E Materia: Módulo: 


Ciencias da Computación e Programación 


01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 16 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 Comprender los conceptos básicos de la economía. 
Adquirir los conocimientos básicos sobre el funcionamiento de los mercados a nivel microeconómico. 
 Conocer y utilizar los principales indicadores económicos para analizar una economía. 
Comprender el funcionamiento de la estructura económica española. 
Conocer la evolución histórica de la economía mundial. 
Conocer y comprender el funcionamiento de los mercados a nivel macroeconómico. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


 Principios básicos de economía. 
Microeconomía. 
-La oferta y la demanda. 
-La elasticidad. 
-Efecto de las políticas del Gobierno sobre la oferta y la demanda (controles de precios e impuestos) 
-Eficiencia, bienestar y fallos de mercado. 
 Entorno económico 
-P  rincipales indicadores económicos (producción, empleo, precios, déficit público, deuda pública, déficit 
exterior). 
-Estructura económica de España. 
-Economía mundial: evolución histórica y perspectivas. 
Macroeconomía. 
-Mercado de dinero y sistema monetario. 
-O  ferta y demanda agregada. 
-Políticas fiscales y monetarias. 
-Ciclos económicos y crecimiento a largo plazo. 


    Asignatura: Entorno Económico 


Entorno Económico 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia:   Empresa y Economía Digital      Carácter: Formación Básica 


150 Curso: 1      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Fundamentos de Análisis Económico (415) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 17 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 10 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital 
 


Entorno Económico 


Formación Básica 


Fundamentos de Análisis Económico (415) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 1 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: mpresa y Economía Digital E Materia: Módulo: 


Entorno Económico 


01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 18 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender los conceptos clave y los factores que han impulsado el desarrollo de la Sociedad de la Información. 
Ser capaz de analizar los principales datos e indicadores que describen el entorno digital de las organizaciones. 
Comprender cómo se puede crear valor en la era digital. 
Ser capaz de analizar los factores clave que determinan el proceso de transformación digital de una organización. 
Comprender el impacto social y económico de la nueva Economía Digital. 
Comprender la importancia del valor de los datos para las organizaciones. 
Ser capaz de desarrollar proyectos de análisis de datos. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


El desarrollo de la Sociedad de la Información. 
Entorno digital: principales datos e indicadores. 
Creación de valor en la era digital. 
El proceso de transformación digital. 
Análisis del impacto socioeconómico. 
El valor del dato. Organizaciones "Data Driven". 
Proyecto de análisis de datos 


    Asignatura: 


 
 


  Módulo: 


    ECTS: 


Economía Digital 


Economía Dixital 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia:   Empresa y Economía Digital      Carácter: Formación Básica 


150 Curso: 1      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


 Área Conoc.:   Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital Materia: 


Módulo: 


C
SV


: 8
72


21
63


41
24


77
01


46
54


04
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872216341247701465404446





Fichas de asignaturas 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 10 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital 
 


Economía Digital 


Formación Básica 


Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: mpresa y Economía Digital E Materia: Módulo: 


Economía Dixital 


01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 20 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 Introducir los estudiantes a una visión moderna de los conceptos de empresario y de empresa, destacando su 
función social y su interacción con el entorno. 
 Comprender el proceso de creación de empresas, sus actores y su contribución a la creación de riqueza y el 
funcionamiento del sistema económico. 
 Manejar herramientas y modelos de análisis estratégico de la empresa. 
 Comprender la importancia del rol del directivo en el proceso de dirección y gestión. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


La empresa y su entorno: dimensiones del análisis del entorno y relación con los stakeholders. 
Funciones de la empresa en la economía y sociedad actuales: el compromiso social de la empresa. 
Alternativas estratégicas de las empresas: Conceptos, modelos y herramientas para el diagnóstico del negocio y 
soporte de la compañía. 


La creación de empresas: 
- Factores de creación de empresas. 
- El papel y perfil del emprendedor. 
- Ecosistema emprendedor. 
- La innovación y el intra-emprendimiento. 
El rol del directivo en la empresa: 
- El proceso directivo: planificación, organización, toma de decisiones y control. 
- El liderazgo como rol clave del directivo. 


    Asignatura: Gestión Empresarial 


Xestión Empresarial 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


01 - Formación Básica 


6 Horas: 


  Materia:   Empresa y Economía Digital      Carácter: Formación Básica 


150 Curso: 1      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 21 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 32 


AF03 Guiada 24 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 20 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD10 Estudios de Casos  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital 
 


Gestión Empresarial 


Formación Básica 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: mpresa y Economía Digital E Materia: Módulo: 


Xestión Empresarial 


01 - Formación Básica 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 22 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Conocer las características de los medios de comunicación digitales y los conceptos clave del Marketing Digital. 
Ser capaz de entender y analizar el comportamiento del consumidor digital. 
Ser capaz de diseñar y desarrollar campañas de comunicación en medios digitales. 
Conocer cómo se pueden medios los resultados de las campañas en medios digitales. 
Reconocer y ser capaz de definir los elementos de un Plan de Marketing Digital. 


 


 
 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Características de los medios de comunicación digitales. 
Conceptos clave del Marketing Digital. 
El comportamiento del consumidor digital. 
Diseño y desarrollo de campañas en medios digitales. 
Medición de los resultados. 
Elementos de un Plan de Marketing Digital. 


    Asignatura: Marketing Digital 


Marketing Dixital 


  Módulo: 0 


    ECTS: 6 Horas: 


 Área Conoc.: 


Castellano/gallego 1       Lengua: 2      Período:    Curso: 150 


Formación Básica    Carácter: Empresa y Economía Digital   Materia: 1 - Formación Básica 


Comercialización e Investigación de Mercados (095) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 23 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 28 


AF03 Guiada 28 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 20 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


01 - Formación Básica 


Empresa y Economía Digital 
 


Marketing Digital 


Formación Básica 


6 


Área Conoc.: 


ECTS: 


Módulo: 


1 Lengua: 2 Curso: 150 


Carácter: mpresa y Economía Digital E Materia: 


Marketing Dixital 


Comercialización e Investigación de Mercados (095) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


01 - Formación Básica 


Período: Horas: Castellano/gallego 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 24 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes 


Estructuras Empresariais Convencionais e Emerxentes 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


02 - Transversal 


6 Horas: 


  Materia:   Economía y Empresa    Carácter:   Obligatoria 


150 Curso: 1      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


Tipologías de empresa: sistemas de clasificación. 
La empresa desde una perspectiva estructural: 
- A nálisis histórico de las escuelas de dirección y administración. 
- Estructuras organizativas: tipología y evolución. 
- E l emprendimiento y su influencia en las estructuras empresariales emergentes: startups, spinoffs,.. 
La empresa desde una perspectiva funcional: principales áreas funcionales de la empresa: marketing-comercial, 
personas, operaciones, innovación, 
El análisis económico-financiero en la empresa (análisis del balance y de la cuenta de resultados, el umbral de 
equilibrio, las ratios principales para el análisis económico financiero) 
Componente transversal de aprendizaje cognitivo y afectivo. 


 


 Módulo: 02 - Transversal 
 


  Materia: Economía y Empresa 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


 Conocer y comprender la empresa desde una perspectiva interna, tanto a nivel de su estructura como de su 
funcionamiento, analizándola evolución de las mismas en el tiempo y su adaptación a las nuevas realidades 
empresariales. 
Identificar y analizar las principales áreas y funciones de la empresa, así como su interdependencia. 
Conocer la información que nos brindan los estados financieros de la empresa, y a partir de los mismos ser capaz 
de hacer un análisis económico-financiero que nos permita diagnosticar la situación de la compañía. 
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Fichas de asignaturas 


Página 25 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 32 


AF03 Guiada 24 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


40 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


02 - Transversal 


Economía y Empresa 
 


Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes 


Obligatoria 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 1 1 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: conomía y Empresa E Materia: Módulo: 


Estructuras Empresariais Convencionais e Emerxentes 


02 - Transversal 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 26 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender las problemáticas ambientales y sociales globales. 
Conocer los nuevos retos globales de la economía. 
Comprender la importancia de la transformación sostenible del mundo. 
Conocer el marco normativo actual en España y Europa de la transición hacia una economía circular. 
Entender los fundamentos de la circularidad y los modelos de la economía circular. 
Adquirir conocimientos para identificar y medir los materiales y recursos empleados en el ciclo de vida de los 
productos. 
Ser capaz de diseñar una estrategia de negocio circular empresarial teniendo en cuenta el modelo de negocio, los 
objetivos y alcance de circularidad que se quiere lograr. 
Entender la importancia de identificar a los grupos de interés y de comunicarle el nivel de integración de la 
circularidad a los grupos de interés. 
Conocer las guías, herramientas certificaciones y estándares que permiten medir el avance hacia una economía 
circular. 
Reflexionar sobre las nuevas oportunidades de negocio de la economía circular. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


La agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible. 
El pacto global de Naciones Unidas y el marco europeo. 
Introducción a economía circular. 
 Marco normativo de economía circular. 
 Modelos de economía circular. 
Transformación y gestión sostenible del capital natural. 
 Estrategia empresarial circular. 
Indicadores y métricas de la economía circular. 
 Estándares, herramientas y certificaciones de economía circular. 
 Comunicación de los avances en economía circular. 
Componente transversal de aprendizaje cognitivo y afectivo. 


    Asignatura: Economía Circular y Desarrollo Sostenible 


Economía circular e Desenvolvemento Sostible 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


02 - Transversal 


6 Horas: 


  Materia:   Economía y Empresa    Carácter:   Obligatoria 


150 Curso: 2      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


02 - Transversal 


Economía y Empresa Materia: 


Módulo: 
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Página 27 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 20 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


02 - Transversal 


Economía y Empresa 
 


Economía Circular y Desarrollo Sostenible 


Obligatoria 


Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: conomía y Empresa E Materia: Módulo: 


Economía Circular e Desenvolvemento Sostible 


02 - Transversal 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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    Asignatura:  Metodología Académica y Análisis de Datos 


Metodoloxía Académica e Análise de Datos 


  Módulo: 0 


    ECTS: 6 Horas: 


 Área Conoc.: 


Castellano/gallego 2       Lengua: 1      Período:    Curso: 150 


Obligatoria    Carácter: Habilidades personales   Materia: 2 - Transversal 


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación 


Conocer los distintos tipos de fuentes de datos y su adecuación para la preparación de documentos, informes y 
presentaciones. 
Ser capaz de localizar información precisa, relevante y oportuna en los medios digitales, reconociendo las fuentes 
fiables y cuáles no son fiables desde el punto de vista del rigor científico y académico. 
Ser capaz de revisar distintos tipos de documentos de forma rápida y eficaz para poder localizar la información 
clave o más relevante sobre un determinado tema. 
Ser capaz de analizar y revisar textos y argumentaciones aplicando el pensamiento crítico. 
Ser capaz de redactar trabajos e informes claros, concisos y creíbles, con rigor académico y profesional. 
Incorporar de manera correcta las ideas y aportaciones de otros autores en sus trabajos, evitando el plagio 
mediante el uso de métodos de citación correctos. 
Elaborar correctamente referencias bibliográficas formateadas y organizadas, utilizando el sistema APA. 
Ser capaz de adaptar la presentación de datos al público objetivo, utilizando de forma eficaz las distintas 
herramientas y tipos de gráficos. 
Ser capaz de construir historias a partir de los datos de forma didáctica, amena y creativa, para poder captar la 
atención del público. 


 


 


Habilidades personales 
 


 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Fuentes de datos para la preparación de documentos, informes y presentaciones. 
Búsqueda y selección información en los medios digitales. 
Revisión de documentos e informes con criterios académicos y científicos. 
Redacción de trabajos e informes con rigor académico y profesional. 
Referencias bibliográficas y citas. Normas APA para las citaciones. 
Presentaciones eficaces y visualización de datos. 
Herramientas y técnicas para la narración (storytelling). 
Componente transversal de aprendizaje cognitivo y afectivo. 


02 - Transversal Módulo: 


Materia: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 18 


AF03 Guiada 38 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


40 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 20 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


02 - Transversal 


Habilidades personales 
 


Metodología Académica y Análisis de Datos 


Obligatoria 


6 


Área Conoc.: 


ECTS: 


Módulo: 


2 Lengua: 1 Curso: 150 


Carácter: habilidades personales H Materia: 


Metodoloxía Académica e Análise de Datos 


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación 


02 - Transversal 


Período: Horas: Castellano/gallego 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Identificar las etapas de desarrollo del ser humano 
Conocer el cerebro, sus funciones y los aspectos cognitivos de los humanos. 
Conocer los aspectos relacionados con el razonamiento, la lógica, la ética y la estética 
Conocer los distintos tipos de aprendizaje y los procesos cognitivos básicos y superiores. 
Conocer los aspectos fundamentales y psicológicos de la motivación para desarrollar una conducta motivada. 
Conocer los aspectos relacionados con el pensamiento y el pensamiento crítico, sus etapas y tipos. 
Demostrar un pensamiento ético y centrado en los valores fundamentales de la sociedad. 
Conocer los aspectos relacionados con la creatividad, el proceso, las ideas y su organización y las fases del proceso 
creativo. 
Aplicar la creatividad para la innovación y la mejora continua. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Psicología evolutiva y etapas de desarrollo del ser humano. 
El cerebro, funciones y relación entre cognición y conocimiento. 
El razonamiento, la lógica, la epistemología, la gnoseología, la ética y la estética. 
Teorías Psicoanalíticas, del aprendizaje, tipos y rasgos. 
Los procesos cognitivos básicos y los procesos cognitivos superiores 
Fundamentos de la psicología de la motivación. 
Génesis de la conducta motivada. 
El pensamiento, definiciones, clasificación. 
Teorías sobre el pensamiento, etapas, efectos, tipos y procesos: juicio y razonamiento. 
El pensamiento crítico definición y desarrollo. El pensamiento ético y los valores. 
Fundamentos teóricos de la creatividad. 
El ser y estar creativo. Proceso, Ambiente, Producción de ideas. Fases del proceso creativo. Creatividad para la 
Innovación y la mejora continua. 
Componente transversal de aprendizaje cognitivo y afectivo. 


    Asignatura: Pensamiento Crítico y Creativo 


Pensamento Crítico e Creativo 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


02 - Transversal 


6 Horas: 


  Materia:   Habilidades personales    Carácter:   Obligatoria 


150 Curso: 2      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Psicología Básica (730) - D17. Ciencias del Comportamiento 


02 - Transversal 


Habilidades personales Materia: 


Módulo: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD12 Debates y Discusiones  


MD14 Juegos, Concursos y Competencias  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


02 - Transversal 


Habilidades personales 
 


Pensamiento Crítico y Creativo 


Obligatoria 


Psicología Básica (730) - D17. Ciencias del Comportamiento Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 1 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: habilidades personales H Materia: Módulo: 


Pensamento Crítico e Creativo 


02 - Transversal 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Superar actitudes etnocéntricas en las relaciones internacionales. 
Entender el impacto de la diversidad cultural en los retos globales actuales. 
Comprender el rol de la inteligencia intercultural en la creación de ventajas competitivas en la empresa. 
Adquirir y practicar habilidades de comunicación internacional. 
Obtener conocimientos y ganar flexibilidad para adaptarse a nuevos modelos internacionales de trabajo. 
Familiarizarse con organizaciones internacionales más allá del sistema de naciones unidas. 
Aprender las similitudes y diferencias entre los sistemas educativos mundiales. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Certificado B2 de inglés o equivalente 


Globalización frente a diversidad cultural: ¿Vivimos en una aldea global? 
Inteligencia cultural y su aplicación en la empresa. 
Modelos de análisis cultural y aplicación en las relaciones internacionales. 
Identidades nacionales y supranacionales: Etnicidad y nacionalismo. 
Hibridez cultural: Multiculturalismo. 
 Antropología de las migraciones: flujos migratorios y desarrollo social 
El nuevo mercado laboral internacional: movilidad geográfica y trabajo virtual. 
Cooperación para el Desarrollo: Organizaciones no gubernamentales y transnacionales fuera del Sistema de 
Naciones Unidas. 
Contribución académica al desarrollo global: Sistemas de Educación Superior Comparada y Científico-Tecnológicos 
en Europa, Amércia y Asia. 


    Asignatura: Global Society Dynamics 


 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


02 - Transversal 


6 Horas: 


  Materia:   Habilidades personales    Carácter:   Obligatoria 


150 Curso: 3      Período: 2       Lengua: Inglés 


Sociología (775) - D18. Ciencias Sociales 


02 - Transversal 


Habilidades personales Materia: 


Módulo: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


02 - Transversal 


Habilidades personales 
 


Global Society Dynamics 


Obligatoria 


Sociología (775) - D18. Ciencias Sociales Área Conoc.: 


Inglés Lengua: Período: 2 3 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: habilidades personales H Materia: Módulo: 


 


02 - Transversal 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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    Asignatura: Derecho Administrativo II 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


2    Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho 


Derecho Administrativo 


Concepto y principios de la actividad administrativa de intervención. 
Intervención administrativa en materia económica: limitación, fomento y servicio público. 
Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Expropiación forzosa: concepto, clases y procedimiento. 
Contratación pública: concepto, tipos de contratos públicos y procedimiento de contratación. 
Régimen jurídico de la función pública. 
Bienes de titularidad pública. 
Objetivos y fundamento constitucional y comunitario del Derecho ambiental. 
Derecho penal y sancionador administrativo en materia ambiental. 
Planificación ambiental y evaluación del impacto ambiental. 
Extensión y límites del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
Proceso contencioso-administrativo. 


 


 Módulo: 03 - Titulación 
 


  Materia: Derecho Administrativo 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Derecho Administrativo I. 


Comprender el concepto y modalidades de intervención administrativa, incluida la económica. 
Conocer los bienes de titularidad pública. 
Analizar la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Conocer la regulación básica del Derecho del medio ambiente, en España y la Unión Europea. 
Identificar los elementos básicos y el funcionamiento de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Buscar información jurídica administrativa utilizando bases de datos y otras herramientas. 
Redactar escritos de alegaciones y recursos en el ámbito jurídico-administrativo. 
Analizar casos concretos de intervención administrativa y conflictos de naturaleza medioambiental. 
Proponer soluciones a problemas de naturaleza jurídico-administrativa con una argumentación jurídica 
convincente. 


Dereito Administrativo II 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 20 


AF03 Guiada 36 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 5 15 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 15 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD14 Juegos, Concursos y Competencias  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Administrativo 
 


Derecho Administrativo II 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 2 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Administrativo 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Administrativo II 
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    Asignatura: Derecho Civil I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


2    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho 


Derecho Civil 


Concepto de Derecho Civil. 
Fuentes del Derecho. 
Eficacia, interpretación y aplicación de la norma jurídica. 
Concepto y clases de persona. 
Comienzo de la personalidad, capacidad de obrar y estado civil de la persona física. 
Los derechos de la personalidad y el Registro Civil. 
Naturaleza, clases, constitución y extinción de las personas jurídicas. 
La asociación. 
La fundación. 
Concepto y tipos de patrimonio. 
Noción, clases, objeto y límites del derecho subjetivo. 
Negocio jurídico y representación. 


 


 


Derecho Civil 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Conocer los principios rectores del Derecho Privado. 
Conocer el Derecho de la persona física y jurídica y su dimensión patrimonial. 
Comprender la configuración del Derecho Civil dentro del conjunto del ordenamiento jurídico. 
Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico español y su ordenación. 
Adquirir una comprensión crítica de la lógica del sistema jurídico. 
Identificar el problema y las normas jurídicas aplicables para su resolución en casos concretos. 
Razonar y argumentar jurídicamente la resolución de casos concretos. 
Interpretar y redactar textos y documentos jurídicos. 


03 - Titulación Módulo: 


Dereito Civil I 


Materia: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 34 


AF03 Guiada 22 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 15 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Civil 
 


Derecho Civil I 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Civil 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Civil I 
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Fichas de asignaturas 


Página 38 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender los problemas del derecho privado y su normativa, identificando y resolviendo casos concretos. 
Identificar y aplicar correctamente las líneas jurisprudenciales en el ámbito del derecho civil. 
Conocer y aplicar las fuentes del ordenamiento jurídico español. 
Dominar los conceptos básicos del derecho de obligaciones y contratos civiles. 
Ejercer mediación, asesoramiento y negociación en conflictos jurídicos. 


Realizar búsquedas de doctrina y jurisprudencia sobre temas específicos de la asignatura. 
Adquirir conocimientos jurídicos completos y emitir juicios reflexivos considerando derechos fundamentales y 
valores democráticos. 
Comprender la dinámica patrimonial, el intercambio de bienes y servicios, y el Derecho de Consumidores y 
Usuarios. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho Civil I 


Introducción al derecho privado: comprensión de los problemas fundamentales y su regulación normativa. 
Líneas jurisprudenciales relevantes en el ámbito del derecho civil. 
Fuentes del ordenamiento jurídico español y su aplicación en el ámbito civil. 
Dominio de los conceptos esenciales del derecho de obligaciones y contratos civiles. 
Mediación, asesoramiento y negociación para la resolución de conflictos legales. 
Doctrina y jurisprudencia específica relacionada con la asignatura. 
Dinámica patrimonial e intercambio de bienes y servicios, incluyendo el Derecho de Consumidores y Usuarios. 


    Asignatura: Derecho Civil II 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


3    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Civil 


Derecho Civil 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Civil II 
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Fichas de asignaturas 


Página 39 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 32 


AF03 Guiada 24 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Civil 
 


Derecho Civil II 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 3 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Civil 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Civil II 
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Fichas de asignaturas 


Página 40 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Adquirir y comprender los conceptos teóricos fundamentales del Derecho civil de familia y sucesiones. 
Entender el Derecho objetivo y la forma en la que se aplica en la realidad jurídica. 
Conocer y entender la relevancia de las instituciones básicas del Derecho de Familia y Sucesiones. 
Adquirir la habilidad precisa para aplicar los conocimientos teóricos a la realidad jurídica, utilizando las distintas 
Fuentes del Ordenamiento Jurídico. 
Comprender el fenómeno sucesorio y la continuidad de las relaciones jurídico-patrimoniales tras el fallecimiento 
de la persona. 
Buscar, hallar y aplicar los textos legales, jurisprudenciales y doctrinales, especialmente mediante el uso de las TIC, 
para la resolución de casos prácticos de Derecho de familia y sucesiones. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho civil II. 


Derecho de Familia y relaciones familiares. 
Matrimonio. 
Nulidad, separación y disolución del matrimonio. 
Filiación. La adopción. 
La patria potestad. 
Derecho de Sucesiones. 
Derecho Objetivo y su aplicación a la realidad jurídica. 
Instituciones básicas del Derecho de Familia y Sucesiones. 


Relaciones jurídico-patrimoniales tras el fallecimiento de la persona. 


    Asignatura: Derecho Civil III 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


4    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Civil 


Derecho Civil 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Civil III 
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Fichas de asignaturas 


Página 41 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 24 


AF03 Guiada 32 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 10 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 0 15 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Civil 
 


Derecho Civil III 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 4 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Civil 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Civil III 
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Fichas de asignaturas 


Página 42 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


 Área Conoc.: Comercialización e Investigación de Mercados (095) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


    Asignatura: Comercio Electrónico 


Comercio Electrónico 


  Módulo: 03 - Titulación Materia:   Derecho de la Economía Carácter: Obligatoria 
Digital 


    ECTS: 6 Horas:   150 Curso: 3      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Conocer y comprender el concepto y clases de Servicios de la Sociedad de la Información. 
Conocer las características generales y los distintos tipos de comercio electrónico. 
Ser capaz de exponer y explicar las principales implicaciones jurídicas y fiscales del comercio electrónico de 
naturaleza nacional e internacional. 
Explicar los principales aspectos jurídicos de la contratación electrónica. 
Conocer los pasos para la ejecución de la firma electrónica. 
Conocer los medios de pago y las técnicas necesarias para gestionar el fraude on-line. 
Ser capaz de resolver problemas jurídicos específicos relativos al comercio y contratación 
electrónicos nacionales e internacionales. 
Ser capaz de construir una tienda on-line que cumpla los requisitos legales. 


 


 


Derecho de la Economía Digital 
 


 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Concepto y clasificación de los Servicios de la Sociedad de la Información. 
Concepto, características generales y tipos de comercio electrónico. 
Marco legal y fiscal del comercio electrónico. 
Contratación electrónica: contrato electrónico, comunicaciones comerciales por medios electrónicos y deberes de 
información. 
Medios de pago y fraude digital. 
Regulación del comercio electrónico y de la contratación electrónica en el ámbito nacional e internacional. 
Firma electrónica: concepto, clases y regulación jurídica nacional e internacional. 
Construcción de una tienda on-line y cumplimiento de requisitos legales. 


03 - Titulación Módulo: 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 


Página 43 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 20 30 


AE04 Exposición 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital 
 


Comercio Electrónico 


Derecho de la Economía 
Digital 


3 


Obligatoria 


6 1 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Materia: 


Comercio Electrónico 


Comercialización e Investigación de Mercados (095) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


03 - Titulación 


ECTS: 


Módulo: 


Castellano/gallego Lengua: 150 Horas: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 44 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender los fundamentos e implicaciones éticas y legales de la inteligencia artificial. 
Analizar y abordar desafíos éticos como sesgos algorítmicos. 
Evaluar y adaptar marcos legales a avances tecnológicos en inteligencia artificial. 
Desarrollar una mentalidad ética en la creación tecnológica. 
Conocer el impacto de la ciberseguridad en la IA. 
Tomar decisiones éticas informadas en el diseño y uso de IA. 
Fomentar la colaboración interdisciplinaria en ética, legalidad y tecnología. 
Aplicar conocimientos en proyectos prácticos de IA. 
Adaptarse a cambios normativos y contribuir al desarrollo de políticas de IA. 
Conocer los servicios legales especializados en IA y su impacto en organizaciones. 


 


 
 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Certificado de inglés B2 o equivalente 


Fundamentos de la inteligencia artificial: conceptos básicos, evolución histórica y aplicaciones. 
Ética en la inteligencia artificial: sesgos algorítmicos, toma de decisiones automatizada y responsabilidad social. 
Ciberseguridad aplicada a la IA. 
Marco legal de la inteligencia artificial: evaluación de marcos legales existentes y adaptación a avances 
tecnológicos. 
Desarrollo ético en la creación tecnológica: priorización de la responsabilidad social en el diseño de sistemas de IA. 
Toma de decisiones éticas en IA: análisis de casos prácticos y principios éticos aplicables. 


Servicios legales especializados en IA: comprensión del impacto en organizaciones y procesos de negocio. 


    Asignatura: Artificial Intelligence Law and Regulation 


Artificial Intelligence Law and Regulation 


  Módulo: 03 - Titulación   Materia:   Derecho de la Economía 
Digital 


   Carácter:   Obligatoria 


    ECTS: 6 Horas:   150 Curso: 3      Período: 2       Lengua: Inglés  


 
 
 
 
 
 
 


 Área Conoc.: Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho  


03 - Titulación 


Derecho Administrativo Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 45 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 30 


AF03 Guiada 26 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


  Derecho Administrativo 
 


Artificial Intelligence Law and Regulation 


Derecho Administrativo 
 


3 


Obligatoria 


6 2 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Materia: 


 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


ECTS: 


Módulo: 


Inglés Lengua: 150 Horas: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 46 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Entender el concepto de Big Data y su aplicación. 
Comprender el marco jurídico de la Protección de Datos y su aplicación en instituciones públicas y privadas, así 
como la proyección futura de esta regulación en la sociedad digital. 
Analizar el marco normativo y los requisitos de seguridad en soluciones como IoT, Big Data e IA, identificando 
riesgos específicos y vulnerabilidades principales.  
Comprender la relevancia del Big Data en la empresa y su relación con el cumplimiento normativo.  
Identificar, analizar y organizar actividades para realizar un análisis de datos y visualización de la información 
desde una perspectiva legal. 
Identificar las características y módulos importantes de las plataformas IoT y diseñar aplicaciones concretas 
para diferentes sectores industriales. 


 


 
 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Certificado de inglés B2 o equivalente 


Concepto de Big Data y su aplicación. 
Marco jurídico de la Protección de Datos y su aplicación en instituciones públicas y privadas.  
Marco normativo y requisitos de seguridad en soluciones como IoT, Big Data e IA.  
Análisis de datos y visualización de la información desde una perspectiva legal. 
Plataformas IoT y diseño de aplicaciones concretas para diferentes sectores industriales. 


    Asignatura: Big Data, IoT and Data Privacy 


 


  Módulo: 0 Materia:    Carácter: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


6 Horas:   150 Curso: 3      Período: 2       Lengua: Inglés  


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho  


Obligatoria Derecho de la Economía 
Digital 


3 - Titulación 


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 47 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 18 


AF03 Guiada 38 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 16 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital 
 


Big Data, IoT and Data Privacy 


Derecho de la Economía 
Digital 


3 


Obligatoria 


6 2 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Materia: 


 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


ECTS: 


Módulo: 


Inglés Lengua: 150 Horas: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 48 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Comprender los principios de la ciberseguridad y su impacto en los derechos fundamentales digitales. 
Aplicar el marco regulatorio de la seguridad de datos de personas y empresas. 
Analizar supuestos de ciberdelincuencia y su tipificación penal  
Gestionar el cumplimiento normativo y penal de una organización mediante sistemas de compliance. 
Implementar sistemas de gestión de datos y de seguridad de la información acordes con la normativa aplicable y 
los estándares internacionales.  
Evaluar el régimen jurídico aplicable a la tecnología Blockchain y a los criptoactivos, identificando implicaciones 
legales y regulatorias. 


 


 
 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Concepto de ciberseguridad y derechos fundamentales digitales. 
Ciberseguridad y aspectos legales en el ámbito empresarial, comercio electrónico y marketing digital. 
Régimen jurídico de la ciberdelincuencia y normativa aplicable en España y la UE. Estándares internacionales.  
Marco regulatorio: GDPR (General Data Protection Regulation). 
Tipos delictivos en materia de ciberdelincuencia.  
Sistemas de gestión de compliance penal y normativos en empresas.  
Aspectos jurídicos y regulatorios de la tecnología Blockchain, criptoactivos y tokenización de activos. 


    Asignatura: Ciberseguridad y Blockchain 


Ciberseguridade e Blockchain 


  Módulo: 0 Materia:    Carácter: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


6 Horas:   150 Curso: 4      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego  


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática  


Obligatoria Derecho de la Economía 
Digital 


3 - Titulación 


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 49 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 18 


AF03 Guiada 38 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE03 Proyectos 10 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 5 15 


AE09 Portafolio Digital 5 20 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital 
 


Ciberseguridad y Blockchain 


Derecho de la Economía 
Digital 


4 


Obligatoria 


6 1 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Materia: 


Ciberseguridade e Blockchain 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática 


03 - Titulación 


ECTS: 


Módulo: 


Castellano/gallego Lengua: 150 Horas: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 50 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Conocer la regulación jurídica básica de los negocios digitales. 
Aplicar los conocimientos sobre derecho de propiedad intelectual en los negocios digitales para identificar 
problemas en esta área y proponer soluciones. 
Analizar los componentes de un contrato inteligente y evaluar su funcionamiento. 
Comprender los derechos de los consumidores y los mecanismos para su protección en la contratación online. 
Identificar las herramientas de seguridad digital y analizar problemas relacionados con la protección de datos 
en negocios online. 
Conocer la normativa aplicable a la publicidad digital y las comunicaciones comerciales en la contratación 
electrónica. 
Determinar soluciones jurídicas a problemáticas de publicidad y comunicaciones comerciales en negocios 
digitales. 
Manejar con fluidez los sistemas de resolución de conflictos jurídicos en el ámbito digital. 


 


 
 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Fundamentos jurídicos de los negocios digitales. 
Propiedad intelectual en negocios digitales.  
Contratación electrónica: contratos inteligentes (smart contracts) y blockchain.  
Derechos del consumidor y su protección en la contratación online. 
Ciberseguridad y regulación jurídica de la privacidad y protección de datos. 
Régimen normativo de la publicidad digital. 
Marco normativo de las comunicaciones comerciales en la contratación electrónica. 
Sistemas de resolución de conflictos online. 


    Asignatura: Negocios Digitales 


  Módulo:   Materia:    Carácter:   Obligatoria 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


6    Horas:   150 Curso: 4      Período: 1       Lengua: Castellano/gallego  


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho  


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital 


Derecho de la Economía 
Digital 


03 - Titulación 


Materia: 


Módulo: 


Negocios Dixitais 
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Fichas de asignaturas 


Página 51 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 24 


AF03 Guiada 32 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 10 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 0 15 


 


 


 
 
 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho de la Economía Digital 
 


Negocios Digitales 


Obligatoria 


6 4 1 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Derecho de la Economía 
Digital 


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Castellano/gallego 150 Horas: ECTS: Lengua: 


Materia: Módulo: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Negocios Dixitais 
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Fichas de asignaturas 


Página 52 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Derecho del Trabajo 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


3    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (140) - D14. Derecho 


Derecho del Trabajo 


Introducción al Derecho del Trabajo: Concepto, evolución histórica y principios fundamentales. 
Relaciones jurídicas laborales: Análisis de relaciones individuales y colectivas, tipos de contratos, y derechos y 
obligaciones de empleadores y trabajadores. 
Legislación laboral y jurisprudencia: Diferenciación entre legislación del trabajo y derecho del trabajo, y aplicación 
de criterios jurisprudenciales. 
Libertad sindical y negociación colectiva: Derecho de asociación, funciones de sindicatos y patronales, y proceso 
de negociación colectiva. 
Contrato de trabajo: Formalización, condiciones y extinción. 
Entornos digitales en el Derecho del Trabajo: Acceso a fuentes normativas y jurisprudenciales, y comunicación con 
administraciones laborales y de seguridad social. 


 


 


Derecho del Trabajo 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Identificar y comprender las relaciones jurídicas reguladas por el Derecho del Trabajo, incluyendo sus fuentes y 
principios. 
Analizar y resolver cuestiones laborales aplicando la legislación y los criterios jurisprudenciales pertinentes. 
Diferenciar entre legislación del trabajo y derecho del trabajo, así como resolver problemas relacionados con el 
sindicalismo. 
Identificar y aplicar las fuentes del Derecho del Trabajo, incluyendo sus reglas de interpretación y aplicación. 
Asimilar y aplicar la regulación jurídico-positiva del contrato de trabajo, incluyendo su formalización, condiciones y 
extinción. 
Desarrollar habilidades en el uso de entornos digitales para acceder a fuentes normativas y jurisprudenciales, así 
como para interactuar con las administraciones laborales y de seguridad social. 


03 - Titulación Módulo: 


Dereito do Traballo 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 


Página 53 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 26 


AF03 Guiada 30 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 1020 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho del Trabajo 
 


Derecho del Trabajo 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (140) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 3 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho del Trabajo 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito do Traballo 
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Fichas de asignaturas 


Página 54 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Private International Law 


  Módulo:   Materia:    Carácter:   Obligatoria 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


6    Horas:   150 Curso: 3      Período: 2       Lengua: Inglés  


Derecho Internacional Privado (155) - D14. Derecho  


Derecho Internacional 
Privado 


03 - Titulación 


Comprender las características, fuentes y técnicas del Derecho sustantivo y procesal aplicable a las relaciones 
privadas internacionales. 
Diferenciar los tipos de normas de Derecho internacional privado. 
Categorizar los litigios regulados por las normas de Derecho Internacional Privado. 
Determinar la jurisdicción competente y la ley aplicable a diferentes problemas jurídicos con elemento 
internacional. 
Aplicar las normas de Derecho internacional privado a problemas concretos, incluidos los que afectan al comercio 
internacional. 
Reflexionar sobre los efectos derivados del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras. 
Utilizar correctamente en el idioma inglés la terminología técnica propia del Derecho de la contratación comercial 
internacional. 


 


 


Derecho Internacional Privado 
 


 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Certificado B2 de inglés o equivalente 


Objeto, contenido y caracteres del Derecho internacional privado. 
Fuentes del Derecho internacional privado. 
Nacionalidad y extranjería. 
Competencia judicial internacional. 
Régimen del proceso con elemento extranjero. 
Métodos de reglamentación y técnicas normativas del Derecho internacional privado. 
Derecho aplicable a las relaciones privadas internacionales. 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras en España. 
Derecho civil internacional: persona; obligaciones y derechos reales; familia y sucesiones. 
Derecho internacional privado de la contratación comercial. 


03 - Titulación Módulo: 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 


Página 55 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 24 


AF03 Guiada 32 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 
 
 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Internacional Privado 
 


Private International Law 


Obligatoria 


6 3 2 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Derecho Internacional 
Privado 


Derecho Internacional Privado (155) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Inglés 150 Horas: ECTS: Lengua: 


Materia: Módulo: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 


Página 56 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Institutions of the European Union and Common Law 


  Módulo:   Materia:    Carácter:   Obligatoria 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


6    Horas:   150 Curso: 3      Período: 2       Lengua: Inglés  


Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (160) - D14. Derecho  


Derecho Internacional 
Público 


03 - Titulación 


Conocer las instituciones, normas, procedimiento y categorías jurídicas de la Unión Europea. 
Analizar la relación entre el Derecho de la Unión Europea y el Derecho español. 
Identificar los principales sistemas jurídicos contemporáneos, el continental y el anglosajón, comprendiendo sus 
características, estructura, principios e instituciones. 
Comparar las características e instituciones del sistema jurídico continental y el del Common Law. 
Seleccionar el Derecho de la Unión Europea a aplicar en situaciones específicas. 
Desarrollar respuestas a conflictos jurídicos teniendo en cuenta las soluciones adoptadas en otros ordenamientos. 


 


 


Derecho Internacional Público 
 


 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Certificado B2 de inglés o equivalente 


Unión Europea: origen, evolución, principios básicos y estructura. 
Instituciones de la Unión Europea. 
Fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Relaciones entre el Derecho de la Unión Europea y el Derecho español. 
Control jurisdiccional del Derecho de la Unión Europea. 
Sistemas jurídicos contemporáneos. 
Características e instituciones de los sistemas jurídicos continentales y anglosajones. 
Derecho de la Unión Europea como sistema jurídico mixto influenciado por sistemas jurídicos continentales y 
anglosajones. 
Implicaciones y desafíos del Brexit. 


03 - Titulación Módulo: 


Materia: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 22 


AF03 Guiada 34 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


20 


 


Máx. 


50 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 
 
 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Internacional Público 
 


Institutions of the European Union and Common Law 


Obligatoria 


6 3 2 


Área Conoc.: 


Período: Curso: 


Carácter: Derecho Internacional 
Público 


Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (160) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Inglés 150 Horas: ECTS: Lengua: 


Materia: Módulo: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Fichas de asignaturas 
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    Asignatura: Derecho Penal I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


2    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho 


Derecho Penal 


Concepto, contenido y función del Derecho penal. 
Límites del Derecho Penal. 
Estructura, contenido y funciones de la norma penal. 
Introducción a la teoría jurídica del delito. 
La antijuridicidad (tipicidad, autoría y justificación). 
La culpabilidad. 
La aplicación de la ley penal en el tiempo y en el espacio. 
Consecuencias jurídicas del delito. 
Delitos contra la vida humana y la salud de las personas. 
Delitos contra la integridad moral. 
Delitos contra la libertad personal. 
Delitos contra la intimidad, el honor, la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. 
Delitos contra las relaciones familiares. 


 


 


Derecho Penal 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Conocer los principios rectores del Derecho penal. 
Comprender el concepto de antijuridicidad, culpabilidad y consecuencia jurídica del delito. 
Utilizar correctamente el lenguaje técnico jurídico del Derecho penal. 
Exponer y explicar realidades y conflictos penales jurídico-abstractos. 
Analizar los principales delitos penales. 
Identificar los elementos fundamentales del Derecho penal en situaciones concretas. 
Determinar el tipo penal en que se encuadra un hecho delictivo específico. 
Saber resolver supuestos prácticos de naturaleza penal. 
Valorar de forma crítica las respuestas del Derecho penal a problemas actuales. 


03 - Titulación Módulo: 


Dereito Penal I 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 34 


AF03 Guiada 22 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 0 10 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 15 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Penal 
 


Derecho Penal I 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Penal 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Penal I 
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Fichas de asignaturas 


Página 60 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Conocer la teoría y práctica del Derecho penal y del Derecho penal económico. 
Conocer los elementos integrantes del patrimonio y los rendimientos que este genera. 
Conocer los principios básicos que rigen el negocio jurídico. 
Conocer y comprender las normas que constituyen el régimen jurídico del mercado. 
Entender la responsabilidad penal de las empresas. 
Asimilar las cuestiones dogmáticas dentro del Derecho Penal. 
Conocer la doctrina científica y de la jurisprudencia en relación con este ámbito. 
Conocer las distintas formas de Criminalidad empresarial. 
Conocer las funciones específicas y cuál es la responsabilidad penal del "Compliance Officer". 
Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho Penal I 


Principios constitucionales y Derecho penal económico. 
Concepto de Derecho penal económico. 
Eficacia-principios: legalidad, proporcionalidad y culpabilidad. 
Estructuras de riesgo en el Derecho penal, Bien jurídico protegido y delitos de peligro. 
Relación entre los ilícitos penales y los administrativos. 
Responsabilidad penal de las empresas. Fundamento y requisitos. 
Exención y programas de "compliance" y gobierno corporativo. 
La responsabilidad penal individual. 
Comisión activa. Omisión, posiciones de garantía y delegación. Causalidad e imputación objetiva. Autoría y 
participación en delitos comunes y especiales. 
Delitos: Estafa y otros delitos defraudatorios. Frustración de la ejecución y delitos de insolvencia. Apropiación 
indebida y administración desleal. Protección penal del mercado y de los consumidores 
Delitos societarios. Receptación y blanqueo de capitales. Delitos contra la administración pública. Delitos contra la 
propiedad intelectual y delitos contra el medioambiente. 
Empresa, Responsabilidad y Derechos Humanos. Normalización, Hard & soft law internacional e imputación 
objetiva. La culpabilidad de la persona jurídica: imputación o atribución. Inteligencia artificial y behavioral 
compliance. Ética empresarial y Responsabilidad Social Corporativa. Compliance Officer: Requisitos y funciones. 


    Asignatura: Derecho Penal II 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


3    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Penal 


Derecho Penal 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Penal II 
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Fichas de asignaturas 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 26 


AF03 Guiada 30 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 10 15 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Penal 
 


Derecho Penal II 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 3 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Penal 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Penal II 
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Fichas de asignaturas 


Página 62 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Derecho Procesal I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


2    Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Procesal (175) - D14. Derecho 


Derecho Procesal 


Conceptos del derecho procesal e instituciones en España. 
Principios del proceso y del procedimiento. 
Principios y caracteres del derecho procesal civil. 
Organización del poder judicial civil. 
Tribunales que integran el orden jurisdiccional civil. 
Procesos de declaración. 
Sistemas de resolución de conflictos. 


 


 


Derecho Procesal 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos, 


Conocer y comprender los conceptos básicos del derecho procesal. 
Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. 
Conocer las particularidades que afectan a los actos procesales 
Comprender los contenidos del proceso civil, sus principios y sus caracteres. 
Relacionar e interpretar la organización del poder judicial, el personal jurisdiccional y el personal colaborador en el 
proceso civil. 
Conocer el conjunto de tribunales que integran el orden jurisdiccional civil 
Definir, explicar y exponer los elementos claves de la actuación de las partes. 
Comprender los procesos de declaración ordinarios y sus especialidades procedimentales. 
Conocer el régimen de los Recursos frente a las resoluciones judiciales dictadas en el orden jurisdiccional civil. 


03 - Titulación Módulo: 


Dereito Procesal I 


Materia: 
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Fichas de asignaturas 


Página 63 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 34 


AF03 Guiada 22 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


15 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 5 15 


AE03 Proyectos 0 10 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Procesal 
 


Derecho Procesal I 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Procesal (175) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 2 Período: 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Procesal 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Procesal I 
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Fichas de asignaturas 
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Comprender los contenidos del proceso penal, sus principios y sus caracteres. 
Relacionar e interpretar la organización del poder judicial, el personal jurisdiccional y el personal colaborador en el 
proceso penal. 
Definir, explicar y exponer los elementos claves de la actuación de las partes. 
Diferenciar y conocer las medidas cautelares en el proceso penal y su tramitación. 
Identificar y retener los distintos actos de investigación que caben en el proceso penal. 
Comprender el proceso de rescisión de la sentencia penal. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho Procesal I 


Las garantías constitucionales y los principios del proceso penal. 
Sistemas de enjuiciamiento penal. 
La jurisdicción y la competencia penales. 
Objeto del proceso penal. 
Las medidas cautelares y resoluciones provisionales. 
Procesos ordinales y especiales. 
Los recursos en el proceso penal. 


    Asignatura: Derecho Procesal II 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


4    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Procesal (175) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Procesal 


Derecho Procesal 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Procesal II 
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Fichas de asignaturas 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 24 


AF03 Guiada 32 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 10 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 0 15 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Procesal 
 


Derecho Procesal II 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Procesal (175) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 4 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Procesal 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Procesal II 
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    Asignatura: Gestión Financiera 


Xestión Financeira 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia:   Derecho Tributario    Carácter:   Obligatoria 


150 Curso: 2      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho 


Las fuentes financieras de la empresa y su coste (tipo nominal y tipo efectivo) 
Los recursos financieros ajenos a corto plazo (fuentes financieras espontáneas: crédito comercial, crédito de los 
empleados, la financiación de los Organismos Públicos y fuentes financieras negociadas: préstamos bancarios a 
corto plazo, línea de crédito, descuento comercial, factoring, confirming). 
Los recursos ajenos a largo plazo (empréstitos, préstamos y créditos a largo plazo, leasing, renting). 
Otras alternativas financieras a largo plazo (capital riesgo, garantía recíproca, préstamos participativos). 
 Los recursos financieros propios (capital, reservas). 
 El coste de capital. 
Decisiones y operaciones de inversión (clasificación de las inversiones, características financieras de una inversión, 
criterios de valoración de inversiones, análisis de viabilidad de un proyecto). 
Métodos de evaluación y selección de proyectos de inversión - se hará utilizando una hoja de cálculo. (modelos 
estáticos, modelos dinámicos, valor actual neto, tasa interna de rentabilidad). 
Comparación entre VAN y TIR (limitaciones, valoraciones de proyectos de inversión, ordenación jerárquica de 
proyectos de inversión). 


 


 


Derecho Tributario 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos. 


Conocer las fuentes financieras de la empresa y su coste. 
Ser capaz de determinar el coste de capital asociado a la financiación de éste. 
Conocer y aplicar los distintos modelos de valoración de inversiones. 
Tener la capacidad de analizar la viabilidad de un proyecto de inversión. 
Adquirir habilidad en el uso de herramientas de software en el ámbito de la asignatura. 


03 - Titulación Módulo: 


Materia: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 20 


AF03 Guiada 36 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 5 20 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD03 Clase Magistral  


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Tributario 
 


Gestión Financiera 


Obligatoria 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 2 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: derecho Tributario D Materia: Módulo: 


Xestión Financeira 


03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Conocer el sistema conceptual propio del Derecho Tributario. 
Interpretar y aplicar las normas jurídicas tributarias. 
Conocer la incidencia del Sistema Tributario sobre los negocios jurídicos. 
Conocer y comprender las consecuencias tributarias de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento 
jurídico. 


Interrelacionar el Derecho Tributario con el resto del ordenamiento. 
Conocer los presupuestos constitucionales de la organización económica del Estado español 
Conocer los derechos y garantías de los contribuyentes y aplicar los medios de defensa jurídicos correspondientes. 
Analizar y evaluar las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones tributarias. 
Interpretar textos jurídicos, manejar datos económicos y resolver casos prácticos. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


La tributación sobre la renta en el Derecho español. 
La imposición patrimonial en el Ordenamiento español. 
La tributación sobre el consumo en el Derecho Español. 
Los tributos autonómicos. 
Los tributos locales. 
Delitos sobre la hacienda pública. 
El recurso contencioso-administrativo en materia tributaria. 


    Asignatura: Derecho Tributario I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


3    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Tributario 


Derecho Tributario 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Tributario I 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 26 


AF03 Guiada 30 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 5 20 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD04 Charlas Invitadas de Expertos  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Tributario 
 


Derecho Tributario I 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 3 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Tributario 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Tributario I 
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Comprender el marco legal que regula las actividades empresariales. 
Comprender la tributación de la constitución de la empresa. 
Comprender la tributación de la disolución de la empresa. 
Conocer el régimen jurídico tributario de la actividad internacional de las empresas. 
Comprender la importancia del IRPF en ese campo e identificar a los contribuyentes de actividades económicas. 
Aplicar los principales aspectos del IRPF en relación con las actividades económicas. 
Aplicar los principales aspectos del Impuesto sobre Sociedades. 
Aplicar los principales aspectos del IVA. 
Conocer las obligaciones formales de carácter contable y registral que afectan a empresarios y profesionales para 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Aplicar los principales aspectos del IRNR. 
Conocer la tributación de las actividades económicas realizadas de manera digital. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Derecho Tributario I 


Impuestos arancelarios. 
La empresa ante la estructura del Sistema Tributario: impuestos directos e indirectos. 
La fiscalidad indirecta de las operaciones internacionales: el IVA. 
Fiscalidad internacional directa. 
Beneficios fiscales. 
Procedimientos en relación con el ingreso y devolución de los tributos. 
Economía digital y fiscalidad. 
Impuestos especiales 


    Asignatura: Derecho Tributario II 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


03 - Titulación 


6 Horas: 


  Materia: 


150 Curso: 


   Carácter:   Obligatoria 


4    Período: 1       Lengua: Castellano/gallego 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho 


03 - Titulación 


Derecho Tributario 


Derecho Tributario 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Tributario II 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF02 Expositiva y Participativa 26 


AF03 Guiada 30 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 88 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE01 Pruebas Parciales 


 


Mín. 


30 


 


Máx. 


60 


AE02 Prueba Parcial Final 10 20 


AE03 Proyectos 0 15 


AE04 Exposición 10 30 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


5 20 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 


AE09 Portafolio Digital 0 15 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD05 Metodología UIE  


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD10 Estudios de Casos  


MD12 Debates y Discusiones  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS)  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD23 Foros de Discusión  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


03 - Titulación 


Derecho Tributario 
 


Derecho Tributario II 


Carácter:   Obligatoria 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: 1 Período: 4 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Materia: Módulo: Derecho Tributario 03 - Titulación 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Dereito Tributario II 
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    Asignatura: 


 
 


  Módulo: 


    ECTS: 


Práctica Externa I 


Práctica Externa I 


04 - Prácticas Externas Materia:   Práctica Externa    Carácter:   Obligatoria 


6 Horas: 150 Curso: 4      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


 Área Conoc.:   Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


El contenido incluye las actividades realizadas por los/as estudiantes en empresas, entidades y organismos, que 
tengan por objeto poner en práctica la formación académica siempre que dicha actividad guarde relación con su 
formación. 
 


1. Taller de introducción UIE para prácticas externas. 
2. Plan de trabajo en la Empresa. (Según la reglamentación correspondiente de la UIE) 
3. Memoria y Defensa 


 


 Módulo: 04 - Prácticas Externas 
 


  Materia: Práctica Externa 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Se deben haber superado al menos 150 ECTS obligatorios de la titulación. 
Taller de inducción previa a la salida de Práctica Externa de 4 horas de duración. 


Los resultados de aprendizaje, además del desarrollo de las competencias señaladas para la asignatura, en especial 
las básicas, generales y transversales, se vinculan a tres aspectos fundamentales: Formación Académica, 
Formación Laboral y Formación Personal. 
Formación Académica: Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación. 
Formación Laboral: Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde desarrollarse, con 
normas y procedimientos distintas, en donde aprender y desarrollar otras competencias que consoliden su perfil. 
Formación Personal: Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y el 
compromiso. 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 144 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


 


Mín. 


5 


 


Máx. 


20 


AE07 Defensa (TFG/TFM/PE) 70 90 


AE09 Portafolio Digital 5 20 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD18 Prácticas Externas  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD25 Seguimiento y Finalización  


04 - Prácticas Externas 


Práctica Externa 
 


Práctica Externa I 


Obligatoria 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 4 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: ráctica Externa P Materia: Módulo: 


Práctica Externa I 


 
04 - Prácticas Externas 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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Los resultados de aprendizaje, además del desarrollo de las competencias señaladas para la asignatura, en especial 
las básicas, generales y transversales, se vinculan a tres aspectos fundamentales: Formación Académica, 
Formación Laboral y Formación Personal. 
Formación Académica: Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación. 
Formación Laboral: Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde desarrollarse, con 
normas y procedimientos distintas, en donde aprender y desarrollar otras competencias que consoliden su perfil. 
Formación Personal: Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y el 
compromiso. 


 


 
Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Se deben haber superado al menos 150 ECTS obligatorios de la titulación. 
Taller de inducción previa a la salida de Práctica Externa de 4 horas de duración. 


El contenido incluye las actividades realizadas por los/as estudiantes en empresas, entidades y organismos, que 
tengan por objeto poner en práctica la formación académica siempre que dicha actividad guarde relación con su 
formación. 
 


1. Taller de introducción UIE para prácticas externas. 
2. Plan de trabajo en la Empresa. (Según la reglamentación correspondiente de la UIE) 
3. Memoria y Defensa 


    Asignatura: 


 
 


  Módulo: 


    ECTS: 


Práctica Externa II 


Práctica Externa II 


04 - Prácticas Externas Materia: Práctica Externa    Carácter:   Obligatoria 


6 Horas: 150 Curso: 4      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


 Área Conoc.:   Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


04 - Prácticas Externas 


Práctica Externa Materia: 


Módulo: 
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Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


150 
 


Horas 
2 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3 


AF05 Autónoma 144 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


 


Mín. 


5 


 


Máx. 


20 


AE07 Defensa (TFG/TFM/PE) 70 90 


AE09 Portafolio Digital 5 20 


 


 


 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD18 Prácticas Externas  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD25 Seguimiento y Finalización  


04 - Prácticas Externas 


Práctica Externa 
 


Práctica Externa II 


Obligatoria 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales Área Conoc.: 


Castellano/gallego Lengua: Período: 2 4 Curso: 150 Horas: 6 ECTS: 


Carácter: ráctica Externa P Materia: Módulo: 


Práctica Externa II 


04 - Prácticas Externas 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 
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    Asignatura: Configuración Electiva I 


Configuración Electiva I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


05 - Libre Elección 


6 Horas: 


  Materia:   Configuración Electiva    Carácter:   Optativa 


150 Curso: 4      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 
 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


Asignatura optativa de libre elección con las siguientes alternativas de reconocimiento: 
 


- Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 
- Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 
- Prácticas Externas Extracurriculares. 
- Experiencia Laboral. 
- Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.  
- Programas Especiales. 


 


 Módulo: 05 - Libre Elección 
 


  Materia: Configuración Electiva 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Las competencias y los resultados de aprendizaje de la asignatura corresponden a las competencias y resultados 
de aprendizaje previstos en la alternativa de reconocimiento de créditos seleccionada. 
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    Asignatura: Configuración Electiva I 


Configuración Electiva I 


  Módulo: 


    ECTS: 


 Área Conoc.: 


05 - Libre Elección 


6 Horas: 


  Materia:   Configuración Electiva    Carácter:   Optativa 


150 Curso: 4      Período: 2       Lengua: Castellano/gallego 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


 


 Módulo: 05 - Libre Elección 
 


  Materia: Configuración Electiva 
 


C
SV


: 8
72


21
63


41
24


77
01


46
54


04
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872216341247701465404446





Fichas de asignaturas 


Página 78 Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


 


    Asignatura: Configuración Electiva II 


Configuración Electiva II 


  Módulo: 0 


    ECTS: 6 Horas: 


 Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


Castellano/gallego 2       Lengua: 4      Período:    Curso: 150 


Optativa    Carácter: Configuración Electiva   Materia: 5 - Libre Elección 


Asignatura optativa de libre elección con las siguientes alternativas de reconocimiento: 
 


- Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 
- Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 
- Prácticas Externas Extracurriculares. 
- Experiencia Laboral. 
- Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
- Trabajo Dirigido 
- Programas Especiales. 


 


 Módulo: 05 - Libre Elección 
 


  Materia: Configuración Electiva 
 


Resultados aprendizaje: 


 
Contenidos: 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Las competencias y los resultados de aprendizaje de la asignatura corresponden a las competencias y resultados 
de aprendizaje previstos en la alternativa de reconocimiento de créditos seleccionada. 
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    Asignatura: Configuración Electiva II 


Configuración Electiva II 


  Módulo: 0 


    ECTS: 6 Horas: 


 Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


Castellano/gallego 2       Lengua: 4      Período:    Curso: 150 


Optativa    Carácter: Configuración Electiva   Materia: 5 - Libre Elección 


 


 Módulo: 05 - Libre Elección 
 


  Materia: Configuración Electiva 
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    Asignatura: 


 
 


  Módulo: 


Trabajo Fin de Grado 


Final Degree Project 


06 - Trabajo Fin de 
Grado 


  Materia:   Trabajo Fin de Grado    Carácter:   Obligatoria 


    ECTS: 6 Horas: 150 Curso: 4      Período: 2       Lengua: Castellano  


 
 
 
 
 
 
 


 Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales  


Los resultados de aprendizaje, además de los vinculados al desarrollo de las competencias básicas, generales y 
transversales señaladas para la asignatura, deberán incluirse los vinculados con competencias específicas de la 
titulación, lo que constituye una parte esencial de su evaluación, en todo caso, esos resultados de aprendizaje son 
particulares a cada trabajo y el área en que desarrolla. 


 


 


Trabajo Fin de Grado 
 


 


Resultados aprendizaje: 


Contenidos: 


 
Requisitos previos: 


Haber superado 180 ECTS de la titulación 


Consiste en el desarrollo de un trabajo de Investigación y/o desarrollo, con un alcance adecuado a una titulación 
de Grado y vinculación el su área o áreas dominantes de la titulación, que permita la evaluación de las 
competencias previstas para el título. 
El trabajo concluye con la presentación de una memoria y la defensa pública, en acuerdo a lo estipulado en la 
reglamentación correspondiente de la UIE. 


06 - Trabajo Fin de Grado Módulo: 


/gallego 


Traballo Fin de Grao 


Materia: 
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06 - Trabajo Fin de Grado 


Trabajo Fin de Grado 
 


Trabajo Fin de Grado 


06 - Trabajo Fin de 
Grado 


6 4 2 


Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


Castellano/gallego Lengua: Período: Curso: ECTS: 150 Horas: 


Módulo: 


Asignatura: 


Materia: 


Módulo: 


Actividades Formativas 


Actividad 
AF01 Introductoria 


300 
 


Horas 
2 


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 15 


AF05 Autónoma 282 


AF06 Aprendizaje Servicio 0 


AF07 Autoevaluación continua 1 


 


Sistema Evaluación 


Metodología 


AE06 Participación, Actividades 
Diarias y Voluntariado 


 


Mín. 


5 


 


Máx. 


20 


AE07 Defensa (TFG/TFM/PE) 70 90 


AE09 Portafolio Digital 10 20 


 


 
 
 
 
 
 
 


Traballo Fin de Grao 


 Materia:  Trabajo Fin de Grado Carácter: Obligatoria 


      
 
 
 
 
 


 


 


Metodologías Docentes 


Metodología 
MD01 Primer Contacto y Motivación 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso  


MD08 Estudio de Contenidos  


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos  


MD13 Exposiciones  


MD16 Uso de Herramientas de Software  


MD20 Tutorías  


MD21 Contrato de Aprendizaje  


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)  


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental  


MD25 Seguimiento y Finalización  


 


06- Trabajo Fin de 
Grado 
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Apartado 5: Personal académico y de apoyo a la docencia 


 


 


 


 


 


 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE 
APOYO A LA DOCENCIA 


 


 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, abril 2025 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia  


 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 
necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios 


 


Las políticas generales de Recursos Humanos de la UIE buscarán que, tanto el claustro de 
profesores como el conjunto del personal de administración y servicios, esté formado por el número 
adecuado de profesionales competentes y motivados, en la que se apoyará una institución que sirva 
a los intereses de Galicia y se convierta en un modelo de referencia, basado en la innovación, 
excelencia académica, enfoque empresarial y carácter internacional. 


El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinarias, multidisciplinares y/o 
interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes que aborden programas 
específicos o de investigación. 


Los servicios administrativos de la UIE, con carácter general, se prestarán de manera centralizada 
desde su Sede Administrativa (Santiago de Compostela), si bien cada Campus contará con los 
servicios administrativos y el personal de apoyo necesario para la gestión e impartición de las 
titulaciones. 


En la actualidad, la UIE dispone de 8 personas de apoyo en cada Campus, y la ratio Estudiantes/PAS 
de la Facultad de Administración de Empresas y Derecho se mantendrá siempre por debajo de 30, 
incorporando el personal necesario en función de la matrícula real.  


Asimismo, dada la importancia de las tecnologías de la información en las titulaciones, el servicio de 
tecnología y el Campus Virtual cuentan con 2 personas en cada campus y se incrementarán en 1 
más por campus para reforzar el apoyo a la Facultad de Administración de Empresas y Derecho. La 
UIE se compromete a garantizar la capacitación, competencia y cualificación del personal académico 
y de apoyo a la docencia en el Grado en Derecho. 


 
Mecanismos de coordinación docente: 
 
Los mecanismos de coordinación docente existentes en la UIE están descritos en el Manual de la 
Calidad del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC). Es decir, en coherencia con la política 
de calidad, con los principios de su aseguramiento y con el propio SGIC, en la estructura organizativa 
de la UIE se contemplan las funciones y responsabilidades relacionadas de manera específica con 
la calidad garantizando los principios de transparencia, coordinación y cooperación. 
 
En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, implantación, 
seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y con la gestión 
académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de garantizar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con los diferentes grupos de interés. Entre ellos, cabe 
destacar tanto al Comité de Coordinación Académica como a la Coordinación General Académica, 
la Coordinación de Desarrollo Académico, los Decanos y Coordinación de Titulación. 
 
Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica mayormente relacionadas con el 
aseguramiento de la calidad se encuentran las siguientes: 
 C
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● Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación 
a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en particular en lo relativo a 
las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento y acreditación. 


● Fomentar la cooperación entre las coordinaciones de las titulaciones de la UIE, así como de 
éstas con la Coordinación de Calidad y demás órganos implicados en el logro de los objetivos 
de calidad de las titulaciones y de la institución. 


● Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo de los 
planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes 
y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas. 


● Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes. 


● Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las titulaciones. 


● Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones. 


 
La Coordinación General Académica lleva a cabo las funciones de dirección, seguimiento y 
evaluación en todos los programas académicos presentes y futuros de acuerdo con el modelo UIE. 
Se ocupa de fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos educativos. Coordina 
y gestiona, en colaboración con el Comité de Coordinación Académica, al equipo interdisciplinar 
docente por áreas de acuerdo con las normas vigentes y coordina sus acciones para el logro de los 
objetivos institucionales. Propicia espacios de reflexión, sistematización y difusión de experiencias 
relevantes en el campo de la innovación universitaria promoviendo su transferencia en las áreas 
académicas de conocimiento. Se responsabiliza de las relaciones con los agentes de acreditación 
de Galicia y del Estado español y la evaluación académica de la institución de forma continua. 
Promueve iniciativas y aplica medidas que mejoran la calidad de la enseñanza y servicios prestados 
en cada campus. Es integrante de la Unidad de Calidad, asumiendo un rol activo en el diseño, 
implantación, seguimiento y mejora del SGIC, así como en los procesos de evaluación externos. 
 
La Coordinación de Desarrollo Académico realiza funciones relacionadas con la programación 
docente y evaluación institucional de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares. Acompaña y 
asesora a los docentes en su desempeño pedagógico y en el desarrollo del plan curricular 
(programaciones, contratos de enseñanza-aprendizaje, proyectos pedagógicos, evaluaciones, etc.). 
Vela por la cualificación del proceso educativo a través del acompañamiento y seguimiento 
académico permanente a los estudiantes. De acuerdo con las funciones anteriormente descritas, 
colabora con la Unidad de Calidad en la elaboración de los procedimientos del SGIC relacionados 
con la planificación y desarrollo de las enseñanzas, así como en la aportación de las evidencias 
necesarias para la elaboración de los Informes anuales de seguimiento. 
 
Los Decanos son integrantes del Comité de Coordinación Académica y participan activamente en los 
procesos relacionados con el diseño, aprobación y seguimiento de las titulaciones, así como en los 
procesos de evaluación asociados a la verificación y renovación de la acreditación de las mismas. 
En el marco del SGIC cabe destacar su participación en los procesos de apoyo al estudiantado y de 
gestión del personal académico y de investigación. También colaboran en la aportación de las 
evidencias necesarias para la elaboración de los Informes anuales de seguimiento. 
 
La Coordinación de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 
seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. Entre sus 
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responsabilidades se podrían citar las relativas a: 
 


● Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en particular 
en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título. 


● Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en lo relativo a la 
impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje. 


● Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando especial 
atención a las necesidades especiales de aprendizaje. 


● Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 
colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional. 


● Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás grupos de 
interés relacionados con el título. 


● Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la titulación, asegurando la 
recogida de las evidencias necesarias a través del sistema de gestión de la información de la 
institución. 


● Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes. 


● Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones. 


 
En consecuencia, la coordinación horizontal y vertical de la titulación queda garantizada por la labor 
específica de la Coordinación de la Titulación, bajo la supervisión directa del Decanato y el resto de 
los órganos que velan por el desarrollo académico de la UIE. En cuanto a tareas específicas 
desagregadas de las responsabilidades anteriormente señaladas:   
 
Coordinación horizontal 
 


● Analizar las fichas docentes para la elaboración de los Contratos de Enseñanza-Aprendizaje 
para las asignaturas de cada semestre de cada curso. 


● Analizar los Contratos de Enseñanza-Aprendizaje para las asignaturas de cada semestre de 
cada curso y su actualización.  


● Analizar las Guías Docentes y su interrelación con los distintos Contratos de Enseñanza-
Aprendizaje para las asignaturas de cada semestre de cada curso y su actualización.  


● Revisar la programación temporal de actividades formativas realizadas para cada semestre 
de cada curso, así como su vinculación con el Prácticum.  


● Tratar de adecuar la carga de trabajo real del estudiante a lo previsto en el plan de estudios. 
● Contrastar que el sistema de evaluación continua se desarrolle adecuadamente en 


cada  asignatura de acuerdo a los resultados de aprendizaje que se persiguen en cada una 
de ellas. 


● Atender a los resultados de las encuestas de calidad de los estudiantes (cuatro tomas por 
cada asignatura). 


 
Coordinación vertical 
 


● Optimizar la actividad de los profesores encargados de la docencia de las diferentes 
asignaturas.  
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● Contrastar que la secuenciación de la interrelación entre módulo-materia-asignatura del plan 
de estudios.  


● Analizar los resultados de aprendizaje de las asignaturas del plan de estudios para evitar 
solapamientos y/o ausencias en cuanto a conocimientos, habilidades y competencias.  


● Supervisar el Campus Virtual como medio de comunicación directa entre estudiantes y 
profesores.  


● Promover la consulta y la participación de los docentes en el área del Campus Virtual “Sala 
de Profesores” que incluye materiales formativos, foros y grabaciones de reuniones generales 
y específicas realizadas con el equipo docente.  


● Intercambiar experiencias metodológicas y de innovación docente. 
 
Asimismo, en el marco del proceso relativo a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, cabe 
resaltar las actividades desarrolladas por la Coordinación de Relaciones Internacionales y por el Área 
de Desarrollo Profesional. 
 
La Coordinación de Relaciones Internacionales centra sus funciones en la promoción transversal de 
la internacionalización a través de la firma de convenios académicos que faciliten la movilidad 
inbound y outbound de estudiantes y profesores. También desarrolla programas y proyectos 
internacionales y se encarga de construir de la visibilidad y posicionamiento global de la universidad. 
Asimismo, promueve la interculturalidad divulgando y orientando a la comunidad universitaria sobre 
cooperación y programas internacionales.  
 
El Área de Desarrollo Profesional y Prácticas tiene como principal función guiar y apoyar a los 
estudiantes en su transición al mundo laboral. Su objetivo es garantizar las prácticas a todos los 
estudiantes de los programas académicos, buscando nuevas oportunidades de colaboración con 
empresas u organizaciones y gestionando convenios de prácticas. Además, trabaja activamente en 
la búsqueda, planificación, organización y supervisión de las actividades de Prácticum, diseñadas 
para desarrollar habilidades blandas clave y facilitar el acercamiento de los estudiantes al entorno 
profesional. Participa activamente en foros y encuentros relacionados con el área de Recursos 
Humanos con el fin de ampliar la red de contactos y potenciar la visibilidad de la Universidad. 
 
Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 
relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los procesos del 
Sistema de Garantía Interno de Calidad con aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta 
académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre ellos, cabe destacar la Unidad 
de Calidad, la Coordinación de Calidad y, en especial, la Comisión de Garantía Interna de Calidad, 
órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés de la UIE (responsables de 
gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, personal de administración y 
servicios, personas egresadas o representantes de la sociedad, entre otros). 
 


Personal académico disponible 


El claustro académico es una pieza esencial para ofrecer a los estudiantes una educación superior 
basado en la excelencia académica y juega un papel fundamental en la implantación del modelo UIE 
basado en la combinación de profesores titulares, con un peso importante en las materias troncales 
de los programas, con profesores asociados y colaboradores, todos ellos expertos de reconocido 
prestigio a nivel nacional e internacional. 
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Personal académico necesario para el Grado en Derecho 


A la hora de estimar las necesidades de personal académico para impartir el Grado en Derecho, se 
ha tenido en cuenta lo siguiente: 


● El Grado en Derecho se impartirá en ambos Campus con una sección/grupo en cada uno. 
● Se ha considerado que cada ECTS incluye 60 horas de actividades docentes presenciales. 
● Para calcular el número de profesores equivalentes a tiempo completo (FTE) se ha asignado 


a cada profesor a tiempo completo un máximo de 450 horas de actividad docente presencial 
por año académico, si bien habrá variaciones en esta dedicación según el perfil del profesor, 
más orientado a la docencia o a la investigación y en función de sus tareas de gestión 
académica. 


De este modo, la distribución temporal y por asignaturas de necesidades de profesores equivalentes 
a tiempo completo, se puede observar en las siguientes tablas: 


 


Tabla 30- Requerimientos de profesores para el primer curso 


DERECHO Primer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presenciales 
Secciones Total horas FTE 


1 


Derecho Empresarial FB 6 60 2 120 0,27 


Entorno Económico FB 6 60 2 120 0,27 


Ciencias de la 
Computación y 
Programación 


FB 6 60 2 120 0,27 


Fundamentos y 
Configuración del 


Derecho 
FB 6 60 2 120 0,27 


Estructuras 
Empresariales 


Convencionales y 
Emergentes 


OB 6 60 2 120 0,27 


2 


Derecho Constitucional FB 6 60 2 120 0,27 


Economía digital FB 6 60 2 120 0,27 


Gestión Empresarial FB 6 60 2 120 0,27 


Derecho Romano FB 6 60 2 120 0,27 


Metodología Académica y 
Análisis de Datos 


OB 6 60 2 120 0,27 


     Totales 1200 2,67 
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Tabla 31- Requerimientos de profesores para el primer curso 


DERECHO Segundo curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presenciales 
Secciones Total horas FTE 


3 


Derecho Civil I OB 6 60 2 120 0,27 


Marketing 
Digital 


FB 6 60 2 120 0,27 


Derecho Penal I OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Administrativo I FB 6 60 2 120 0,27 


Pensamiento 
Crítico y 
Creativo 


OB 6 60 2 120 0,27 


4 


Derecho 
Mercantil OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Procesal I 


OB 6 60 2 120 0,27 


Gestión 
Financiera 


OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Administrativo II OB 6 60 2 120 0,27 


Economía 
Circular y 
Desarrollo 
Sostenible 


OB 6 60 2 120 0,27 


     Totales 1200 2,67 


 


Tabla 32- Requerimientos de profesores para el tercer curso 


DERECHO Tercer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presenciales 
Secciones Total horas FTE 


5 


Derecho Civil II OB 6 60 2 120 0,27 


Comercio 
Electrónico 


OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho Penal 
II 


OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho del 
Trabajo  


OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Tributario I 


OB 6 60 2 120 0,27 


6 


Institutions of 
the European 


Union and 
Common Law 


OB 6 60 2 120 0,27 


Private 
International 


Law  
OB 6 60 2 120 0,27 


Big Data, IoT 
and Data 
Privacy 


OB 6 60 2 120 0,27 
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DERECHO Tercer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presenciales 
Secciones Total horas FTE 


Artificial 
Intelligence Law 
and Regulation 


OB 6 60 2 120 0,27 


Global Society 
Dynamics 


OB 6 60 2 120 0,27 


     Totales 1200 2,67 


 


 


Tabla 33- Requerimientos de profesores para el cuarto curso 


DERECHO Cuarto curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presenciales 
Secciones Total horas FTE 


7 


Derecho Civil III OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Procesal II 


OB 6 60 2 120 0,27 


Negocios 
Digitales 


OB 6 60 2 120 0,27 


Ciberseguridad 
y Blockchain 


OB 6 60 2 120 0,27 


Derecho 
Tributario II 


OB 6 60 2 120 0,27 


8 


Configuración 
Electiva I 


OP 6 60 2 120 0,27 


Trabajo Fin de 
Grado 


OB 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa 
Curricular I 


OB 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa 
Curricular II 


OB 6 60 2 120 0,27 


Configuración 
Electiva II 


OP 6 60 2 120 0,27 


     Totales 1200 2,67 


 


 


5.2 Personal académico por área de conocimiento y semestre 


 


Si bien es posible realizar una estimación de las necesidades de personal docente e investigador por 
área de conocimiento, hay que tener en cuenta que las necesidades finales estarán sujetas tanto al 
propio procedimiento de verificación como a posteriores modificaciones que sean necesarias.  


Las necesidades estimadas de profesores equivalentes a tiempo completo por área de conocimiento 
y hasta la total implantación de la titulación se resumen en la siguiente tabla: 
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Tabla 34- Personal académico por área de conocimiento y semestre 


Área de Conocimiento S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 Total 


Filosofía del Derecho (381) - D14. Derecho 0,27        0,27 


Derecho Romano (180) - D14. Derecho  0,27       0,27 


Derecho Constitucional (135) - D14. Derecho  0,27       0,27 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho   0,27  0,27    0,53 


Derecho Civil (130) - D14. Derecho   0,27  0,27  0,27  0,80 


Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho   0,27 0,27  0,53   1,07 


Derecho Mercantil (165) - D14. Derecho 0,27   0,27   0,27  0,80 


Derecho Procesal (175) - D14. Derecho    0,27   0,27  0,53 


Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho    0,27 0,27  0,27  0,80 


Derecho Internacional Público (160) - D14. Derecho      0,27   0,27 


Derecho Internacional Privado (155) - D14. Derecho      0,27   0,27 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (140) - 
D14. Derecho 


    0,27    0,27 


Economía Aplicada (225) - D15. Ciencias 
Económicas y Empresariales 


 0,27  0,27     0,53 


Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias 
Económicas y Empresariales 0,27 0,27       0,53 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática 0,27      0,27  0,53 


Comercialización e Investigación de Mercados (095) - 
D15. Ciencias Económicas y Empresariales 


  0,27  0,27    0,53 


Fundamentos de Análisis Económico (415) - D15. 
Ciencias Económicas y Empresariales 


0,27        0,27 


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
(625) - D16. Ciencias de la Educación 


 0,27       0,27 


Psicología Básica (730) - D17. Ciencias del 
Comportamiento 


  0,27      0,27 


Sociología (775) - D18. Ciencias Sociales      0,27   0,27 


TOTAL 9,33 


 


Previsión de personal académico por áreas 


 


Se amplía la información sobre el profesorado de la titulación en las siguientes tablas:  


- Número de profesores y profesoras, el número total de créditos que impartirán, el número de 
profesores acreditados, el número de profesores/as con un sexenio de investigación vivo o 
equivalente, el número de profesores/as con un quinquenio de docencia vivo o equivalente 
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Tabla 35– Personal académico por categoría y acreditación 


  Docencia Investigación   


Categoría Número Doctores Acreditados Quinquenio Sexenio ECTS 


Titular 12 10 7 2 2 360 


Asociado 10 4 2 0 0 120 


Visitante 0 0 0 0 0 0 


 22 14 9 2 2 480 
 


* Cada asignatura tiene 2 secciones. 


 


Cabe aclarar que, con respecto a los profesores visitantes, la idea es que asuman el 10% de la carga 
total pero que en la planificación no se ha contemplado.  


- Profesorado potencial que participará en la titulación agrupado por ámbitos de conocimiento: 
denominación del ámbito, número de profesores/as, categorías, número de profesorado 
acreditado, asignaturas en las que participará, créditos totales que impartirá el profesorado 
de cada área en el título y créditos totales disponibles en la Universidad por el ámbito de 
conocimiento que participa en el título. 


Tabla 36- Profesorado potencial por ámbitos de conocimiento 


Ámbito o área de conocimiento Filosofía del Derecho (381) y Derecho Romano (180) - D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 1 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 0 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Fundamentos y Configuración del Derecho 


  Derecho Romano 


Créditos ECTS totales que impartirán 24 


Créditos ECTS disponibles en el área 45 


 
 
 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Constitucional (135) y Derecho Internacional Público (160) - 
D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 1 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 0 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Constitucional 


  Institutions of the European Union and Common Law 


Créditos ECTS totales que impartirán 24 


Créditos ECTS disponibles en el área 45 
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Ámbito o área de conocimiento Derecho Penal (170) - D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 1 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 0 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 0 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Penal I 


  Derecho Penal II 


Créditos ECTS totales que impartirán 24 


Créditos ECTS disponibles en el área 45 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Civil (130) y Derecho Internacional Privado (155)- D14. 
Derecho 


Número de profesores y profesoras 3 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 2 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 1 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Civil I 


  Derecho Civil II 


  Derecho Civil III 


  Private International Law 


Créditos ECTS totales que impartirán 48 


Créditos ECTS disponibles en el área 69 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Administrativo (125) - D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 3 


Número de doctores 2 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 2 


Número de quinquenios 1 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Administrativo I 


  Derecho Administrativo II 


  Intelligence Law and Regulation 


  Big Data, IoT and Data Privacy 


Créditos ECTS totales que impartirán 48 


Créditos ECTS disponibles en el área 69 
 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Mercantil (165) y Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(140) - D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 3 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 
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Ámbito o área de conocimiento Derecho Mercantil (165) y Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(140) - D14. Derecho 


Profesor asociado 2 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 1 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Empresarial 


  Derecho Mercantil 


  Negocios Digitales 


  Derecho del trabajo 


Créditos ECTS totales que impartirán 48 


Créditos ECTS disponibles en el área 69 
 


 


 


 


 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Procesal (175) - D14. Derecho 


Número de profesores y profesoras 1 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 0 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 0 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Derecho Procesal I 


  Derecho Procesal II 


Créditos ECTS totales que impartirán 24 


Créditos ECTS disponibles en el área 45 


 


Ámbito o área de conocimiento Derecho Financiero y Tributario (150) - D14. Derecho 
Número de profesores y profesoras 2 
Número de doctores 1 
Número de profesores acreditados 1 
Categoría   
Profesor titular 1 
Profesor asociado 1 
Número de quinquenios 1 
Número de sexenios 0 
Asignaturas en las que impartirán docencia Gestión Financiera  
  Derecho Tributario I 
  Derecho Tributario II 
Créditos ECTS totales que impartirán 36 
Créditos ECTS disponibles en el área 57 


 


Ámbito o área de conocimiento 


Economía Aplicada (225), Organización de empresas (650), 
Comercialización e Investigación de Mercados (095) y Fundamentos y 
Análisis Económico (415) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


Número de profesores y profesoras 4 


Número de doctores 3 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 2 


Profesor asociado 2 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 
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Ámbito o área de conocimiento 


Economía Aplicada (225), Organización de empresas (650), 
Comercialización e Investigación de Mercados (095) y Fundamentos y 
Análisis Económico (415) - D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


Asignaturas en las que impartirán docencia Economía Digital 


  Economía Circular y Desarrollo Sostenible 


  Gestión Empresarial 


  Estructuras Empresariales Convencionales y Emergentes 


  Entorno Económico 


  Marketing Digital 


  Comercio Electrónico 


Créditos ECTS totales que impartirán 84 


Créditos ECTS disponibles en el área 114 


 


Ámbito o área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática 


Número de profesores y profesoras 1 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 0 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Ciencias de la Computación y Programación 


  Ciberseguridad y Blockchain 


Créditos ECTS totales que impartirán 24 


Créditos ECTS disponibles en el área 45 


 


Ámbito o área de conocimiento 
Psicología Básica (730) - D17. Ciencias del Comportamiento, 
Sociología (775) - D18 Ciencias Sociales y Métodos de Investigación 
y Diagnóstico en Educación (625) - D16 Ciencias de la Educación 


Número de profesores y profesoras 2 


Número de doctores 1 


Número de profesores acreditados 1 


Categoría   


Profesor titular 1 


Profesor asociado 1 


Número de quinquenios 0 


Número de sexenios 0 


Asignaturas en las que impartirán docencia Pensamiento Crítico y Creativo 


  Global Society Dynamics 


  Metodología Académica y Análisis de Datos 


Créditos ECTS totales que impartirán 36 


Créditos ECTS disponibles en el área 57 


 


En todo caso, es importante reseñar que las tablas anteriores constituyen estimaciones que forman 
parte de una planificación inicial que puede sufrir modificaciones, si bien se garantiza que el personal 
académico necesario se irá contratando e integrando en la UIE, semestre a semestre, cumpliendo 
los perfiles profesionales, académicos e investigadores exigidos legalmente y siguiendo los más altos 
estándares de calidad. 


En cuanto a ratio por estudiante/profesor cuando esté implantada la titulación, será inferior a 20. 
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Cabe aclarar que, en las tablas antes expuestas, no se incluyeron las Prácticas Externas, las 
asignaturas de libre elección y TFG, que se detallan a continuación: 


Trabajos de Fin de Grado: Tienen que hacerse siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora, que 
podrá ser cualquier PDI (personal docente e investigador) de las áreas de conocimiento que 
participan en la titulación, independientemente de su dedicación o categoría profesional. La tutela del 
trabajo se reflejará en el POD (Plan de Organización Docente) del profesorado y será reconocida 
como 10 horas de actividad docentes (1ECTS). Es decir, serían necesarios 100 ECTS para un 
máximo de 100 estudiantes. 


 


Prácticas Externas: Por la labor de tutoría de prácticas externas se reconocerá el número de horas 
que se detalla a continuación, en función del número de estudiantes asignados: 


 


Número 
estudiantes 


1 a 5 6-9 10-13 >13 


Horas 5 10 15 20 


 


 


Es decir, se necesita un máximo de 50 ECTS (500 horas) para un máximo de 100 estudiantes. 


Módulo de libre elección: el estudiante podrá cursar asignaturas impartidas en otra titulación de la 
Universidad, no supone una carga docente a mayores para los profesores asignados a esta titulación.  
Las asignaturas de libre elección cursadas fuera de la UIE y reconocidas por esta, no son impartidas 
por profesores de la UIE. 


Coordinación de la titulación: La coordinación de la titulación la llevará a cabo un profesor doctor 
y acreditado de alguna de las áreas de conocimiento vinculadas a la titulación y supondrá un 
reconocimiento de 60 horas docentes (6 ECTS). 


En todo caso, es importante reseñar que las tablas anteriores constituyen estimaciones que 
forman parte de una planificación inicial que puede sufrir modificaciones, si bien se garantiza que 
el personal académico necesario se irá contratando e integrando en la UIE, semestre a semestre, 
cumpliendo los perfiles profesionales, académicos e investigadores exigidos legalmente y 
siguiendo los más altos estándares de calidad. 


Méritos del personal docente ya contratado. 


Si bien la UIE es de reciente creación, ya cuenta ya con una plantilla de profesores que han impartido 
docencia en los dos primeros años de vida de la Universidad y que formarán parte del claustro del 
Grado en Derecho. Todos ellos son profesionales de reconocido prestigio a nivel nacional e 
internacional, con experiencia en temas concretos y específicos, en función de las características de 
cada programa y asignatura. 
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Tabla 37 - Méritos personal docente ya contratado 


≠ 
Área de 


Conocimiento 
Doctor Año 


tesis 
Acreditación Tipo N.º años 


investigación 


N.º años 
experiencia 


docente 


N.º años 
experiencia 
profesional 


Otros 
requisitos 


1 165 - Derecho 
Mercantil 


SÍ 2007 SÍ Asociado 17 18 31 - 


2 


225 - Economía 
Aplicada / 570 - 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


SÍ 2009 SÍ Titular 22 14 25 - 


3 
650 - Organización 


de Empresas 
SÍ 2013 SÍ Asociada 12 1 28 - 


4 650 - Organización 
de Empresas 


SÍ 2006 NO Asociada 22 28 17 - 


5 


625 - Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


SI 2008 NO Titular 15 25 30 - 


6 
150 - Derecho 
Financiero y 


Tributario 
SI 2018 SI Titular 26 29 34 - 


7 


135 - Derecho 
Constitucional y 


Derecho 
Internacional 
Público (160) 


SI 2012 SI Titular 20 5 20 
Nivel C1 
de inglés 


 


Plan de contratación y proceso de selección docente. 


Se prevé la incorporación de los siguientes profesores, por año académico, hasta la total 
implantación de la titulación: 


Tabla 38- Plan de contratación del personal académico por ámbito de conocimiento 


Área de Conocimiento Tipo Categoría Doctorado
Año de 


incorporación 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigación 
Acreditado Perfil formativo 


Filosofía del Derecho (381) - D14. 
Derecho y Derecho Romano (180) - 
D14. Derecho 


T. Completo Titular SI 2025-2026 Si Si Si 
Doctorado en Filosofía  
del Derecho/Derecho 
Romano 


Derecho Penal (170) - D14. Derecho T. Completo Titular SI 2026-2027 Si Si No 
Doctorado en área del 
Derecho Penal 


Derecho Civil (13) - D14. Derecho. 
Derecho Internacional Privado (155). 
D14. Derecho. 


T. Completo Titular SI 2026-2027 Si Si Si 
Doctorado en el área del 
Derecho Civil 


T. Parcial Asociado NO 2027-2028 NO NO NO 


Grado/Máster y/o Doctorado 
en el área del Derecho 
Internacional Privado 
Nivel C1 inglés 


T. Parcial Asociado NO 2028-2029 Si No No 
Grado/Máster y/o Doctorado 
en el área del Derecho Civil 


Derecho Administrativo (125) - D14. 
Derecho.  


T. Completo Titular SI 2026-2027 Si Si Si 
Doctorado en el área 
Derecho Administrativo 


T. Parcial Asociado SI 2027-2028 Si Si No 
Doctorado en el área 
Derecho Administrativo 
Nivel C1 inglés 


T. Parcial Asociado NO 2028-2029 Si No No 


Grado/Máster y/o Doctorado 
en Derecho de las Nuevas 
Tecnologías 
Nivel C1 inglés 
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Área de Conocimiento Tipo Categoría Doctorado
Año de 


incorporación 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigación 
Acreditado Perfil formativo 


Derecho Mercantil (165) - D14. 
Derecho. Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social (140). D14. 
Derecho. 


T. Completo Titular SI 2025-2026 Si No No 
Doctorado en el área 
Derecho Mercantil 


T. Parcial Asociado NO 2028-2029 Si No No 
Grado/Máster y/o Doctorado 
en el área del Derecho del 
Trabajo  


Derecho Procesal (175) - D14. 
Derecho 


T. Completo Titular SI 2026-2027 Si Si No 
Doctorado en Derecho 
Procesal 


Derecho Financiero y Tributario (150) 
- D14. Derecho 


T. Parcial Asociado NO 2026-2027 Si No No 
Grado/Máster y/o Doctorado 
en Economía/Derecho 
Financiero Tributario 


Economía Aplicada (225) - 
Organización de Empresas (650). 
Comercialización e Investigación de 
Mercados (095). Fundamentos de 
Análisis Económico (415). D15. 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 


T. Completo Titular SI 2026-2027 Si No No 


Doctorado en el área de las 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 


 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(570) - C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular SI 2025-2026 Si Si Si 
Doctorado en 
Economía/Empresa 


Psicología Básica (730) - D17. 
Ciencias del Comportamiento. 
Sociología (775) - D18. Ciencias 
Sociales. Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación (625). D16 
Ciencias de la Educación 


T. Parcial Asociado NO 2025-2026 Si No No 


Grado/Máster y/o Doctorado 
en 
Psicología/Educación/Psicop
edagogía/Empresa 
Nivel C1 inglés 


Méritos docentes y de investigación del profesorado necesario, por área de conocimiento: 


FILOSOFÍA DEL DERECHO Y DERECHO ROMANO: 
a) Doctorado en Filosofía del Derecho / Derecho Romano.   
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.   


 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO: 


a) Doctorado en Derecho Constitucional / Derecho Internacional Público. 
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.   


 
DERECHO PENAL: 


a) Doctorado en Derecho Penal. 
b) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
c) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento. 


 
DERECHO CIVIL Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO: 


a) Doctorado en Derecho Civil / Grado/Máster y/o Doctorado en Derecho Internacional 
Privado.  


b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento. 
e) Mínimo un sexenio de investigación vivo o equivalente. 
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DERECHO ADMINISTRATIVO: 
a) Doctorado en Derecho Administrativo / Grado/Máster y/o Doctorado en Derecho de las 


Nuevas Tecnologías. 
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento.  
e) Mínimo un quinquenio de docencia.  


 
DERECHO MERCANTIL Y DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 


a) Doctorado en Derecho Mercantil / Grado/Máster y/o Doctorado en Derecho Mercantil. 
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento. 
e) Mínimo un sexenio de investigación vivo o equivalente. 


 
DERECHO PROCESAL: 


a) Doctorado en Derecho Procesal. 
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  


 
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO: 


a) Doctorado en Derecho Financiero y Tributario / Grado/Máster y/o Doctorado en 
Economía/Derecho Financiero y Tributario. 


b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento. 
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento. 


 
ECONOMÍA APLICADA, ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS, COMERCIALIZACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS ECONÓMICO: 


a) Doctorado en Ciencias Económicas y Empresariales / Grado/Máster y/o Doctorado en 
Economía y Empresa. 


b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento. 
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento.   


 
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS: 


a) Doctorado en Economía / Empresa. 
b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.   


 
PSICOLOGÍA BÁSICA, SOCIOLOGÍA, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN: 


a) Doctorado en Psicología/Educación/Empresa / Grado/Máster y/o Doctorado en 
Psicología/Educación/Empresa. 


b) Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
c) Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento. 
d) Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento.   
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Requisitos mínimos del profesorado no doctor: 


El profesorado no doctor deberá contar como mínimo con un grado universitario o licenciatura y 
un máster. Se requerirá asimismo experiencia profesional de al menos cinco años en el ámbito 
jurídico, digital, empresarial y/o económico, además del desempeño de actividades profesionales 
o de asesoría en empresas y entidades del sector. 


Se valorarán los siguientes méritos: 


 


Participación en proyectos de investigación: 
 


● Colaboración en proyectos de investigación financiados por instituciones públicas o 
privadas. 


● Participación en equipos de investigación multidisciplinarios. 
 


 
Publicaciones y comunicaciones científicas: 
 


● Publicación de artículos en revistas académicas y científicas. 
● Presentación de ponencias y comunicaciones en congresos y seminarios. 
● Publicación de libros o capítulos de libros relacionados con su área de especialización. 


 
Desarrollo de capacidades investigadoras: 
 


● Participación en cursos y talleres de formación en investigación. 
● Dirección o codirección de proyectos de investigación de estudiantes. 
● Realización de estudios de impacto y evaluaciones educativas. 


 
Colaboración y transferencia de conocimiento: 
 


● Participación en redes y grupos de investigación. 
● Colaboración con otras instituciones académicas y de investigación. 
● Transferencia de resultados de investigación a la práctica educativa o a la industria. 
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Apartado 6: Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios 


 


 


 


 


 


 


 


 


RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE  


 


 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, abril 2025 
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6.  Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


 


6.1 Recursos materiales y servicios 


 


Los estudios de Grado en Derecho se impartirán de manera presencial en la Facultad de 
Administración de Empresas y Derecho, en ambos campus.   


Para el primer curso, se destinarán 2 aulas y 1 Sala de Vistas por cada Campus. Progresivamente 
se destinarán las aulas necesarias teniendo en cuenta el número de estudiantes según las plazas 
estipuladas. 


La UIE además de sus infraestructuras físicas, cuenta con un Campus Virtual vanguardista. Además, 
el estudiante tendrá acceso a recursos multimedia como la biblioteca online, materiales digitales, 
vídeos, prensa online y otros recursos para el aprendizaje. Todas las actividades virtuales se 
conciben como un refuerzo metodológico y didáctico a la actividad presencial. Asimismo, se contará 
con una sala de mediación y una sala de vistas para simular juicios de un modo realista. 


 


 


 


 


Campus de Vigo 


 


El campus Vigo está situado en la Avenida de Madrid y sus instalaciones están constituidas por un 
edificio principal de cuatro plantas de 4.088 m2 de superficie, 70 plazas de aparcamiento y zonas 
verdes. 


El edificio dispone de 14 aulas y laboratorios, una de las cuales se puede utilizar como auditorio. Se 
habilitará un laboratorio docente (sala de vistas). Asimismo, se habilitará un aula de informática con 
equipos informáticos de última generación. 


El edificio dispone de 12 salas de trabajo (6 en planta baja y 6 en primera planta), así como 2 zonas 
abiertas. 
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Campus de A Coruña 


El campus A Coruña está situado en la calle Ronda de Nelle, 31 y se ubica en una parcela de 2.823 
m² que se compone de dos inmuebles conectados entre sí, un edificio principal de más de 3.900 m² 
distribuidos en 4 plantas sobre rasante y 2 en el subsuelo con destino a aparcamiento y una torre de 
aproximadamente 1.000 m² distribuidos en 8 plantas sobre rasante. Además, en la misma parcela 
existe un tercer edificio conectado con el principal, en el que desarrolla su actividad el colegio de 
formación profesional “CPR Afundación” susceptible de ser usado por la UIE en un futuro, dado que 
está previsto el traslado de su actividad actual y la cesión del inmueble a la Universidad. 


Una vez producida la anexión del edifico, se podrá utilizar en exclusiva. Al igual que el Campus de 
Vigo, se cumplen las ratios exigidas por aula con 28 aulas disponibles y 9 seminarios de trabajo. Se 
habilitará un laboratorio docente (sala de vistas). 


 


Campus Virtual 


El Campus Virtual se concibe como una plataforma online avanzada en la cual se desarrollan 
programas académicos, siendo parte estratégica del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Se busca la unión entre las ventajas de la enseñanza presencial tales como la cercanía entre el 
profesor y el estudiante y la interacción entre los compañeros, con las virtudes de la formación online. 
La grabación se hará en el mismo entorno de su impartición, es decir en la sala donde el profesor 
tiene en esos momentos estudiantes presentes por lo que se recogerá la interacción estudiante-
docente.  


Cada usuario dispone de su página personal que le permite acceder a sus cursos, presenciales, 
blended u online, recibir y enviar correos y notificaciones, revisar su agenda, calendario, realizar 
tareas y ejercicios académicos, acceder a material audiovisual propio académico, permitiéndole una 
comunicación completa con la comunidad académica. 


El objetivo es que la biblioteca se convierta en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Información) donde se disponga de las fuentes de información, guías, gestores bibliográficos y 
medios tecnológicos necesarios para apoyar el estudio y la investigación. 


En cuanto al desarrollo del nuevo grado se prevé: 


● Realizar adaptaciones y mejoras en los distintos espacios docentes, así como la adquisición 
de mobiliario y equipamiento técnico y tecnológico. 


● Renovar los equipos de las aulas de informática y adquirir las licencias de software necesarias 
para su utilización por los estudiantes. 


● Ampliar el catálogo de la Biblioteca incorporando fondos de la rama de Derecho. 
● Reactivar y ampliar los convenios de prácticas actuales y suscribir otros nuevos. 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de Prácticas Externas 


 


La UIE en base a su experiencia previa como centro universitario adscrito y el número de convenios 
activos, está en condiciones de garantizar que todo el alumnado podrá realizar sus prácticas 
curriculares y se compromete a continuar ampliando y actualizando los convenios de prácticas 
disponibles en la actualidad. Es importante destacar que muchas entidades que acogen estudiantes 
no firman directamente convenios de formación para prácticas directamente con la institución 
académica, al utilizar como intermediarios a entidades gestoras de prácticas -como FEUGA- por lo 
que la relación real de organizaciones colaboradoras es todavía mayor a la presentada.  
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A continuación, en la siguiente tabla se presenta el detalle de los convenios firmados hasta el 
momento:  


Tabla 39- Convenios para Prácticas Externas 


NOMBRE DE LA EMPRESA O ENTIDAD Año Firma 


EDISA SISTEMAS DE INFORMACION, S.A.  2022 


Elige Plus Consultores de Dirección S.L. 2022 


E4Legal Analitycs S.L. 2022 


Axis Coroporate, S.L. 2022 


Dinak, S.A. 2022 


Cabomar Congelados S.A.U. 2022 


Denso Sistemas Térmicos España, S.A. 2022 


Citadel, S.L. 2022 


Hoteles Turísticos Resunidos, S.A. 2022 


Compañía Española de Algas Marinas, S.A. (CEAMSA) 2022 


Howden Artail S.A.U 2022 


Aaccentia 2022 


Aluminio Español, S.L. 2022 


Conservas Rianxeira S.A.U. 2022 


Trison europe S.L. 2022 


MB Talents Management SLU 2022 


Distrito Estudio S.L. 2022 


AirCO2 2022 


Hogomar 2000 S.L. 2022 


Taprega Prevención de Riesgos S.L. 2022 


Grupo PROFAND S.L.U. 2023 


KALEIDO (Vasco Gallega Sociedad de Cartera S.L.) 2023 


Worldwide Fishing Company, S.L. (WOFCO) 2023 


Enterprise Rentacar (Autotransporte Turístico Español, S.A.) 2023 


Baunzu S.L. 2023 


INNOVA Consultoría y Formación SLU 2023 


Votorantim Cementos S.A. 2023 


Citadel, S.L. 2023 


Ameijeiras y Fernández Correduría de Seguros S.L. 2023 


OEME (Planificación Estratégica de Energía S.L.U. 2023 


INOVALABS Digital S.L. 2023 


SC ROBOTICS (SPARKS, CIRCUITS and ROBOTICS S.L.) 2023 


LANZAL Productos del Mar S.L. 2023 


Pesciro S.L.U. 2023 


Hijos de Carlos Albo, SLU 2023 


CITIC HIC GÁNDARA CENSA SAU 2023 


SOLVENTIS SV S.A. 2023 


Hack a Boss S.L. 2023 


KPMG ASESORES S.L.  2023 


Electrosón Galicia Industrial S.L. 2023 


Transportes Frigoríficos NARVAL S.L. 2023 


Willis Iberia, Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. 2023 


Rivas y Asociados (Abogados) Business Services S.L. 2023 


HM Hospitales (Sanatorio Quirúrgico Modelo S.L. e Instituto Policlínico Rosaleda S.A.) 2023 


Marine Instruments SAU 2024 


Redflexion Consultores S.L. 2024 


Valora Consultores de Gestión 2024 


ATALAYA INVESTMENT MANAGEMENT SGEIC S.A. 2024 


Abanca 2024 


PricewaterhouseCoopers 2024 


Ernst & Young 2024 
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En el Anexo V se adjunta el reglamento de prácticas externas, también disponible en la 
web:https://uie.edu/wp-content/uploads/2022/10/UIE-Reglamento-de-Pra%CC%81cticas-
Acade%CC%81micas-Externas.pdf 


En el Anexo VI se detalla el plan formativo para la realización de las prácticas externas.   


En el Anexo VII se adjuntan algunos convenios tipo firmados para la realización de prácticas externas 
en el Grado en Derecho y los compromisos asumidos hasta el momento.  


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


 


La previsión de dotación de recursos materiales y servicios se incluye en el Anexo VIII. 
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ANEXO V: Reglamento de Prácticas Académicas Externas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Santiago de Compostela, abril 2025 
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REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS – UIE 


 


ANTECEDENTES 


CAPÍTULO I: DEFINICIÓN, OBJETO Y REQUISITOS GENERALES. 


ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN. 


ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 


ARTÍCULO 3. MODALIDADES Y OBJETIVOS DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS. 


ARTÍCULO 4. REQUISITOS, DURACIÓN Y HORARIOS DE LAS PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 5. DESTINATARIOS. 


ARTÍCULO 6. PROYECTO FORMATIVO. 


ARTÍCULO 7. TUTELA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 8. CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA. 


ARTÍCULO 9. ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA. 


ARTÍCULO 10. SEGUROS. 


CAPITULO II: PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 11. OFERTA DE PRÁCTICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 12. PUBLICIDAD. 


ARTÍCULO 13. PROTECCION DE DATOS. 


ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS. 


CAPITULO III: DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


. 


ARTÍCULO 15. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES DE UIE QUE CURSEN PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 16. OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES QUE CURSEN PRÁCTICAS 


ACADEMICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES QUE CURSEN PRÁCTICAS 


ACADEMICAS EXTERNAS FRENTE A LA ENTIDAD COLABORADORA. 


ARTÍCULO 18. DERECHOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


ARTÍCULO 19. DEBERES DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
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ARTÍCULO 20. DERECHOS DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA UIE. 


ARTÍCULO 21. DEBERES DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA UIE. 


ARTÍCULO 22. DERECHOS DEL TUTOR DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


ARTÍCULO 23. DEBERES DEL TUTOR DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


CAPITULO IV: EFECTOS ACADÉMICOS DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 


ARTÍCULO 24. MEMORIA FINAL. 


ARTÍCULO 25. EVALUACIÓN. 


ARTÍCULO 26. RECONOCIMIENTO DEL MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS POR 


EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA. 


ARTÍCULO 27. GARANTIA DE LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. AYUDAS ECONÓMICAS A LAS PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS DE CARÁCTER EXTRACURRICULAR. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. DESARROLLO DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN LA 


UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL DE LA EMPRESA. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. DESARROLLO DEL PRESENTE REGLAMENTO. 


ENTRADA E VIGOR 
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ANTECEDENTES 


 


La Universidad Intercontinental de la Empresa –la “UIE”, asimismo, en lo sucesivo-- es 


una universidad reconocida conforme a la Ley 12/2021, de 15 de julio, de reconocimiento 


de la universidad privada Universidad Intercontinental de la Empresa, con sede en la 


Comunidad Autónoma de Galicia que, conforme a dicha Ley, nace como una institución 


privada de educación superior, de servicio público y responsabilidad social con campus 


académicos en A Coruña y Vigo. 


 


La UIE es una universidad vanguardista que, mirando hacia el futuro, aporta el valor de 


la experiencia de más de tres décadas en Educación Superior Universitaria y ejecutiva, 


que propone un modelo universitario en búsqueda permanente de la excelencia y 


orientado a empresas e instituciones públicas y privadas, a la investigación, innovación, 


el emprendimiento y a las tecnologías emergentes; que actúa de forma focalizada en las 


personas para formar knowmads, nómadas del conocimiento y la innovación.  


 


La UIE fortalecerá los conocimientos, las habilidades y destrezas, y las disposiciones para 


aprender más allá de la universidad; educando para el talento y el talante, cuyo primer 


compromiso institucional es con el estudiante y su desarrollo integral como persona y 


profesional. 


 


El modelo académico de la UIE da suma importancia al aprendizaje experiencial dentro 


y fuera del aula. La formación práctica es clave en el proceso de aprendizaje de los 


estudiantes de la Universidad Intercontinental de la Empresa y, es por ello, por lo que 


desde el primer curso se incluyen actividades formativas complementarias en las que 


ponen en práctica en empresas e instituciones colaboradoras los conocimientos 


adquiridos en el aula. 


 


Finalmente, completan sus estudios con un período de prácticas curriculares en 


empresas e instituciones de gran relevancia, públicas y privadas, nacionales e 


internacionales. Esto permite que el egresado de la Universidad Intercontinental de la 
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Empresa, al terminar su formación, esté preparado para contribuir de manera relevante 


al desarrollo de las empresas e instituciones a las que se incorporen. 


 


Atendiendo, pues, a la necesidad de regular las condiciones de acceso y realización de 


las prácticas académicas universitarias, tanto curriculares como extracurriculares, a 


desarrollar por aquellos estudiantes de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


que cumplan los requisitos para ello, y a la decidida apuesta de esta Universidad en la 


consecución de una formación integral de sus estudiantes, en aras a obtener una 


experiencia laboral práctica que favorezca el conocimiento de la metodología de trabajo, 


el desarrollo de competencias teóricas, metodológicas, personales y profesionales, 


favoreciendo los valores de esta Institución, se elabora el presente Reglamento, 


conforme  a la legislación vigente , en particular a lo establecido en el Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios. 


 


-CAPÍTULO I: DEFINICIÓN, OBJETO Y REQUISITOS GENERALES- 


 


ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN. 


 


Se consideran prácticas académicas externas las actividades formativas realizadas por 


los estudiantes universitarios en una empresa, entidad u organismo, de carácter privado 


o público –en lo sucesivo, la “Entidad Colaboradora”--, que tienen como objetivo aplicar 


y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, a fin de 


favorecer la adquisición de compromisos para el ejercicio de actividades profesionales 


que faciliten la empleabilidad y capacidad de emprendimiento del estudiante. 


 


ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 


 


El presente Reglamento se aplicará a las condiciones y régimen de realización de las 


prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad Intercontinental de 


la Empresa, matriculados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
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titulaciones oficiales con validez en todo el territorio nacional, que cumplan los requisitos 


establecidos en el mismo. 


 


Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Reglamento las prácticas 


externas universitarias a desarrollar, en su caso, por estudiantes pertenecientes a otras 


universidades españolas o extranjeras que, en virtud de programas de movilidad 


académica o de convenios establecidos, se encuentren cursando estudios en la UIE. 


 


ARTÍCULO 3. MODALIDADES Y OBJETIVOS DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS.  


 


Las prácticas académicas externas a desarrollar por los estudiantes de la UIE podrán ser 


curriculares y extracurriculares: 


 


a) Las prácticas externas curriculares se configuran como actividades académicas de 


carácter obligatorio integrantes del plan de estudios correspondiente.,  


b) Las prácticas externas extracurriculares son aquellas actividades de carácter 


voluntario que podrán desarrollarse durante el período de formación, y que están 


excluidas de las actividades académicas integrantes de cualquier plan de estudios. 


 


Ambas modalidades de prácticas académicas universitarias deberán incorporarse, 


cuando corresponda, al Suplemento Europeo al Título, conforme determine la normativa 


vigente. 


 


Los objetivos perseguidos con el desarrollo de las prácticas reguladas en el presente 


Reglamento serán los establecidos, con carácter general, por la normativa de aplicación 


y, específicamente, los establecidos en el correspondiente Proyecto Formativo, que se 


incluirá en el módulo de prácticas externas de la memoria para la verificación del título. 


 


En todo caso, entre los objetivos a alcanzar con la realización de las prácticas contenidas 


en el presente documento, se encuentra  permitir al estudiante la aplicación práctica de 
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los conocimientos adquiridos en su formación académica, preparándole para el ejercicio 


de actividades profesionales y facilitando su incorporación al mercado de trabajo, 


además de acercar la universidad a la sociedad fomentando vínculos de colaboración que 


posibiliten la transferencia mutua de conocimientos y resultados. 


 


ARTÍCULO 4. REQUISITOS, DURACIÓN Y HORARIOS DE LAS PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS. 


 


Con carácter general, los estudiantes de la UIE que cumplan los requisitos establecidos 


en el presente Reglamento tendrán la posibilidad de realizar prácticas académicas 


externas, ya sean curriculares o extracurriculares, con sujeción a las siguientes 


condiciones: 


 


a) Prácticas académicas externas curriculares: para que un estudiante pueda cursar las 


prácticas contenidas en el presente apartado es necesario que haya superado, en 


todo caso, el 50% de los créditos correspondientes a la titulación que le permita 


acceder a las mismas. 


 


En todo caso, el estudiante deberá haberse matriculado tanto en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculen las competencias básicas, genéricas y/o específicas 


a adquirir mediante la realización de las correspondientes prácticas, como en el 


módulo y asignatura vinculada a dichas prácticas conforme el plan de estudios.  


 


Los períodos de realización y duración de las prácticas reguladas en el presente 


apartado se desarrollarán conforme a dicho plan de estudios y de conformidad con el 


presente Reglamento. 


 


b) Prácticas académicas externas extracurriculares: para que el estudiante pueda cursar 


las prácticas contenidas en el presente apartado, es necesario que, en todo caso, 


haya superado el 20% de los créditos correspondientes a la titulación que se 


encuentre cursando en el momento de formular su solicitud. La duración de estas 
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prácticas no podrá exceder del 50% del tiempo íntegro que constituye un curso 


académico. 


 


En todo caso, y siempre que en un mismo curso académico concurriese la realización de 


prácticas curriculares y extracurriculares, la duración total de ambas, sumadas 


conjuntamente, no excederá del 50% del tiempo íntegro que constituye dicho curso 


académico. 


 


Los horarios de realización de las prácticas académicas universitarias, tanto curriculares 


como extracurriculares, se establecerán conforme las características de éstas y la 


disponibilidad de la entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, serán compatibles 


con la actividad académica, formativa, de representación y participación desarrollada por 


el estudiante en la UIE. 


 


Dado el carácter formativo de las prácticas académicas universitarias desarrolladas en 


el presente Reglamento, su realización no supondrá, en ningún caso, el establecimiento 


de relación laboral o contractual con la entidad en la que se desarrollen las mismas, ni 


computará, salvo disposición expresa contenida en el convenio colectivo de aplicación a 


la entidad colaboradora, a efectos de antigüedad o período de prueba en la misma.  


Igualmente, la realización de dichas prácticas tampoco computará a efectos de 


antigüedad, reconocimiento de servicios previos, o como mérito para el acceso a la 


función pública, en el supuesto en que tales prácticas se realicen en el ámbito público. 


En todo caso, el estudiante que pretenda optar a la realización de las prácticas reguladas 


en el presente Reglamento, no podrá mantener relación contractual con la entidad 


colaboradora o entidad pública correspondiente al lugar de realización de dichas 


prácticas, salvo autorización expresa conforme de la UIE, previa solicitud del interesado. 


 


ARTÍCULO 5. DESTINATARIOS. 


 


Podrán optar a la realización de las prácticas académicas externas al amparo del presente 


Reglamento, los estudiantes que se encuentren cursando estudios impartidos por la UIE. 
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También podrán optar a la realización de prácticas otros alumnos provenientes de 


universidades españolas o extranjera que estén realizando estancias en la UIE conforme 


a  programas de movilidad académica o convenios. 


 


ARTÍCULO 6. PROYECTO FORMATIVO. 


 


El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica académica fijará 


los objetivos educativos y las actividades a desarrollar.  


 


Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o 


específicas que debe adquirir el estudiante. Asimismo, los contenidos de las prácticas se 


definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con 


los estudios cursados. 


En todo caso, el proyecto formativo se conforma siguiendo los principios de inclusión, 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


 


ARTÍCULO 7. TUTELA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 


 


Durante el período de prácticas, el estudiante contará con la orientación de un tutor de 


la entidad colaboradora y un tutor académico de la UIE. A estos efectos, la entidad 


colaboradora designará un tutor, o tutores, que organizará las actividades formativas del 


estudiante de conformidad con el tutor académico de la universidad. Dicho tutor deberá 


estar vinculado a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y conocimientos 


necesarios para llevar a cabo una tutela efectiva. 


 


El tutor académico de la UIE será el Responsable del Área de Desarrollo Profesional, u 


otra área correspondiente, al que podrán asistir otros profesionales universitarios como 


los diferentes responsables de programas. 


 


ARTÍCULO 8. CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA. 
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El Convenio de Cooperación Educativa que  suscriban la UIE y la entidad colaboradora 


es el documento en el que se regulará el marco de relaciones entre el estudiante, la 


entidad colaboradora y la UIE.  


 


Por la UIE El Convenio será suscrito por el Secretario General del Consejo Rector o 


persona en quien este órgano delegue o a quien autorice, y por parte de la entidad 


colaboradora por la persona que ostente la representación legal de la misma.  


 


La formalización del Convenio constituye un requisito previo imprescindible para la 


incorporación de los estudiantes a la entidad colaboradora. 


 


ARTÍCULO 9. ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA. 


 


Por cada estudiante que realice prácticas formativas en una entidad colaboradora se 


suscribirá un Anexo al Convenio de Cooperación, según el modelo normalizado de la UIE. 


Las condiciones particulares de cada plaza de prácticas ofertada se recogerán en dicho 


Anexo. Toda modificación posterior de las condiciones recogidas en este deberá ser 


comunicada por la entidad colaboradora a la UIE para su aceptación. 


 


En cada Anexo deberán constar, necesariamente, el lugar, el horario, el período en que 


se desarrollará la práctica, las actividades a realizar, teniendo en cuenta que los 


contenidos se diseñarán considerando la relación directa de los mismos con los estudios 


cursados, así como cualquier otra consideración de interés. 


 


ARTÍCULO 10. SEGUROS. 


 


Los estudiantes de la UIE matriculados que realicen prácticas estarán cubiertos por las 


siguientes pólizas de seguro: 
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a) Seguro “escolar”, que incluye la asistencia sanitaria para estudiantes españoles o 


extranjeros menores de 28 años, siempre que estén matriculados en un título oficial 


impartido en la UIE, residan legalmente en España y estén al corriente de sus 


obligaciones como estudiantes. El marco temporal corresponde con el año académico. 


 


b) Seguro de accidentes, contratado mediante una póliza colectiva de accidentes y que 


cubre a todos los estudiantes (incluidos los mayores de 28 años) o que estén 


matriculados en su propia titulación y sufran un accidente en el desarrollo de una 


actividad organizada por la universidad o sus centros docentes. 


 


c) Seguro de responsabilidad civil, que cubre los daños personales y materiales causados 


a terceros durante las prácticas en el curso académico. 


 


En el caso de prácticas internacionales, y con independencia de las características de 


éstas, los estudiantes deberán contratar un seguro de accidentes que incluya la 


repatriación. Asimismo, si las prácticas se realizan en Estados Unidos o Canadá, deberán 


contratar un seguro de responsabilidad civil. 


 


-CAPITULO II: PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


EXTERNAS- 


 


ARTÍCULO 11. OFERTA DE PRÁCTICAS EXTERNAS. 


 


El área de Desarrollo Profesional o departamento correspondiente, con la colaboración 


de todos los responsables de programas de grado y postgrado, será la responsable de la 


captación de entidades colaboradoras para la oferta de plazas de prácticas externas y la 


firma del Convenio con la UIE. Dentro de las plazas a ofertar podrán incorporarse 


excepcionalmente las ofrecidas por los centros y órganos de la Universidad de acuerdo 


con el procedimiento que a tal fin se establezca. 
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Las diferentes entidades colaboradoras en el programa de prácticas, irán ofertando, 


según sus posibilidades, las plazas de prácticas, que se publicitarán a través de medios 


digitales a todos los estudiantes, estableciéndose por parte de la entidad la titulación o 


titulaciones a las que se dirige, el perfil del cadidato, los conocimientos básicos 


requeridos, lugar y dirección donde se realizará las prácticas, fecha orientativa de inicio 


y demás datos que se consideren relevantes. 


 


Los estudiantes que cumplan con los requisitos académicos necesarios podrán solicitar 


conforme al procedimiento que se establezca cualquiera de estas prácticas de acuerdo 


con su perfil.  


 


Las primeras prácticas que realice un estudiante de Grado, una vez superado el requisito 


de los créditos, siempre tendrán carácter curricular, es decir, tendrá preferencia lo 


contemplado en el plan de estudios sobre lo no curricular. Para la realización de las 


prácticas contempladas en el presente Reglamento, se otorgará prioridad a los 


estudiantes que realizan prácticas curriculares frente a los que soliciten prácticas 


extracurriculares, atendiendo al mismo tiempo a las exigencias de la entidad 


colaboradora, que podrán fijarse mediante entrevista u otras pruebas de selección. 


 


Igualmente, se otorgará prioridad a los estudiantes con discapacidad, con objeto de que 


puedan optar a entidades en las que estén aseguradas todas las medidas de accesibilidad 


universal, incluidas las referidas al transporte para su traslado y acceso a las mismas. 


 


La entidad colaboradora podrá comunicar directamente al candidato si ha sido finalmente 


seleccionado, estando obligado el estudiante si así fuese y con anterioridad al inicio de 


las práctica correspondiente, a comunicar su incorporación a la UIE.  


 


Una vez establecida la asignación, el área de Desarrollo Profesional gestionará la firma 


del Anexo, donde figurarán el detalle de las prácticas, los datos del estudiante, los del 


tutor de la entidad colaboradora y los del tutor académico. El estudiante en prácticas 
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deberá suscribir la correspondiente documentación, que deberá ser firmado asimismo 


por la entidad colaboradora y por la UIE. 


 


Los estudiantes podrán solicitar la realización de las prácticas externas en una entidad 


determinada, con la aprobación de ésta, para lo que solicitarán a la UIE que tramite, si 


procede, la firma del correspondiente Convenio.  


 


Cuando una entidad solicite un estudiante concreto deberá contar con la UIE, y, en su 


caso, con el informe previo del tutor académico, quien resolverá la autorización de la 


asignación y desarrollo de las prácticas, y promoverá la firma y tramitación del 


correspondiente Convenio a través del área de Desarrollo Profesional de UIE o aquella 


otra que la UIE establezca. 


 


El tutor de la entidad colaboradora, conforme a un formulario normalizado establecido 


por la UIE, deberá elaborar un informe final a la finalización de estas, que recogerá la 


duración de las prácticas realizadas, valorando la actividad del estudiante durante las 


prácticas. 


 


Por su parte, el estudiante deberá presentar a su tutor académico, a la conclusión de las 


prácticas, conforme al modelo facilitado por la UIE una memoria final en la que figurará, 


entre otros aspectos, los datos personales del estudiante, entidad colaboradora donde 


ha realizado las prácticas y lugar de ubicación, descripción y valoración de tareas y grado 


de satisfacción del programa. 


 


A la vista de la memoria final elaborada por el estudiante y del informe emitido por el 


tutor en la entidad, el tutor académico, realizará la evaluación final calificando la 


actividad realizada por el estudiante e insertará la calificación en el acta. 


 


ARTÍCULO 12. PUBLICIDAD. 
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La oferta de las prácticas externas se publicará a través de medios telemáticos y otros 


que considere convenientes con antelación suficiente para su conocimiento.  


En ella se reflejarán, como mínimo, los siguientes datos: 


 


a) Titulación o titulaciones a las que van dirigidas las prácticas externas. 


b) Nombre de la entidad colaboradora. 


c) Denominación de la actividad. Funciones y tareas que se desempeñarán. 


d) Objetivos de aprendizaje previstos. 


e) Perfil requerido: formación, conocimientos, competencias personales… 


f) Horario, duración y lugar donde se realizarán las prácticas. 


 


ARTÍCULO 13. PROTECCIÓN DE DATOS. 


 


El estudiante, la UIE y la entidad colaboradora se comprometen a respetar el carácter 


confidencial de toda la información que reciban en el desarrollo de las prácticas y a no 


difundir las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a terceros a las que haya 


podido tener acceso con ocasión del desarrollo de dichas prácticas, salvo que esas 


informaciones sean de dominio público o que la revelación de las mismas sea requerida 


por la ley. 


 


La UIE y la entidad colaboradora, actuando de forma independiente como Responsables 


del tratamiento en la parte que les incumbe, informará (i) a las personas físicas que 


actúan en su nombre y representación y a las otras personas que procedan, de que sus 


datos personales que consten en el Convenio o que sean suministrados conforme al 


mismo serán tratados por la otra Parte con la finalidad y alcance previstos en el presente 


artículo y de que podrán ejercitar sus derechos conforme a lo establecido en el mismo. 


 


La finalidad del tratamiento, así como su base jurídica, es el cumplimiento de los 


derechos y obligaciones derivados de las prácticas. El tratamiento es estrictamente 


necesario para esta finalidad. Adicionalmente, en el caso de ser aplicable por obligación 


legal, la UIE y la entidad colaboradora tratarán los datos personales para la prevención 
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del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo a los efectos de que puedan 


cumplir con las obligaciones de recogida de información e identificación. Los datos se 


conservarán por el periodo de vigencia de las prácticas y por el tiempo necesario para 


cumplir con las obligaciones legales y contractuales relacionadas con su ejecución. Los 


datos serán tratados únicamente por la UIE y la entidad colaboradora y por aquellos 


terceros a los que, en su caso, vengan legalmente obligadas a comunicarlos.  


 


La UIE informa que los interesados podrán ejercer los derechos de solicitar el acceso a 


sus datos personales, su rectificación o su supresión, la limitación del tratamiento, la 


portabilidad de sus datos, así como su derecho a oponerse al tratamiento, remitiendo 


una comunicación por escrito a la dirección postal Calle San Andrés 135-137, piso 2, CP 


15003, A Coruña. 


 


Asimismo, en el caso de que surgiera cualquier discrepancia en el modo en el que se 


tratan estos datos personales, los interesados podrán dirigirse al Delegado de Protección 


de Datos a través de dicha dirección. Igualmente, podrán presentar una reclamación 


ante la Agencia Española de Protección de Datos. 


 


 


ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS 


 


Para participar en el programa de prácticas externas de la UIE la entidad colaboradora 


deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 


 


a) Ejercer una actividad económica o profesional, lucrativa o no, y estar constituida 


legalmente bajo una determinada forma jurídica. 


b) Disponer de las instalaciones y medios adecuados para desarrollar las prácticas. 


c) Contar con el personal adecuado para supervisar las prácticas. 


d) Cumplir con las condiciones de seguridad y salud, si las hubiere, adoptadas por sus 


servicios de prevención de riesgos laborales o autoridades competentes. 
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Las entidades colaboradoras deben velar por que se realicen y faciliten prácticas de 


calidad una tutoría eficaz, ajustando el número máximo de estudiantes que podrán 


realizar prácticas simultáneamente en la misma entidad. 


 


 


-CAPITULO III: DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LAS PRÁCTICAS 


EXTERNAS - 


 


ARTÍCULO 15. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES DE LA UIE QUE CURSEN 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.  


 


El estudiante de la UIE que, conforme el presente Reglamento, se encuentre cursando 


prácticas académicas externas, tendrá derecho, además de a la tutela prevista en la 


presente normativa, a: 


a) Asistir a las pruebas de evaluación u otras actividades obligatorias propias de las 


asignaturas en las que se encuentre matriculado, así como a reuniones de los órganos 


de la UIE, en calidad de representante de los estudiantes de dicha Universidad, previa 


comunicación, con suficiente antelación, a la entidad colaboradora.  


b) No recuperar aquellas horas correspondientes a prácticas académicas externas 


universitarias, derivadas de falta de asistencia por la realización de exámenes, pruebas 


finales o reuniones de órganos colegiados de la UIE, por acudir a las mismas en calidad 


de miembro en representación de los estudiantes de dicha Universidad. Tampoco 


deberán recuperarse por el estudiante, aquellas horas correspondientes a faltas de 


asistencia derivadas de enfermedad debidamente justificadas que no superen en 


cómputo global más de quince días naturales no consecutivos o cinco días naturales 


consecutivos, durante el correspondiente curso académico. 


c) La propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 


reguladora de la materia. 


d) Recibir toda la información necesaria en relación a la normativa de seguridad e higiene 


en el trabajo y de prevención de riesgos laborales por parte de la entidad en la que se 


vayan a desarrollar las prácticas acordadas. 
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e) Obtener un informe de evaluación y una certificación finales por parte de la entidad 


colaboradora sobre la realización de las prácticas y el nivel de aprovechamiento 


alcanzado. 


f) No dispondrá de vacaciones al no concurrir relación laboral. No obstante, si la duración 


de las prácticas fuera superior a 6 meses, los estudiantes tendrán derecho al menos a 7 


días naturales de interrupción de prácticas. 


g) Cualesquiera otros que le reconozca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 16. OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES QUE CURSEN PRACTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS. 


 


El estudiante seleccionado para desarrollar las prácticas académicas externas, tendrá las  


siguientes obligaciones con la UIE: 


a) Cumplir con la normativa vigente relativa al desarrollo y realización de las prácticas 


académicas universitarias aprobada por la UIE.  


b) En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en la asignatura 


“Prácticas Externas”, correspondiente al plan de estudios de la enseñanza 


universitaria a la que se vincula la realización de la práctica.  


c) No mantener relación contractual alguna con la entidad pública o privada o la propia 


universidad en la que se van a realizar las prácticas, salvo autorización con arreglo a 


la normativa interna de la UIE, previa solicitud del alumno. 


d) Cumplir con las actividades establecidas en la programación de la asignatura, 


completando a plena satisfacción del tutor. 


e) Informar al tutor de la entidad colaboradora y/o al tutor académico de cuantas 


incidencias puedan producirse y que afecten al normal desarrollo de las prácticas. 


f) Comunicarse con el tutor académico al inicio de las prácticas y mantener las reuniones 


que el tutor requiera para evaluar las prácticas, haciendo entrega de los documentos 


e informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos. 


g) Elaborar y entregar al tutor académico, la memoria final del trabajo desarrollado, a 


la conclusión de las prácticas, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de 


finalización de las mismas señaladas en el Anexo al Convenio. 
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h) Comunicar, en su caso, la interrupción anticipada de las prácticas, mediante 


presentación escrita de una justificación razonada. Un alumno no puede abandonar 


la organización en la que está realizando las prácticas sin una causa muy justificada 


-será el área de Desarrollo Profesional quien determine la justificación de tal decisión-


, y en ningún caso este abandono deberá ser comunicado a la empresa sin recibir la 


autorización expresa de UIE. En todo caso, y a efectos de reconocimiento y 


continuación de prácticas en entidad colaboradora distinta a aquella en que el 


estudiante comunique la mencionada interrupción, será requisito necesario haber 


cursado la totalidad de horas inicialmente acordadas con la entidad colaboradora 


consignada en el Anexo firmado por dicho estudiante. 


i) Cualesquiera otras que establezca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES QUE CURSEN PRÁCTICAS 


ACADEMICAS EXTERNAS FRENTE A LA ENTIDAD COLABORADORA. 


 


El estudiante seleccionado tendrá las siguientes obligaciones con la entidad colaboradora 


en la que realizará las prácticas externas: 


a) Incorporarse a la entidad de que se trate en la fecha establecida, salvo que cuente 


con autorización expresa de aplazamiento. 


b) Cumplir el calendario y el horario y respetar las normas de funcionamiento de la 


entidad, en especial, en lo relativo a la seguridad e higiene en las instalaciones donde se 


lleven a cabo las prácticas.  


c) Desarrollar el plan de formación y cumplir con diligencia, responsabilidad y 


aprovechamiento las actividades asignadas por la entidad de acuerdo con las líneas de 


actuación y las condiciones establecidas en el Proyecto Formativo. 


d) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 


colaboradora, y guardar secreto profesional sobre sus actividades durante su estancia y 


una vez finalizada esta, y sobre cualquier aspecto relacionado con la empresa, así como 


no hacer uso de los trabajos realizados durante las prácticas académicas universitarias 


sin la autorización expresa y previa de la empresa. Este compromiso será válido durante 


el período que, en su caso, establezca la propia entidad colaboradora. 
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e) Asistir, con la regularidad establecida, a la realización de la práctica acordada, 


debiendo justificar debidamente las faltas de asistencia ante la entidad colaboradora y 


la UIE 


f) Cualesquiera otras que establezca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 18. DERECHOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


 


La entidad colaboradora en la que los estudiantes de la UIE se encuentren realizando 


prácticas académicas externas, podrá interrumpir la realización de las prácticas si el 


estudiante incumple sus deberes, previa comunicación al tutor académico y a la UIE. 


En cualquier caso, el estudiante tendrá derecho a formular las alegaciones que estime 


procedentes en un plazo de cinco días hábiles a contar desde la comunicación por parte 


de la entidad colaboradora, y con anterioridad a la decisión que ulteriormente se adopte. 


h) Cualesquiera otros que le reconozca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 19. DEBERES DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


 


La entidad colaboradora en la que se encuentren realizando las prácticas externas los 


estudiantes de la UIE, estará obligada a: 


a) Cumplir las condiciones contenidas en la oferta de prácticas externas, así como en el 


Convenio de Cooperación que regula las mismas. Cuando la entidad incumpla dichas 


condiciones, el estudiante deberá ponerlo en conocimiento del tutor académico, el cual, 


una vez conocidas las circunstancias, valorará la oportunidad de continuar dichas 


prácticas, o en su caso darlas por finalizadas. 


b) Nombrar un tutor, o tutores, que cumpliendo los requisitos establecidos en la legalidad 


vigente, se encargue de garantizar el proceso formativo del estudiante en la entidad, así 


como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al tutor académico en la UIE. 


c) Garantizar la formación complementaria que precise el estudiante para realizar las 


prácticas. 
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d) Informar al estudiante de manera comprensible sobre las condiciones de seguridad e 


higiene y sobre las medidas de prevención a adoptar en las instalaciones donde se van 


a desarrollar las prácticas. 


e) Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 


actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su 


caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados en calidad de representante 


de los estudiantes de la URJC. 


f) Designar y comunicar al tutor académico y a la UIE, la persona que se encargará de 


ejercer como tutor de prácticas, quien deberá ser profesional de la plantilla de la entidad 


colaboradora, con experiencia profesional y conocimientos necesarios para realizar una 


tutela efectiva. 


g) Dar traslado al estudiante con antelación suficiente a la propuesta de interrumpir la 


realización de sus prácticas externas, con anterioridad a la decisión que resulte 


procedente, a fin de que formule las alegaciones que en su derecho estime convenientes, 


de conformidad con la legalidad vigente. 


h) Cualesquiera otros que establezca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 20. DERECHOS DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA UIE. 


 


El tutor académico designado por el órgano competente de la UIE tendrá los siguientes 


derechos: 


a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica, en los términos establecidos en 


el presente Reglamento. 


b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas académicas externas 


así como del Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la 


estancia del estudiante a tutelar. 


c) Tener acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de los fines propios de 


su función.  


d) Cualesquiera otros que le reconozca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 21. DEBERES DEL TUTOR ACADEMICO DE LA UIE.  
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El tutor académico tendrá los siguientes deberes: 


 


a) Procurar que la actividad diseñada para el estudiante se lleve a cabo de forma 


adecuada, resolviendo cuantas incidencias surjan en el transcurso de esta. 


b) Guardar el secreto profesional con relación a cualquier información confidencial de la 


entidad que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 


c) Mantener el contacto y coordinarse con el tutor de la empresa y el estudiante durante 


la realización de las prácticas para lograr la efectividad de su seguimiento. 


d) Evaluar las prácticas desarrolladas por el estudiante, con un informe de valoración 


final basado en el seguimiento que haya realizado, la memoria final presentada por el 


mencionado estudiante y en el informe final del tutor de la entidad colaboradora. 


e) Proponer, en su caso, la rescisión de las prácticas, previa presentación escrita de una 


justificación razonada, tanto a la entidad como, si es el caso, al responsable de Desarrollo 


Profesional u persona que se establezca. 


f) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. 


g) Informar al órgano responsable de las prácticas externas de la UIE de las posibles 


incidencias que puedan surgir en el desarrollo de las mismas. 


h) Cualesquiera otros que establezca la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 22. DERECHOS DEL TUTOR DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


 


El tutor de la entidad colaboradora tendrá derecho a:  


 


a) Recibir un certificado emanado del órgano competente de la UIE correspondiente a la 


labor desarrollada. 


b) A recibir información sobre la normativa de prácticas académicas universitarias y 


Proyecto Formativo de las mismas, así como de las condiciones de su realización. 


c) Tener acceso a las instalaciones de la UIE para obtener información y apoyo en el 


ejercicio y cumplimiento de sus funciones. 


d) Cualesquiera otros que le reconozca la legislación vigente. 
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ARTÍCULO 23. DEBERES DEL TUTOR DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 


 


El tutor de la entidad colaboradora tendrá los siguientes deberes: 


 


a) Acoger al estudiante y organizar y supervisar las actividades a desarrollar durante su 


estancia en la entidad. 


b) Facilitar la inserción y adaptación del estudiante en la entidad. 


c) Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad, y 


proporcionarle los medios materiales necesarios para el desarrollo de las prácticas. 


d) Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente, así como 


controlar los permisos para la realización de exámenes. 


e) Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes. 


f) Coordinar con el tutor académico el desarrollo de las actividades establecidas en el 


programa. 


g) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización 


de las prácticas.  


h) Facilitar al tutor académico de la UIE el acceso a la entidad colaboradora para el 


cumplimiento de los fines que le son propios.  


i) Remitir un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá la duración de 


horas de prácticas y en el cual deberá valorar, los aspectos establecidos en el Proyecto 


Formativo del módulo de prácticas externas, según el modelo de informe que le facilitará 


la UIE. 


j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 


estudiante como consecuencia de su actividad como tutor. 


k) Cualesquiera otros que establezca la legislación vigente. 


 


-CAPITULO IV: EFECTOS ACADÉMICOS DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS.- 


 


ARTÍCULO 24. MEMORIA FINAL. 
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El estudiante, al finalizar el período de realización de sus prácticas externas, deberá 


presentar a su tutor académico, a través de la Unidad de Prácticas Externas o aquel 


departamento que se determine, una memoria final de las mismas, dentro del plazo 


establecido en el artículo 25 del presente Reglamento. 


 


La memoria final de las prácticas externas elaborada por el estudiante se realizará 


conforme al modelo facilitado por la UIE. La memoria final deberá entregarse en el plazo 


señalado por el tutor académico. 


 


ARTÍCULO 25. EVALUACIÓN.  


 


El tutor académico evaluará las prácticas desarrolladas por el estudiante 


cumplimentando el acta correspondiente y el informe de evaluación final, que se basará 


en el seguimiento llevado a cabo durante la realización de las prácticas, el informe final 


del tutor de la entidad colaboradora, y la memoria final entregada por el estudiante. 


 


Dicha calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 


expresión de un decimal, a la que tendrá que añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa: 


 


- 0 - 4,9: Suspenso 


- 5,0 - 6,9: Aprobado 


- 7,0 - 8,9: Notable 


- 9,0 - 10: Sobresaliente 


 


El tutor de prácticas de la Universidad podrá proponer en la evaluación de las prácticas 


externas calificadas con “Sobresaliente” la opción a “Matrícula de Honor”. 


 


Por otro lado, en el caso de que el estudiante no haya completado en el lugar donde 


realiza las prácticas, y a plena satisfacción del tutor, al menos, el 90%, de las horas 
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presenciales establecidas, se emitirá informe final desfavorable de dicha práctica y 


calificación de “suspenso” en la asignatura de “Prácticas Externas”. 


Igualmente, si transcurrido el plazo señalado por el tutor académico, que no podrá ser 


inferior a 15 días hábiles desde la finalización de las prácticas, el estudiante no hubiera 


entregado la memoria de las prácticas, se emitirá informe final desfavorable de dicha 


práctica y calificación de “suspenso” en la asignatura de “Prácticas Externas”. 


 


ARTÍCULO 26. RECONOCIMIENTO DEL MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS POR 


EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA. 


 


De conformidad con la normativa vigente, la experiencia laboral y profesional acreditada 


por el estudiante interesado, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán 


a efectos de obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada 


con las competencias inherentes al título. 


 


El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o 


laboral no podrá superar, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que 


constituyen el plan de estudios que resulte de aplicación. 


 


El reconocimiento de dichos créditos, no incorporará calificación de los mismos, por lo 


que no computarán a efectos de baremación del expediente académico del estudiante 


en cuestión que solicite dicho reconocimiento. 


 


Con carácter general, se entenderá por experiencia laboral o profesional, a efectos de 


reconocimiento de créditos para la superación de la asignatura de prácticas externas, las 


actividades y competencias desarrolladas por los estudiantes, en empresas o entidades, 


públicas o privadas, en el supuesto en que el interesado haya disfrutado de beca 


formativa o relación laboral o profesional con dichas instituciones, siempre que las 


actividades y competencias se ajusten, en tiempo y contenido, al programa de prácticas 


académicas externas de la titulación correspondiente. 
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En todo caso, y a fin de llevar a cabo el procedimiento de convalidación o reconocimiento 


académico de créditos previsto en el presente artículo, el estudiante deberá aportar a la 


UIE junto a su solicitud, certificado de la entidad de realización de las actividades 


descritas, descriptivo, entre otras cosas, del número de horas de prácticas superadas y 


la actividad realizada. 


 


 


ARTÍCULO 27. GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS. 


 


Con el propósito de lograr un correcto desarrollo de las prácticas por parte de los 


estudiantes y entidades colaboradoras, e introducir medidas de mejora en el programa 


de prácticas, la UIE podrá articular un procedimiento de garantía de calidad a través de 


un sistema de evaluación basado en cuestionarios de satisfacción por parte de los 


estudiantes, de los tutores externos y de los tutores académicos, así como en los 


informes de los tutores, y su análisis por los órganos responsables de la calidad en la 


UIE, que permita detectar situaciones irregulares y posibles carencias y establecer en su 


caso las oportunas medidas de mejora. 


 


DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. AYUDAS ECONÓMICAS A LAS PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS DE CARÁCTER EXTRACURRICULAR. 


 


Cuando los estudiantes de la UIE estén desarrollando prácticas académicas externas de 


carácter extracurricular deberán respetarse las siguientes normas en relación con las 


ayudas económicas a recibir: 


 


1. La Entidad Colaboradora podrá otorgar una aportación económica en forma de beca o 


ayuda al estudio. 


2. En el caso de prácticas extracurriculares en el marco de programas de intercambio o 


convocatorias en las que se prevea la concesión de ayudas a los estudiantes a modo de 


beca, la entidad colaboradora podrá quedar exenta del pago de dicha aportación. 
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3. La cuantía a aportar por la entidad colaboradora será de 700 € brutos al mes, o 


equivalente, para aquellas prácticas que tengan una dedicación ordinaria de 40 horas 


semanales. Para las prácticas con dedicación distinta, el importe será proporcional a las 


horas que correspondan al estudiante. 


Esta aportación económica será facultativa en los siguientes casos: 


- En el caso de organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro por un plazo 


máximo de 3 meses. 


- Durante el tiempo equivalente a 240 horas, aplicable una sola vez por estudiante 


en la misma entidad. 


 


DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. DESARROLLO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


EN LA UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL DE LA EMPRESA. 


 


Las prácticas académicas externas podrán realizarse en centros, estructuras y servicios 


de la propia UIE, según la modalidad prevista y garantizando que sirva su finalidad 


formativa según este Reglamento. El desarrollo de las normas relativas a estas prácticas 


se desarrollará en las instrucciones pertinentes. 


 


DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. DESARROLLO DEL PRESENTE 


REGLAMENTO. 


 


El presente Reglamento será desarrollado y adaptado por el órgano y/o persona en quien 


designe el Consejo Rector de la UIE. 


 


__ 


 


Las referencias que se realizan en el presente Reglamento a: 


 


a) un/el estudiante y a los estudiantes, se entienden realizadas también a una/la 


estudiante y a las estudiantes, respectivamente. 
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b) una persona, área, departamento u organismo de la UIE se entienden realizadas 


también a aquella persona, área, departamento u organismo de la UIE que lo sustituya 


o a la que se asigne las funciones que correspondan. 


 


ENTRADA EN VIGOR: 


 


El presente Reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo Rector 


de la UIE. 
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ANEXO VI: Plan Formativo de Prácticas Externas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PLAN FORMATIVO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Santiago de Compostela, abril 2025 
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Proyecto Formativo de Prácticas Externas 


 


El objetivo general de las prácticas externas, realizadas en las dos asignaturas ad hoc, 


es que los estudiantes practiquen en situaciones reales los conocimientos adquiridos 


durante sus estudios, sean capaces de descubrir y resolver problemas vinculados a la 


aplicación del derecho, y desarrollen competencias relacionadas con una actividad 


profesional convencional. Las prácticas, así concebidas, desarrollarán un proyecto 


formativo genérico y concreto en cada una de las experiencias como forma de 


concienciar y asumir, por parte de los practicantes, los resultados de aprendizaje 


obtenidos a lo largo del Grado en Derecho. 


 


Objetivos generales 


• Acercar a los estudiantes a la realidad profesional del profesional del derecho y 


su campo de actuación, cualesquiera que sean las especialidades demandadas 


por el mercado. 


• Facilitar la adquisición de competencias profesionales y personales, 


imprescindibles para su puesta en práctica. 


• Familiarizar al estudiante con los programas, actividades y servicios, propios de 


su ejercicio profesional inmediato. 


• Unificar teoría y práctica, enlazando los contenidos académicos y el aprendizaje 


de la experiencia práctica tutelada. 


• Interiorizar la responsabilidad de un continuo desarrollo profesional a lo largo de 


la vida profesional. 


• Asumir la capacidad para resolver conflictos y problemas, tanto en el ámbito 


individual como colectivo. 


• Asumir el componente ético y los principios deontológicos del ejercicio 


profesional que el ejercicio del derecho conlleva. 


 


Contenidos generales 


• Consolidación e integración de conocimientos, habilidades, y competencias 


adquiridas durante el Grado en Derecho.  


• Conocer las funciones del profesional del Derecho y su relación con otros 


profesionales, identificando aquellos comportamientos y prácticas que se ajusten 


a la legalidad, la ética y el código deontológico. 


• La inserción profesional mediante el conocimiento de estrategias, para mostrar 


en el entorno profesional las capacidades propias preprofesionales relativas 


tanto a las competencias genéricas como específicas y, no menos importante, 


conocer las tácticas y estrategias para iniciar el camino profesional. 


 


En consecuencia, los contenidos se estructuran de la siguiente manera:   


 


• Taller de orientación UIE para prácticas externas. 
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Esta actividad se lleva a cabo de forma grupal realizada antes de que se incorporen a 


las entidades colaboradoras y consiste en brindar las recomendaciones generales para 


el correcto desempeño e integración: motivación, normas básicas de comportamiento, 


posibles problemas y forma de enfrentarlos, mecanismos de seguimiento por parte del 


tutor académico, estrategia para la elaboración de la memoria, etc.  


• Descripción de la posición en la organización.  


La organización describirá las características de las prácticas que realizará cada 


estudiante, incluyendo el perfil del candidato, los conocimientos básicos requeridos, 


lugar y dirección donde se realizará las prácticas, fecha orientativa de inicio, proyecto 


formativo y contenidos, entendiendo como tales los objetivos de aprendizaje previstos y 


las principales actividades que desarrollará el estudiante, y demás datos que se 


consideren relevantes. 


• Memoria.  


Se brindan pautas para la elaboración de la memoria teniendo en cuenta el rigor 


académico y la orientación profesional que corresponde a un informe de actividades. 


 


Resultados de aprendizaje 


 


Prácticas 
Externas 


Conocimiento RPFA-CONO-29 
Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un 
entorno laboral real. 


Habilidad RPFA-HABI-29 


Aplicar la normativa laborar del entorno donde se desarrolla 


la práctica, utilizar las competencias adquiridas y 


seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para 


resolver problemas propios del ejercicio profesional. 


Competencia RPFA-COMP-29 
Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con 
responsabilidad, ética y eficiencia. 


 


Competencias vinculantes 


 


Competencias Código Descripción 


Básicas 


CB01 


Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 


de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 


contexto de investigación. 


CB02 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 


capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


CB03 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 


a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 


sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB04 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB05 


Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


C
SV


: 8
56


90
91


57
23


24
64


50
91


86
93


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856909157232464509186932





 


Competencias Código Descripción 


Generales  


CG01 
Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar 


su relevancia y validez, sintetizarla y adaptarla al contexto organizacional.  


CG02 
Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la 


mejora de la competitividad de la organización. 


CG03 


Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, 


creativa y con juicio crítico, tomando decisiones con información 


incompleta y asumiendo riesgos. 


CG04 


Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en 


cualquier ámbito y con el apoyo de la 


tecnología más actual. 


CG05 
Actuar con eficacia en una variedad de roles de equipo y asumir funciones 


de liderazgo. 


Transversales 


CT01 
Demostrar una conducta ética y estética con responsabilidad social y 


profesional. 


CT02 
Demostrar responsabilidad social y compromiso con el desarrollo 


sostenible. 


CT03 
Aplicar el pensamiento científico, crítico y autocrítico con mentalidad 


abierta a las ideas de los demás. 


CT04 
Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los conocimientos, 


métodos y herramientas en su ámbito académico y profesional. 


CT05 
Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional y al 


aprendizaje experiencial. 


CT06 
Demostrar capacidad de mantenerse cambiando, aprendiendo y 


reinventándose. 


CT07 
Demostrar capacidad de iniciativa, innovación, emprendimiento y de 


mejora continua. 


CT08 
Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en 


equipo. 


CT09 
Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para 


comunicarse en entornos digitales. 


CT10 
Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y 


comunicación en el ámbito de su campo de estudio y profesional. 


 


PLAN DE PRÁCTICAS 


Se entiende el plan de prácticas como las actividades o tareas en las que el estudiante 


participa, el modo en que lo hace (desde la mera observación a una participación 


guiada) y con qué tipo de acompañamiento por parte del tutor/profesional, con 


conocimientos y experiencia en Derecho. 


Las actividades que se reflejan en este plan de trabajo se relacionan, entre otros, con 


los siguientes aspectos: 


• Conocimiento y análisis del entorno profesional. 


• Identificación de las actividades prototípicas del profesional del Derecho en un 


entorno específico. 


• Observación y el análisis crítico de las prácticas y comportamiento profesional, 


incluidos los aspectos éticos y deontológicos de la profesión. 


• Conocimiento de procedimientos, así como el uso de instrumentos y 


herramientas propias de ese contexto profesional. 


• Identificación en sí mismo y en el otro de las competencias necesarias para llevar 


a cabo las tareas propias del profesional del Derecho. 


• Toma de contacto con el trabajo de supervisión. 
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Características de las organizaciones y de los profesionales colaboradores 


Para la formación práctica de grado, las organizaciones y centros colaboradores deben 


pertenecer a un ámbito de intervención relacionado con el Derecho en cualquiera de 


sus ámbitos aplicados. Así mismo, dispondrán de licenciados/graduados en Derecho (o 


titulaciones afines) que supervise las prácticas de los estudiantes durante su estancia 


en el centro o entidad. 


Las funciones fundamentales de estos profesionales son:  


• Establecer conjuntamente con el profesor tutor de la universidad las actividades, 


calendario y plan de prácticas de cada estudiante.  


• Promover y organizar las actividades que lleve a cabo el estudiante en las 


organizaciones donde está realizando las prácticas. Informar al profesor tutor de 


la universidad de las incidencias que pudieran acontecer en el desarrollo de las 


prácticas.  


• Valorar mediante un informe las actividades desarrolladas por el estudiante, el 


grado de aprovechamiento y su nivel de participación. 


 


Organización de Prácticas Externas  


Las Prácticas Externas constan de dos fases: 


1. Realización del periodo de prácticas mediante la estancia en un centro de trabajo 


que ofrezca una experiencia profesional relacionada con alguno de los perfiles 


de egresado que se expresan en la Memoria de verificación del título.  


2. Elaboración de la Memoria de cada una de las prácticas externas.  


Áreas: 


- Abogacía.  


- Abogacía Digital.  


- Procuraduría. 


- Notaría.  


- Registrado de la Propiedad. 


- Registrado Mercantil. 


- Administración de Justicia. 


- Administración Pública. 


- Organizaciones internacionales. 


- Asesoramiento y consultoría en empresas e instituciones.  


- Asesoramiento jurídico de empresas tecnológicas.  


- Asesoramiento fiscal y financiero.  


- Asesoramiento en instituciones de la Unión Europea. 


- Asesoramiento ONGs. 


- Compliance.  


- Protección de datos. 


- Otras. 


Sistema de Evaluación  


Se evaluarán diversos aspectos del desempeño del estudiante mediante diferentes 


instancias: 
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✓ Evaluación por el tutor de la entidad colaboradora, considerando competencias 


como: 


- Dominio técnico. 


- Capacidad de aprendizaje. 


- Gestión de tareas. 


- Comunicación oral y escrita. 


- Responsabilidad. 


- Adaptabilidad. 


- Creatividad e iniciativa. 


- Compromiso personal. 


- Motivación. 


- Aceptación de críticas. 


- Puntualidad. 


- Relaciones laborales. 


- Trabajo en equipo. 


- Otros aspectos pertinentes. 


 


✓ Evaluación por el tutor académico, basada en: 


- Seguimiento del progreso. 


- Informe del tutor. 


- Memoria final presentada por el estudiante. 


- Criterios adicionales establecidos en la guía docente y en el contrato enseñanza-


aprendizaje, si los hubiera. 


 


✓ Presentación de la memoria final al tutor académico.  


 


En cuanto a la estructura, la memoria podría constar de las siguientes partes: 


- Un diario de prácticas, en el que de forma resumida se describan y comentan 


(impresiones personales) las actividades realizadas, siguiendo una secuencia 


cronológica (día a día, o por semanas, meses o fases, o bien de forma lineal). 


Para ello, se considera muy útil la utilización del portfolio digital de prácticas. 


- Un análisis personal del entorno laboral, y en concreto una descripción o 


caracterización de la organización, así como un análisis sistemático y exhaustivo 


del centro de trabajo donde haya tenido lugar la estancia, con especial énfasis 


en las condiciones de trabajo, la organización del mismo y las cuestiones que se 


consideren oportunas. 


- Un análisis del puesto de trabajo del tutor (sin entrar en ningún caso a comentar 


o valorar su efectivo desempeño). 


- Una valoración sintética de la experiencia en su conjunto, a modo de 


conclusiones y recomendaciones. 


 


Coordinación de las prácticas externas 


La coordinación de las prácticas externas se realiza a través del Área de Desarrollo 


Profesional y Prácticas, con independencia de que puedan asumir la tutorización 


académica que corresponda:  
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• Establece contacto y gestiona la relación con los centros colaboradores para 


asegurar la disponibilidad de plazas. 


• Convoca y reúne a los tutores académicos, brindándoles información sobre la 


gestión de las prácticas y colaborando estrechamente con ellos en la 


planificación de la enseñanza. 


• Organiza reuniones con los estudiantes inscriptos en las Prácticas Externas, 


proporcionándoles detalles sobre el proceso de asignación de centros y otros 


aspectos relevantes. 


• Supervisa el proceso de asignación de centros y tutores a los estudiantes, 


asegurando una distribución equitativa y eficiente. 


• Programa y gestiona los seminarios y tutorías en colaboración con los tutores 


académicos para enriquecer la experiencia de los estudiantes. 


• Brinda apoyo y resuelve cualquier inconveniente que pueda surgir durante el 


desarrollo de las prácticas, manteniendo un horario de consulta disponible para 


tutores y estudiantes. 


• El tutor académico registra las calificaciones y evaluaciones en el acta de las 


asignaturas "Prácticas Externas". 
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ANEXO VII: Ejemplos de Convenios Tipo para Prácticas Externas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


EJEMPLOS DE CONVENIOS TIPO PARA 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Santiago de Compostela, abril 2025 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN  


Y GENERAL PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


ENTRE 


LA UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL DE LA EMPRESA 


Y 


ERNST & YOUNG, S.L.  


En Santiago de Compostela, a 07 de Mayo de 2024 


 


INTERVIENEN 


 


De una parte, D. Pedro Antonio Otero Espinar, con D.N.I. 33.275.207-A, domicilio profesional en Policarpo 


Sanz 24-26 de Vigo, en nombre y representación de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


en lo sucesivo), con N.I.F. G 70.577.747 y domicilio social en Rúa Nova 33 de Santiago de Compostela. Lo 


hace en su condición de apoderado de la UIE, de cuyo Patronato y Consejo Rector es Secretario y Secretario 


General, respectivamente.  


 


Y de otra, Pablo Piña García con D.N.I. 02211149K, en nombre y representación de ERNST & YOUNG, S.L.  


Entidad Colaboradora con N.I.F. B78970506  y domicilio social en C/ Raimundo Fer-


nández Villaverde, 65 28003 . Lo hace en su condición de Representante Legal de Recursos Humanos de 


la Entidad Colaboradora. 


 


La UIE y la Entidad  


 


Los comparecientes se reconocen entre sí la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Convenio 


y, al efecto. 


 


EXPONEN 


 


-I- 


 


La Entidad Colaboradora es una sociedad que se dedica a Auditoría.  


 


-II- 


 


Que la UIE es una universidad reconocida conforme a la Ley 12/2021, de 15 de julio, de reconocimiento de la 


universidad privada Universidad Intercontinental de la Empresa, con sede en la Comunidad Autónoma de 


Galicia que, conforme a dicha Ley, nace como una institución privada de educación superior, de servicio pú-


blico y responsabilidad social con campus académicos en A Coruña y Vigo. 
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La UIE es una universidad joven de vanguardia que, mirando hacia el futuro, aporta el valor de la experiencia 


de más de tres décadas en Educación Superior universitaria y ejecutiva; que propone un modelo universitario 


en búsqueda permanente de la excelencia y orientado a Entidades e instituciones públicas y privadas, a la 


investigación, innovación, el emprendimiento y a las tecnologías emergentes; que actúa de forma focalizada 


en las personas para formar knowmads, nómadas del conocimiento y la innovación.  


 


La UIE fortalecerá los conocimientos, las habilidades y destrezas, y las disposiciones para aprender más allá 


de la universidad; educando para el talento y el talante, cuyo primer compromiso institucional es con el estu-


diante y su desarrollo integral como persona y profesional. 


 


Así, uno de los principales objetivos de la UIE, al que dedica una importante parte de sus recursos, consiste 


en acercar la formación universitaria a la realidad socioeconómica, lo que materializa mediante el estableci-


miento de relaciones con entidades que permitan completar el proceso formativo de los estudiantes con una 


puesta en práctica de la formación teórica que adquieren, mediante diversas actividades entre las que desta-


ca la realización de prácticas externas, que faciliten la posterior incorporación al mundo laboral.  


 


-III- 


 


Que la Entidad Colaboradora y la UIE son organizaciones firmemente comprometidas con la defensa y promo-


ción de la educación y coinciden en la conveniencia de unir esfuerzos e impulsar desde los ámbitos de actua-


ción que respectivamente les son propios, iniciativas conjuntas dirigidas a la necesaria promoción de aquella 


en la Comunidad Autónoma de Galicia. 


 


En este sentido, la Entidad Colaboradora destaca la extraordinaria relevancia de la UIE y tiene el convenci-


miento de que los objetivos, concepción y actividad de la misma que se refiere en el Expositivo II constituyen 


un marco idóneo para promover la educación. 


 


En particular ambas Entidades consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarro-


llo de programas de prácticas para estudiantes universitarios de la UIE, que les permitan aplicar y comple-


mentar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias 


que preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten la búsqueda de empleo.  


 


-IV- 


 


Y a estos efectos, la UIE y la Entidad Colaboradora están interesadas en establecer una relación: 
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1. De carácter marco, para sentar los fundamentos sobre los que desarrollar iniciativas de interés común en 


las que participen directivos y personal de la Entidad Colaboradora, profesores de las titulaciones que imparte 


la UIE y, por supuesto, los estudiantes; como las siguientes: organización de encuentros, realización de pre-


sentaciones, intercambio de experiencias, actuaciones de transferencia de conocimiento generado por la co-


munidad investigadora de la UIE con la Entidad Colaboradora en el ámbito de I+D aplicada y en el desarrollo; 


el intercambio de profesionales entre ambas Entidades; la realización de jornadas de difusión empresarial 


para la orientación profesional de los estudiantes mediante la formación de estos sobre la actividad sectorial y 


propia de la Entidad Colaboradora; acciones de tutorización o mentorización de estudiantes en su desarrollo 


formativo; proyectos de desarrollo personal para trabajadores de la Entidad Colaboradora en el ámbito de 


digitalización, etc. 


 


2. De carácter general, para que estudiantes de la UIE puedan realizar prácticas académicas externas curricu-


lares y optativas, trabajos o proyectos en la Entidad Colaboradora; estudiantes éstos que, considerando su 


activa participación en la relación entre la UIE y la Entidad Colaboradora y entre cada una de éstas y los pro-


pios estudiantes beneficiarios de las prácticas, se denominarán Estudiantes Colaboradores.  


 


-V- 


 


Que la UIE y la Entidad Colaboradora, sobre la base de lo manifestado 


 


ACUERDAN 


 


Primero. Objeto. 


 


La UIE y la Entidad Colaboradora acuerdan establecer una relación de colaboración en el ámbito de la educa-


ción y en beneficio de los estudiantes de aquella, de carácter marco y de carácter general en los términos que 


figuran en el Expositivo IV. 


 


Las Entidades materializarán su colaboración en documentos que, como anexo, se unirán al presente conve-


nio con el carácter de parte integrante del mismo. 


 


Segundo.  Propiedad intelectual.  


 


En aquellos casos en que las actividades del presente Convenio en particular prácticas formativas-- generen 


un producto susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las Entidades y el estudiante, 


se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.  
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Tercero.  Difusión.  


 


La UIE y la Entidad Colaboradora se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos anagramas como 


entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente 


convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas Entidades puedan proporcionarse recíprocamente a 


tal efecto.  


 


Cuarto. Comisión mixta.  


 


Se constituye una comisión mixta para el seguimiento de la aplicación del convenio que estará compuesta por 


un representante de ambas partes. 


 


Sin perjuicio de otras cuestiones que le puedan ser asignadas, la comisión mixta tendrá los siguientes cometi-


dos:  


 


 Resolver los problemas de interpretación y aplicación que puedan plantearse en el cumplimiento del presen-


te convenio.  


 Realizar el seguimiento del convenio y redactar un informe anual de actividades.  


 En caso de resolución del convenio, proponer la manera y plazo máximo improrrogable de finalizar las ac-


tuaciones en curso, así como, determinar y proponer en su caso las posibles responsabilidades e indemniza-


ciones a que hubiere lugar.  


 


Quinto. Vigencia, duración y prórrogas.  


 


El presente convenio surtirá efectos desde la fecha que figura en el encabezamiento de la página primera, 


tendrá una duración de un año prorrogable automáticamente salvo comunicación en otro sentido de una en-


tidad a la otra. 


 


Sexta. Modificación, extinción y resolución.  


 


El convenio únicamente podrá ser modificado por mutuo y expreso acuerdo de las partes.  


 


Séptima. Jurisdicción.  


 


Aquellas cuestiones que no hubieran podido ser resueltas por la Comisión mixta se someterán a los juzgados 


y tribunales del domicilio de la parte demandada. 
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Octava. Protección de datos.  


 


8.1. Tratamiento de datos personales por parte de la Entidad Colaboradora.  


 


Los datos de carácter personal relativos a las personas firmantes del convenio, así como cualesquiera otras 


personas vinculadas a la UIE y a los estudiantes, serán tratados por la Entidad Colaboradora con la finalidad 


de proceder a la formalización, desarrollo y ejecución del presente convenio. Este tratamiento es necesario 


para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales de la Entidad Colaboradora. Los datos de 


carácter personal serán comunicados, cuando proceda, a entidades financieras, a la Agencia Estatal de Admi-


nistración Tributaria, a los organismos competentes adscritos al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 


Migraciones (INSS, Tesorería General de la Seguridad Social). Se conservarán durante el tiempo necesario 


para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 


pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de di-


ciembre, General Tributaria.  


 


Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 


tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 


sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante la Entidad Colaboradora, mediante escrito firmado y 


acompañado de documentación identificativa dirigido al domicilio de la Entidad Colaboradora referido en la 


comparecencia del presente convenio. 


 


En caso de que considere vulnerados sus derechos sobre los datos personales, tiene derecho a presentar una 


reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  


 


8.2. Tratamiento de datos personales por parte de la UIE. 


 


La UIE garantiza a la Entidad Colaboradora que cuenta con legitimación suficiente para ceder los datos de sus 


estudiantes con la finalidad de incorporarlos a un proceso de selección u ofertarles un empleo y que les ha 


facilitado a dichos estudiantes la información exigida por el Reglamento General de Protección de Datos Per-


sonales Europeo (RGPD).  


 


Asimismo, en el supuesto de que Entidad Colaboradora deba ceder información personal de los Estudiantes 


Colaboradores que desarrollen sus prácticas a la UIE garantiza, igualmente, disponer de la debida legitimación 


conforme al RGPD.  


 


Las Partes tratarán los datos de carácter personal referentes a las personas firmantes de este Convenio en su 


condición de responsables del tratamiento, cuyos datos identificativos vienen reflejados en el encabezado del 


presente convenio. Los datos serán tratados sobre la base de la relación contractual plasmada en el presente C
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convenio, y con la única finalidad de garantizar el mantenimiento de dicha relación. Los datos serán conser-


vados durante el período que dure la relación manifestada en el presente convenio y, posteriormente, mien-


tras pueda surgir algún tipo de responsabilidad legal como consecuencia del desarrollo del mismo. La entrega 


de los datos es obligatoria, no pudiéndose gestionar el objeto del presente convenio en caso contrario.  


Los interesados podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limita-


ción al tratamiento, portabilidad y oposición dirigiéndose a la Parte que trata los datos en la dirección señala-


da en el encabezamiento del presente convenio. A los efectos oportunos, le informamos de que los datos de 


los firmantes no serán cedidos a ningún tercero, salvo a las Administraciones Públicas en los casos previstos 


en la Ley.  


 


___ 


 


La relación de colaboración de carácter general referida en el Acuerdo Primero para la realización de las prác-


ticas se desarrollará conforme a las siguientes 


 


ESTIPULACIONES 


 


Primera. De las prácticas. 


 


Las prácticas académicas externas a realizar en la Entidad Colaboradora podrán ser: 


 


a. Curriculares: consistentes en actividades integrantes de planes de estudio de la UIE. 


b. Optativas o complementarias: aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter volunta-


rio, con los mismos fines que las prácticas curriculares, pero que no forman parte de planes de 


estudios, si bien, cuando corresponda, podrán serán incluidas en el Suplemento Europeo al Título 


conforme determine la normativa vigente. 


 


c. Proyecto Fin de Grado o Trabajo Fin de Máster: según se contemplan en los planes de estudio y 


demás normativa que resulte de aplicación.  


 


Segunda. Beneficiarios: los Estudiantes Colaboradores. 


 


Serán beneficiarios del presente convenio los estudiantes que sean seleccionados por la UIE y que cumplan 


con los requisitos establecidos por la legislación vigente y por la Entidad Colaboradora.  


 


En todo caso no podrán beneficiarse del presente convenio los estudiantes que mantengan alguna relación 


contractual con la Entidad Colaboradora. 
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El número de estudiantes y su perfil, la duración de las prácticas y el plan formativo será concretado entre las 


Entidades. 


 


Tercera. Duración y horarios.  


 


3.1. Las prácticas tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente. 


 


En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la UIE, la duración de las mismas vendrá determi-


nada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por ésta 


 


3.2. Las prácticas externas optativas tendrán una duración preferentemente no superior al cincuenta por 


ciento del curso académico, o aquella otra que proceda. 


 


3.3. La Entidad Colaboradora se asegurará del correcto desarrollo y seguimiento de la actividad académica, 


formativa y de representación y participación desarrollada por el Estudiante Colaborador en la UIE.  


 


Los horarios de realización de las prácticas se establecerán por la Entidad Colaboradora en cada caso 


concreto.  


 


Dichos horarios serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y partici-


pación desarrollada por el estudiante. En todo caso los periodos y horarios de realización de las prácti-


cas se adecuarán a la organización y funcionamiento de la Entidad Colaboradora.  


 


3.4.   Tanto el Estudiante Colaborador como la Entidad Colaboradora podrán dar por finalizadas las prácticas 


con anterioridad a la fecha fijada como de término, si bien deberá existir un preaviso de al menos quin-


ce días hábiles.  


 


3.5.   El Estudiante Colaborador podrá desarrollar sus prácticas mientras mantenga su condición de estudian-


te de la UIE. 


 


Si durante la realización de las prácticas se concluyeran los estudios universitarios, las prácticas no po-


drán extenderse más allá del final del correspondiente curso académico.  


 


Cuando el periodo de prácticas abarque parcialmente dos cursos académicos, el Estudiante Colaborador 


deberá realizar la renovación de plaza del curso académico siguiente al del inicio de las prácticas. Si no 


formalizara la matricula del nuevo curso las prácticas quedarán sin vigencia desde la fecha de finaliza-


ción del curso anterior. No obstante, lo anterior, para las enseñanzas cuyo desarrollo no coincida con el 
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calendario académico general, se estará a lo previsto en su plan de estudios, manteniendo la condición 


de Estudiante Colaborador a los efectos de la realización de las prácticas académicas externas.  


 


3.6.  El período de realización de las prácticas podrá ser suspendido por enfermedad o por cualquier otra 


causa grave, siempre que sea suficientemente acreditada por el Estudiante Colaborador. En dichos su-


puestos, Entidad Colaboradora lo pondrá en conocimiento de la UIE, a través de la persona que ejerza 


la tutoría académica, a los efectos de adoptar las medidas pertinentes.  


 


Cuarta. Derechos y deberes de los Estudiantes Colaboradores.  


 


El Estudiante Colaborador: 


 


 No tendrá vinculación o relación laboral, contractual o de otro tipo con Entidad Colaboradora.  


 


 Tendrá los derechos y deberes contemplados en la normativa interna aprobada por la UIE.  


 


 Deberá cumplir las normas internas de la Entidad Colaboradora, y asumirá la obligación de guardar 


confidencialidad en relación con la información interna de la Entidad Colaboradora, y guardar secreto 


profesional sobre sus actividades durante su estancia y una vez finalizada ésta.  


 


 Desarrollará las prácticas sujetas al régimen y horario que se determinen por la UIE y la Entidad Cola-


boradora mediante el correspondiente anexo, bajo la supervisión de la persona que ejerza la tutoría 


formativa designada por Entidad Colaboradora, quien realizará las funciones establecidas en la norma-


tiva vigente y los controles periódicos de la formación recibida.  


 


 No dispondrá de vacaciones al no concurrir relación laboral. No obstante, si la duración de las prácticas 


fuera superior a 6 meses, el Estudiante Colaborador tendrá derecho al menos a 7 días naturales de in-


terrupción de prácticas.  


 Desarrollará las prácticas con un carácter exclusivamente formativo, y, en consecuencia, dichas prácti-


cas no podrán comportar el desarrollo de tareas propias del personal de la Entidad Colaboradora.  


 


Quinta. Obligaciones de la Entidad Colaboradora.  


 


La Entidad Colaboradora:  


 


 Cumplirá la normativa vigente, en particular en cuanto a prevención de riesgos laborales. 
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 Podrá asumir el abono de una dotación económica en concepto de bolsa o ayuda al estudio para el 


Estudiante Colaborador. Se hará constar expresamente dicha dotación en el documento anexo que se 


suscriba. Esta dotación está determinada por el número de horas diarias de jornada que realice el es-


tudiante.  


 
 Está obligada a proceder a la inclusión del estudiante o graduado en el Régimen General de la Seguri-


dad Social tal y como dispone la legislación vigente. Para ello, la Empresa deberá solicitar un código de 


cuenta de cotización específico. La incorporación al Régimen General de la Seguridad Social, con la 


consiguiente afiliación y/o alta, así como la baja en dicho régimen, se producirán a partir de la fecha 


del inicio y en la del cese de las prácticas, en los términos y plazos y con los efectos establecidos en el 


Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 


trabajadores en la Seguridad Social. 


 


 Comunicará las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan 


cometer los Estudiantes Colaboradores durante el tiempo de realización de las Prácticas, lo que podría 


conllevar la suspensión de las mismas.  


 


 Comunicará las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período de vigencia de 


las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.  


 


 Facilitará el acceso a la Entidad Colaboradora a la persona que ejerza la tutoría académica del Estu-


diante Colaborador para el cumplimiento de los fines propios de su función. 


 


 Emitirá al Estudiante Colaborador el documento acreditativo con la descripción de las Prácticas, especi-


ficando su duración, fechas de realización y actividades realizadas.  


 


 Emitirá a la UIE el informe final según modelo que le facilite.  


 


Sexta. Obligaciones de la UIE.  


 


La UIE: 


 


Pondrá a disposición de los estudiantes los correspondientes modelos de solicitud para participar en el 


programa de prácticas, y de la Entidad Colaboradora los modelos para que ésta le traslade su oferta de 


Prácticas.  


 


Convocará, difundirá y tramitará, las ofertas de Prácticas que reciba de la Entidad Colaboradora con-


forme a este convenio.  
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Cumplirá en todo caso los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad de oportuni-


dades en las prácticas ofertadas.  


 


Séptima. Adjudicación de las prácticas.  


 


La Entidad Colaboradora y la UIE suscribirán para cada Estudiante Colaborador un documento que se unirá 


como anexo al presente convenio, que será individual y en él se reflejarán los datos del estudiante, titulación, 


créditos ECTS, el proyecto formativo de las prácticas, etc. y en el que se harán constar los objetivos educati-


vos y las competencias que debe adquirir el Estudiante Colaborador, la fecha de incorporación y finalización 


de la práctica, horas totales de la misma, el horario y lugar de realización, la ayuda al estudio que correspon-


da, el tutor designado por la Entidad Colaboradora y el tutor académico.  


 


La oferta de plazas a favor de los estudiantes de la UIE se regirá por lo establecido en la normativa interna de 


ésta.  


 


La UIE presentará a la Entidad Colaboradora los estudiantes aspirantes a Estudiante Colaborador que, dentro 


de las condiciones generales del presente convenio, considere idóneos por su adecuación al perfil solicitado 


por la Entidad Colaboradora.  


 


La Entidad Colaboradora seleccionará a los estudiantes que reúnan las mejores condiciones para el desarrollo 


del programa formativo y los adscribirá a su organización al objeto de que puedan conocer y aplicar los as-


pectos prácticos de su formación.  


 


Octava. Tutorías.  


 


8.1.  El Tutor Académico. 


 


La UIE designará un tutor académico con la función general de prestar asesoramiento metodológico y 


técnico en las áreas de trabajo del Estudiante Colaborador, que tendrá los siguientes derechos y obli-


gaciones: 


 


a)     Derecho al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de UIE en los términos previs-


tos en el presente convenio y en la normativa interna de la UIE. 


b)  Supervisar las actividades del Estudiante Colaborador, orientar y controlar el desarrollo de las 


prácticas con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


c)  Emitir los informes que correspondan.  


d)  Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del Estudiante Cola-


borador. C
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e)  Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad del horario 


de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de representa  


f) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas.  


g)  Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por 


parte del Estudiante Colaborador. 


h)  Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.  


i)  Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del Estudiante Colaborador, a la vista de la 


memoria final presentada por éste y el informe del tutor de la Entidad Colaboradora  


c)  Coordinar con el Tutor de la Entidad Colaboradora el desarrollo de las actividades establecidas en 


el presente convenio, incluyendo aquellas modificaciones del plan formativo que puedan ser ne-


cesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posi-


bles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la 


realización de exámenes. 


 


8.2.  El Tutor de la Entidad Colaboradora. 


 


Asimismo, la Entidad Colaboradora designará un tutor que desarrollará las funciones de guía, supervi-


sión y asesoramiento del Estudiante Colaborador mientras realice las prácticas en dicha entidad. La 


persona que realice la tutoría de la Entidad Colaboradora realizará y remitirá a la persona que ejerza la 


tutoría académica el informe final según el modelo facilitado por la UIE. 


 


El Tutor de la Entidad Colaboradora tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 


 


a)  Los referidos en el 8.1.a), b), c) y d). 


b)     Derecho a ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del 


proyecto formativo del Estudiante Colaborador y de las condiciones de su desarrollo. 


c)      Acoger al Estudiante Colaborador y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo estableci-


do en el proyecto formativo. 


 d)  Informar al Estudiante Colaborador de la organización y funcionamiento de la Entidad Colabora-


dora y de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.  


e)      Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el presente 


convenio, incluyendo aquellas modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para 


el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias 


que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de 


exámenes.  


g)  Proporcionar al Estudiante Colaborador los medios materiales indispensables para el desarrollo 


de la práctica.  
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i) Facilitar al Tutor Académico el acceso a la Entidad Colaboradora para el cumplimiento de los fi-


nes propios de su función. 


k) Prestar ayuda y asistencia al Estudiante Colaborador, durante su estancia en la Entidad Colabo-


radora, para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en 


el desempeño de las actividades que realiza en la misma. 


Novena. Seguros.


Los estudiantes de la UIE menores de veintiocho años o de la edad que determine la normativa vigente a 


estos efectos-- está cubierto por el seguro escolar obligatorio que paga con la matrícula. 


Los estudiantes mayores de veintiocho años deberán contratar, de ser el caso, el seguro que reglamentaria-


mente determine la UIE el caso. Este seguro podrá ser contratado por el resto del estudiantado. 


La responsabilidad civil de daños a terceros que eventualmente se pudiese ocasionar quedará cubierta por la 


póliza que la UIE tiene suscrita para los efectos. 


________


Y, en prueba de conformidad con todo lo anterior, las Entidades firman el presente Convenio, que se entiende 


firmado en el lugar y fecha referidos en el encabezamiento


Por la UIE,


Fdo.: D. Pedro Otero Espinar


Por la Entidad Colaboradora,


Fdo.: [*]


C
SV


: 8
56


90
91


57
23


24
64


50
91


86
93


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856909157232464509186932



				2025-04-14T15:31:42+0200

		España












 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


Apartado 7: Calendario de implantación 


 


 


 


 


 


 


 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 


 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, abril 2025 
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57 
Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


7. Calendario de implantación 


 


La implantación de la titulación oficial de Grado en Derecho está prevista a partir del curso académico 
2025-2026, con una sección de un máximo de 50 estudiantes para cada campus de la UIE.  


 


7.1 Cronograma de implantación 


 


Tabla 40- Cronograma de impartición 


Cronograma de impartición 


Semestre 1 sep. 2025 - ene. 2026 


Semestre 2 ene. 2026 - jun. 2026 


Semestre 3 sep. 2026 - ene. 2027 


Semestre 4 ene. 2027 - jun. 2027 


Semestre 5 sep. 2027 - ene. 2028 


Semestre 6 ene. 2028 - jun. 2028 


Semestre 7 sep. 2028 - ene. 2029 


Semestre 8 ene. 2029 - jun. 2029 
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Informe  preceptivo  sobre  la  necesidad  y  viabilidad  académica  y  social  para  la


verificación del Grado en Derecho para el curso 2025-2026


En cumplimiento de lo establecido en la Orden de 20 de marzo de 2012 por la que se desarrolla el


Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en


el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia y teniendo en cuenta los preceptos del RD 822/2021,


de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del


procedimiento de aseguramiento de su calidad,  la  Universidad Intercontinental de la Empresa,


mediante registro electrónico de 29 de junio de 2024, solicita autorización de envío a verificación del


Grado en Derecho para el curso 2025-2026, para lo que remite la siguiente documentación:


• Memoria de verificación 


• Memoria justificativa e económica


• Certificado del Patronato de la FUIE, sesión de 28 de junio de 2024


Características  del título propuesto:


• Campus: Vigo y A Coruña


• Centro de impartición: Facultad de Administración de Empresas y Derecho


• Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas


• Créditos: 240 ECTS


• Mención en Derecho de la Empresa y Economía Digital


• Plazas de nuevo ingreso: 100 (50 en cada campus)


• Modalidad de enseñanza:  Presencial 


• Prácticas externa obligatorias: 12 ECTS


• Módulo de libre Elección: 12 ECTS. 


• TFG: 6 ECTS con posibilidad de hacerlo en la empresa


• Idiomas: español, gallego e Inglés. 


• Actividad profesional  regulada:  La formación propuesta cumple con las exigencias que


establece  el  Reglamento  de  la  Ley  34/2006,  de  30  de  octubre,  sobre  el  acceso  a  las


profesiones de la Abogacía  y  la Procura (aprobado por  Real  Decreto 64/2023,  de 8 de


febrero) 


Secretaría Xeral de Universidades
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN E UNIVERSIDADE
Complexo Administrativo San Caetano. 
Edificio número 2; 1º andar
15781 Santiago de Compostela
981 545 427 / 981 545 446
sxu@edu.xunta.es
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• Plan de estudios estructurado en seis módulos: Formación Básica (60 ECTS); Transversal


(30 ECTS); Titulación (120 ECTS); Libre elección (12 ECTS); Práctica externa curricular (12


ECTS);  Módulo de Libre Elección (12 ECTS); Trabajo fin de grao (6 ECTS).


Modelo académico de la UIE:


A) Modelo comprehensivo y vanguardista, mediante el desarrollo de un modelo de enseñanza-


aprendizaje basado en el rol activo del estudiante, en un sistema de evaluación continua, en el


que se combina la modalidad presencial con el campus virtual, la autoevaluación, el control de


la calidad, la mejora continua, la transparencia, compromiso a través de la firma de contratos


formales de aprendizaje y actividades formativas complementarias.


B)  Competencias  transversales  interdisciplinares:  competencias  digitales,  pensamiento crítico,


espíritu  empresarial,  resolución  de  problemas  habilidades  para  aprender  a  aprender,


conocimientos financieros. Por ello en todas las titulaciones de grado se incorpora un módulo


transversal obligatorio de 30 créditos ECTS.


C)  Sistema  centrado  en  el  estudiante,  flexible  y  personalizado,  por  la  existencia  de  grupos


reducidos y aprendizaje individualizado.


- Mentorización permanente individualizado por cada estudiante, a lo largo de todos los años de


estudio. Y tutorización docente.


-  El  curso académico se  desarrolla  en  dos semestres  ordinarios.  Opcionalmente un semestre


extraordinario  intensivo  los  meses  del  verano,  lo  que  incrementa  la  versatilidad  cara  a  la


excelencia o a la recuperación.


- Movilidad entre titulaciones una vez finalizado el primer curso con convalidación de créditos


diferenciada según la rama de conocimiento.


D) Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula.


 El plan de estudios incluye actividades de responsabilidad social en cada materia y en el módulo


trasversal También contempla, con carácter extracurricular, un prácticum de 25 horas semestre


que será evaluable. Destaca dentro de las actividades de enseñanza-aprendizaje, la metodología


UIE como alternativa al método tradicional que consiste en el desarrollo de las siguientes fases:


aprender, compartir, fortalecer, aplicar y consolidar a desarrollar tanto dentro como fuera del


aula.


E)  Experiencia  internacional,  bilingüe  y  multicultural.  La  enseñanza  será  bilingüe  de  manera


progresiva a partir del tercer curso e íntegramente en inglés a partir del sexto semestre
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Justificación de la necesidad y viabilidad de la titulación


1- Contexto socioeconómico y laboral


La transformación digital está revolucionando el sector jurídico, obligándolo a reinventarse.  


Los  juristas  necesitan  comprender  las  tecnologías,  conceptos  de  digitalización  y  todas  las


herramientas de LegalTech.


Desde distintos ámbitos del sector de profesionales del derecho se demanda  la formación en


Derecho Digital adaptada a la era tecnológica actual y a las nuevas necesidades.


Por otro lado,  la Axencia para a Modernización Tecnolóxica de Galicia (Amtega),  en un informe


de 2021, indica que para alcanzar un crecimiento inclusivo y sostenible es necesario afianzar una


sociedad que cuente con profesionales cualificados, que puedan abordar los nuevos escenarios,


permitiendo articular y consolidar un modelo de crecimiento regional vinculado a la economía


digital.


Entre los  profesionales  cualificados que se demandan,  tal  como se apuntó anteriormente,  se


encuentran los juristas especialmente formados en el ámbito del Derecho empresarial y de la


economía digital.


Esta  oferta  formativa  en  Galicia  facilitaría  la  contratación  de  estos  perfiles  por  empresas


radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma,  que no se verían obligadas a recurrir a


profesionales de fuera de Galicia.


Por último, esta especialización, según se recoge en el informe “Galicia 2030”, se revela como


una importante divisa para el posicionamiento de las  Universidades en la competencia global.


Por  otro  lado,  el  RD 640/2021,  de  27  de  julio,  de  creación,  reconocimiento  y  autorización de


universidades y centros universitarios y acreditación institucional de centros universitarios, en


su artículo 5, apartado 1, se establece como requisito que una universidad deberá contar como


mínimo con una oferta de enseñanzas conducentes a la obtención de diez títulos oficiales de


grado,  seis  títulos  oficiales  de  máster  y  dos  programas  de  doctorado.  Y,  en  su  Disposición


Transitoria Primera, se establece que las universidades ya reconocidas, pero aún no autorizadas,


como era el caso de la UIE, dispondrán hasta cinco años desde la concesión de la autorización


para que puedan adaptarse a los nuevos requisitos establecidos.


2-  Demanda laboral 


Informe sobre el mercado laboral en España llevado a cabo por ESADE e InfoJobs en 2023 revela


que el sector legal es uno de los tres principales sectores con un alto porcentaje de contratos


indefinidos, alcanzando un 57% en 2022, lo que refleja una demanda constante de profesionales


del derecho con formación especializada y actualizada en este ámbito.


Ello  ha  dado  lugar  a  un  crecimiento  notable  en  la  demanda  de  profesionales  en  áreas  de


“compliance”  (equipo  formado  y  encargado  de  supervisar  el  cumplimiento  normativo  de  su


empresa u organización), en “head & compliance” incrementándose en un 270%, en “compliance
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analysts”  que  se  ha  incrementado  en  un  206%  y  abogados  de  protección  de  datos  y  “data


protection officers”.


El interés por la materia de Derecho Empresarial y Economía Digital se observa en una creciente


especialización científica en el ámbito de la titulación.


En  esta  misma  línea,  el  estudio  de  inserción  laboral  del  Instituto  Nacional  de  Estadística


(Graduados universitarios según la utilidad de su titulación para encontrar trabajo por CCAA de


su  universidad  y   ámbito  de  “estudio-ine.es”)  indican  la  necesidad  de  titulados  en  Derecho.


Galicia se encuentra entre las cinco comunidades autónomas de España con el mayor número de


egresados de Derecho que han logrado encontrar empleo gracias a su título.


3. Estudio de coincidencias con otras titulaciones impartidas en el SUG


Si  bien  el  Grado  en  Derecho  se  imparte  en  las  tres  Universidades  del  SUG,  la  propuesta


realizada por la UIE destaca por características que aportan diferenciación, al ofrecer formación


relacionada con la problemática del Derecho Empresarial y de la Economía desde la perspectiva


digital.  Esta  formación  novedosa  responde  a  una  creciente  demanda  en  los  entornos


empresariales en la era tecnológica y digital con normativas complejas.


La  Universidad  de  Santiago  de  Compostela  ofrece  el  Máster  Universitario  en  Derecho


Transnacional  de  la  Empresa  y  de  las  Tecnologías  Digitales.  Aunque  podría  parecer  que  su


objetivo  es  similar  al  del  Grado  de  la  UIE,  existen  diferencias  significativas  entre  ambos


programas, más allá de la distinción básica de que uno es un grado y el otro un posgrado: 


-El  Máster  de  la  USC  se  centra  en  el  ámbito  empresarial,  especialmente,  en  su  vertiente


internacional,  con  atención  particular  a  Portugal,  no  profundizando  tanto  en  el  ámbito


económico como lo hace el título de la UIE, que incluye materias como “Entorno Económico”,


“Economía Digital”, “Economía Circular y Desarrollo Sostenible” o “Gestión Financiera”. 


-En cuanto al tratamiento de la realidad digital, el Grado en Derecho de la UIE está diseñado


para  formar al estudiante en diversos aspectos esenciales de esta realidad con asignaturas


como “Big Data, IoT and Data Privacy”, “Negocios Digitales”, “Artificial Intelligence Law and


Regulation” o “Ciberseguridad y Blockchain”, mientras que el Máster de la USC, si bien alude a


la problemática derivada de la tecnología digital, lo hace de un modo más transversal,  sin


dedicar asignaturas específicas a estos ámbitos. 


-El Grado en Derecho de la UIE incorpora asignaturas no incluidas en el Máster de la USC,


tales como “Ciencias de la Computación” o “Marketing Digital”, destinadas a proporcionar al


estudiante una formación directa en el  ámbito de las  tecnologías digitales  que le permita


comprender esas realidades en profundidad y realizar un tratamiento jurídico correcto de sus


problemáticas jurídicas. 


Con la puesta en marcha de este grado, la UIE no solo se alinea con las necesidades actuales del


mercado  en  Galicia,  sino  que  también  se  anticipa  a  futuras  demandas,  preparando  a  sus


estudiantes para ser líderes en un entorno digital en constante evolución. 
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4- Participación de agentes externos en la elaboración de la memoria.


La comisión universitaria durante la elaboración de la memoria ha mantenido una permanente


comunicación con especialistas del sector académico y profesional, tanto dentro como fuera de


España, incorporando a la memoria sus recomendaciones. 


5-Acreditación del cumplimiento de, por lo menos, dos requisitos de los previstos en el artículo


5.1 del Decreto 222/2011


1º Cumple el requisito de tener un diseño curricular que favorezca la empleabilidad


-Actividades  formativas  complementarias  desde  el  1º  curso  en  las  que  se  ponen  en


práctica los conocimientos adquiridos en empresas colaboradoras


-12 ECTS de Prácticas Externas Obligatorias


-Posibilidad de que los 6 ECTS del TFG se desarrollen en el ámbito empresarial


-Cada semestre se incluye un “Prácticum” con carácter extracurricular


2º  Cumple  el  requisito  de  favorecer  la  retención  de  talento  en  el  ámbito  socioeconómico


gallego.


Los  estudiantes  gallegos  no  tienen  la  posibilidad  de  cursar  en  la  CCAA  un  Grado  en


Derecho  con  las especialidades de  Derecho de la Empresa y Economía Digital.


6.             Recursos  


-  Convenios  de  prácticas:  se  incorpora  la  relación  de  convenios  ya  firmados  con  el  sector


empresarial.


- Instalaciones y equipos de apoyo a la docencia-aprendizaje. Se especifican como suficientes los


actualmente disponibles en los campus de Vigo y de Coruña.     


-  Personal  académico.   Si  bien  la  UIE es  de reciente  creación,  cuenta  ya con una plantilla  de


profesores que han impartido docencia en los dos primeros años de vida de la Universidad y que


formarán parte del claustro del Grado en Derecho. Todos ellos son profesionales de reconocido


prestigio a nivel nacional e internacional, con experiencia en temas concretos y específicos, en


función de las características de cada programa y asignatura.


Profesorado actual: 7


• Previsión de incorporación de profesorado, por área de conocimiento y perfil formativo,


hasta la total implantación de la titulación: 


Curso 2025-2026: 4 profesores


Curso 2026-2027: 6 profesores


Curso 2027-2028: 2 profesores


Curso 2028-2029: 3 profesores
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Será  la  ACSUG  la  que  de  acuerdo  con  la  legislación  actual,  valorará  las  necesidades


correspondientes y los compromisos para la impartición de la titulación con plenas garantías.


A  la  vista  de  todo  lo  anterior,  esta  Secretaría  Xeral  de  Universidades  emite  Informe  previo


favorable de envío a verificación do Grao en Derecho, para o curso 2025-2026.


En el supuesto de que la memoria presentada para emitir este informe resultase modificada en


el  posterior proceso ante a ACSUG, la universidad deberá presentar (en formato electrónico),


una nueva memoria indicando las modificaciones efectuadas.


Firmado digitalmente en Santiago de Compostela


O secretario xeral de Universidades


José Alberto Díez de Castro


Miguel Ángel Escotet Álvarez


Rector de la Universidad Intercontinental de la Empresa - UIE
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 Recursos Humanos 
 
 


 El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinares, multidisciplinares y/o 


 interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes  interdisciplinares con el objeto de 


 poder abordar con visión multidisciplinar programas docentes o de investigación. 


 


 La UIE dispondrá de un Plan de Igualdad con los mecanismos necesarios para asegurar la igualdad 


 entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, tanto para el PDI 


 como para los PAS. 


 


 En dicho Plan de Igualdad se fijarán los conceptos, objetivos de igualdad y estrategias y prácticas 


 para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación 


 de los objetivos fijados. En lo que respecta al proceso de selección, se tendrán en cuenta las 


 siguientes pautas en cada una de las fases que lo componen: 


 


o Fase previa: definición neutra del puesto de trabajo y perfil profesional. 


 


o Fase operativa (convocatoria y selección): redacción de la convocatoria con lenguaje neutro e 


inclusivo, elección de canales de comunicación incluyentes, realización de pruebas de 


selección  imparciales y entrevistas personales objetivas mediante guías previamente 


elaboradas que se  centren en la valoración de aquellas cuestiones relacionadas 


directamente con el desempeño del  puesto de trabajo. 


 


o Fase de incorporación: negociación y acogida en igualdad de oportunidades.  


 


 Los principios de igualdad, mérito y capacidad regirán los criterios de selección tanto del personal 


 académico como del personal de administración y servicios. Asimismo, se dispondrá de un protocolo 


 de integración de personas con discapacidad y se harán, de ser necesarias, las adaptaciones de 


 accesibilidad universal y diseño necesarias en las instalaciones de la Universidad, según lo dispuesto 


 en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


 universal de las personas con discapacidad. 
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